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CoMísiÓN Munícumi. pEkMANKNTf,; Kxlractü de la sesión ordinaria 

eelcbrada en scRuiida convoeatoria el dia 14 de julio de 1950.

.tvi'KT.niiEMTo P j.eno: Extractos de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria celebradas el día 14 de julio de 1950.

Sechet.aría: Convocatoria para proveer por concurso-oposición die­
ciocho placas de Conductores mecánicos del Servicio contra 
incendios. — Subasta.s y concursos pendientes de celebración.— 
.Montepío de Previsión de ios Empleados del Ayuntamiento ele 
Madrid; .Acuerdos adoptados por el Consejo de .Administración 
y por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el día 2 de 
junio de 1950.—.Amincio.s i'eíerentes a las Ordenanzas munici­
pales.

Comisión Municipal Permanente

SeSIÓ.V ORniNARlA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOC.ATO- 
RiA EL DÍA 14 DE JULIO DE 1950.—Extrocto.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Rabio,—Asi,stieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Celis, 
Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, Bringas 
Vega, Oreja Elósegni, inehausti del Olmo y Torres Ga­
rrido.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fné aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdo,s : 1,° Adjudicar en definitiva a D. Pedro 
González Alix, con la baja del 51,50 por 100 en los pre­
cios tipos, el remate de la subasta de las obras de cerra­
miento del solar de propiedad municipal sito en la calle de 
Palos de Mogner, con vuelta a las de Canarias y Batalla 
del Salado, celebrada sin protesta ni redamación alguna el 
día 30 del pasado mes de junio.

2E Adjudicar en definitiva a D. Bernardo Adarbe 
Sánchez, con la baja del 32,75 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de reconstrucción y 
ampliación de! edificio sito en la calle de las Humanitarias, 
con vuelta a la travesía del mismo nombre, en Carabanche!

Bajo, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 3 
del corriente.

3.° Adjudicar en definitiva a D. Bernardo Adarbe 
Sánchez, con la baja del 22,75 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la suliasta de las obras de reforma de la es­
calera de unión de las calles de Gómez Ulla y Santa Isabel 
(Carabanchel), celebrada sin protesta ni redamación algu­
na el día 4 de! corriente.

Hacienda

4. ” y 5.” Autorizar dos gastos, de 15.000 y 10.000 pe­
setas, interesados por los señores Tenientes de Alcalde de 
la Quinta y Sexta Zonas, para costear desayunos y facili­
tar ropas a niños necesitados de las expresadas Zonas que 
hacen su primera Comunión; debiendo ser cargo las indi­
cadas sumas, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 534 del vigente presupues­
to, y librarse, a justificar, a dichos señores Tenientes de 
.Alcalde o a la persona que ellos designen.

6. ° Aprobar nu gasto de 3.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
conceder un donativo al Macero de la Corporación D. Julio 
Sagredo, cuyo único hijo ha sido ordenado sacerdote.

7. ° Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con destino a 
conceder una subvención al Colegio del Divino Corazón, 
de Tetuán de las Victorias, teniendo en cuenta la labor 
benéficosocial que realiza; debiendo ser cargo la indicada 
suma, eii armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 510 triplicada del vigente presu­
puesto.

5. ” Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica para el an­
terior, con destino a conceder una subvención al convento 
de Santo Domingo el Real (Claudio Coello, 112), teniendo 
en cuenta la labor benéfica que dicha Comunidad realiza.

9. " A]>robar un gasto de 500 pesetas, con destino a 
conceder una subvención a! Consejo Superior de las lóve- 
nes de Acción Católica, teniendo en cuenta la labor bené- 
(icosocial que diclia entidad realiza; debiendo ser cargo la 
expresada suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 470 del vigente presu­
puesto,

10. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 510 triplicada del vigente presupuesto, con 
destino a conceder una subvención a la Sección Femenina 
de la Hermandad Municipal de X'uestra Señora de la ,A1-
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mudena y San Isidro Labrador, teniendo en cuenta la labor 
social que viene realizando,

11. Aprobar uu gasto de 1.500 pesetas, con destino a 
conceder una subvención al colegio del Amor Misericordioso 
(pa.seo de los Aceiteros, 97), dada la labor benéfica que 
viene realizando ; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo Informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 470 del vigente presupuesto.

12. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 510 triplicada del vigente presupuesto, con 
destino a conceder una subvención al Cura Párroco de San 
Miguel Arcángel, de Chamartin de la Rosa, para los fines 
del dispensario parroquial.

13. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención a la institución Cuna de Jesús 
(Lain Calvo, 13, paseo de Extremadura), teniendo en cuenta 
la labor de ayuda infantil que dicha institución realiza; 
debiendo ser cargo la citada suma, en armonia con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a la partida 47ÍJ del 
vigente presupuesto.

14. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 470 del vigente presupuesto, con destino a con­
ceder una subvención a la Fia Asociación de San Isidro 
Labrador y Santa María de la Cabeza, de Carabanchel 
-Alto, como ayuda a los gastos que originen las solemnes 
fiestas que va a celebrar la citada Hermandad.

15. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, con destino a conceder una subvención a las escuelas 
de Nuestra Señora del Pilar, de La Ventilla, dada la labor 
de ayuda infantil que dichas escuelas vienen realizando.

16. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con destino 
a conceder una subvención al asilo de la Santísima Trinidad 
(Marqués de Urquijo, 18), dada la labor benéfica que el 
mismo viene realizando; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 478 del vigente presupuesto.

17. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se Índica para el anterior, 
con destino a la adquisición de una tarjeta de Acción Cató­
lica de la Parroquia de Santa María la Real de la Almudena.

18. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con destino a 
conceder una subvención al Colegio Asilo de Hermanas 
de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús (Tutor, 36), 
dada la labor de ayuda infantil que dicha Comunidad 
realiza ; debiendo ser cargo la referida stnna, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 470 del vigente presupuesto.

19. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
con destino a conceder una subvención al colegio del Dulce 
Nombre de Jesús (Agustín Duran, 22), dada la labor bené- 
ficosocial que viene realizando la indicada Comunidad.

20. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, con destino a conceder una subvención a la 
Asociación de Sordomudos de Madrid (carrera de San 
Francisco, 9), dada la labor social que la expresada Aso­
ciación realiza.

21. .Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaría que se indica para los tres 
anteriores, con destino a conceder una subvención al cole­
gio asilo de Niñas Huérfanas de María Inmaculada (Mé­
jico, 10), teniendo en cuenta la labor de ayuda infantil que 
la indicada Comunidad realiza.

22. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida ¡iresupuestaria que se indica para los 
cuatro anteriores, con destino a conceder una subvención

a las RR. Concepcionistas Franciscanas Descalzas del Ca­
ballero de Gracia (Blasco de Garay, 51-53), dada la situa­
ción económica en que la indicada Comunidad se encuentra,

23. .Aprobar un gasto de 50,000 pesetas, con cargo, 
en armonia con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 510 triplicada del vigente presupuesto, 
con destino a conceder una subvención a la Obra Sindical 
de Formación profesional \ ’irgen de la Paloma, dada la 
lai.ior que en favor del elemento aprendiz viene desarro­
llando dicha institución.

24. -Aprobar un gasto de 4.100 pesetas, con destino 
a conceder una subvención al Oratorio festivo y escuelas 
elementales del barrio de Nuestra Señora de Begoña, de 
Vicálvaro, dada la labor de ayuda infantil que viene reali­
zando; debiendo ser cargo la citada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 
478 del vigente prescqjuesto.

25. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 510 triplicada del vigente presupuesto, con 
destino a conceder una sul)vención para la función religio­
sa de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, Patrona de 
la Beneficencia Municipal, en la iglesia pontificia de los 
PP. Redentoristas de la calle del Sacramento.

25. Aprobar un gasto total de 5.166,62 pesetas para 
abonar a los Maestros nacionales de las escuelas unitarias 
números 3 y 4, de Carabanchel Bajo, D. Julián Horcajada 
Plaza y D, Bernardo López García, el importe de la lu­
cí einuí zac ión por casa-habitación desde el 1 de julio de 
1945 al 31 de diciembre de 1947, a razón de 583,31 pese­
tas cada uno, por lo que se refiere al año 1945, y 2.000 
pesetas por los años 1946 y 1947 ; debiendo ser cargo la 
indicada suma total al capítulo I, articulo 4.*̂ , “ Créditos 
reconocidos” , del vigente presupuesto; sin perjuicio de re­
solver sobre los otros casos planteados en el expediente.

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
9,963 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para conceder un premio equivalente 
al importe de seis mensualidades del último haber que dis­
frutó en activo al Encargado de la Sección de Máquinas 
de la Imprenta Municipal, D. Luis Abella Sotil los, jubi­
lado con más de treinta y cinco años de servicios a la 
Corporación sin nota desfavorable en su expediente per­
sonal.

28. .Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
13,115 pesetas, con cargo al misino capitulo presupuestario 
que se indica para el anterior, con destino a conceder un 
premio equivalente a seis mensualidades del sueldo que 
disfrutaba en activo al funcionario técnícoadministrativn 
D. José Idaguiio Pascua, jubilado con más de treinta y 
cinco años de servicios a la Corporación sin nota riesfavo- 
rable en su expediente personal.

29 y 30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, 
de 17.896,77 pesetas, con cargo al mismo capitulo presu­
puestario que se indica para los dos anteriores, con destino 
a conceder un premio equivalente ai importe de nueve men­
sualidades del sueldo que disfrutaban en activo a ios Profe­
sores de la Banda Municipal D. Emilio Romo Hernández 
y D. Antonio Menéiidez Pérez, j.nbilados con más de cua­
renta años de servicio.s a la Cor]3oración sin nota desfavo­
rable en sus expedientes personales.

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y personal, y con cargo al 
mismo capitulo presiqíue.stario que se indica para los cua­
tro anteriores, un gasto de 22.284,02 pesetas, con destino 
a conceder a doña Gabriela Jiménez Arteaga, como viuda
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dei Subalterno D. Pedro Bouzas Alió, nn premio equiva­
lente a una amiaHdad del último sueldo aue disfrutó en 
activo su difunto esposo, por haber prestado más de cua­
renta y cinco años de servicios a la Corporación sin nota 
desfavorable en su expediente personal.

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
7.560 pesetas para satisfacer, en la cuantía que para cada 
interesado se determina en el expediente, las dietas deven­
gadas por los señores que han constituido el Tribunal de 
oposiciones a plazas de Practicantes supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 158 del vigente presupuesto.

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, un gasto 
de 2.000 pesetas para gratificar ai Técnico restaurador ads­
crito al Archivo de Villa, señorita Ascensión Zamorano, 
como recompensa por su labor, puesta de manifiesto recien­
temente con ocasión del Congreso de .Archiveros y Biblió­
logos,

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 905 pesetas para gratificar al personal 
subalterno que prestó servicios extraordinarios con motivo 
de la recepción dada en honor de los asi.stentes al Segundo 
Congreso Hispanoportugués de Hidrología.

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 1.680 pesetas para gratificar al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la recepción dada en honor de la Misión diplo­
mática colombiana.

36. ^  Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capitulo presupuestario que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 560 pesetas para gratificar al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo de la recepción dada en honor de los asistentes al 
Tercer Congreso Nacional de Cirugía ortopédica y Trau­
matología.

Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, un gasto 
de 199,63 pesetas para abonar ai Agente de Policía Ur­
bana D, Manuel Carreira Cazón las diferencias en sus habe­
res entre activo y pasivo por haber prestado quince días 
de servicio,

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.190,66 pesetas para abonar a doña Agustina Colás Nafría, 
como viuda del que fué Guardia municipal D. Emilio Na­
fría Encabo, el importe de siete días de haber y plus de 
intérprete y la parte proporcional de las pagas extraordi­
narias de octubre y Navidad y de! plus de cargas familiares 
del tercer trimestre del pasado ejercicio, con cargo, en ar­
monía con lo informado por !a Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas y a la partida 481 del vigente presu­
puesto, en la proporción de 697,96 y 492,70 pesetas, res­
pectivamente.

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, un gasto 
de 2.073,20 pesetas para abonar a doña Margarita Espi-

neira de! Olmo, como viuda del que fué funcionario técnico- 
administrativo D. Cecilio Luna Pariente, la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de julio, octubre y Na­
vidad de 1948.

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno Interior y Personal, y con cargo 
a! mismo capitulo presupuestario que se indica para el an­
terior, un gasto de 868,22 pesetas para satisfacer a doña 
Pilar San Segundo Sánchez, como viuda del que fué Pro­
fesor jubilado de la Banda Municipal D. José Rodríguez 
Núñez, la parte proporcional de las pagas extraordinarias 
de abril, julio, octubre y Navidad del pasado año, y los 
haberes pasivos de once días.

4!, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 384,66, con destino a abonar a doña Asunción y a 
doña Angela lApez Barquín, hijas y herederas del que fué 
Capataz del Servicio de Parques y Jardines D, Carlos Ló­
pez Arroyo, la parte proporcional de las pagas extraordi­
narias de octubre y Navidad del pasado año, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a! capítulo de Resultas y a la partida 481 del vigente pre­
supuesto, en la proporción de 174 y 210,66 pesetas, res­
pectivamente.

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
52,50 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Miniicipal, al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, por las diferencias de jornal existentes 
entre el cuarto y el quinto cuatrienio, por el período de 
tiempo comprendido entre el 27 de noviembre al 31 de 
diciembre de 1949, que le corresponde percibir al opera­
rio del Servicio de Limpiezas D. Juan Julián Sánchez Sa­
linero; debiendo satisfacérsele la diferencia de 2,15 pesetas 
diarias desde el 1 de enero del corriente año con cargo a 
la partida 261 del mismo presupuesto.

43, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en annonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, un 
gasto de 1,320,65 pesetas para abonar a doña Elena Gar­
cía Alcalá, como viuda del Practicante jubilado D, Manuel 
Jiménez Aguilera, el importe de catorce días de haber y 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias conce­
didas en el pasado ejercicio.

•44. .Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 
440,41 pesetas para satisfacer a doña Julia Mora Fernán­
dez, como viuda del que fué operario jubilado del Servi­
cio de T>impiezas D. Pablo Aviles López, la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de abril, julio, octubre 
y Navidad del pasado año, con cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas y a la partida 481 del vigente presupuesto, en la 
pro])orción de 384,41 y 56 pesetas, respectivamente.

45. .Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo 
a los mismos capitulo y partida presupuestarios que se 
indican para el anterior, im gasto de 555,98 pesetas para 
satisfacer al que fué operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Diosdado Keviila San Pedro el importe de 
la vacación anual retribuida y la parte proporcional del 
plus de carga.s familiares y de la paga extraordinaria de 
Navidad, en la ¡iropordón de 220,98 y 335 pesetas, res­
pectivamente.

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
(. omisión de Gobierno interior y Personal, v con cargo 
a los mismos capitulo y partida presnpue.starios que se 
indican para los dos aiiteriores, nn gasto de 806,33 jieseta.s 
para abonar a dona \  aleriana .Albarrán .Albarrán, como

-
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viuda de! que tué Agente del Cuerpo de Policía Urbana 
D, Juan Pedro Quesada Candela, el importe de dos días 
de baber y la parte proporcional del plus de cargas fami­
liares del cuarto trimestre y de la paga extraordinaria del 
pasado año, en la proporción de 160,85 y 645,48 pesetas, 
respectivamente,

47. Autorizar nn gasto de 100.000 pesetas, interesado 
por la Administración General de los Internados municí- 
jjales, para las necesidades de los cursos de verano com­
prendidas en el presupuesto formulado por la misma, que 
iigura en el expediente; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 532 del vigente presupuesto.

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, asi como lo in­
formado por el Servicio Contencioso, un gasto de 2.222,73 
pesetas, con destino a satisfacer el importe de las obras 
efectuadas en la escuela nacional situada en la calle de la 
Magdalena, 1 ; debiendo ser cargo el indicado gasto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 514 del vigente presupuesto.

49. Conceder a doña Manuela Rodríguez Menéndez 
exención de derechos por el servicio de ambulancia que le 
fue prestado en 27 de enero de 1945, teniendo en cuenta 
su precaria situación económica, así como lo determinado 
en la base primera del apartado li) de la Ordenanza re­
guladora, ya que satisface de alquiler cantidad inferior a 
150 pesetas mensuales; debiendo anularse el oportuno re­
querimiento de pago por el concepto indicado.

50. Conceder a I). Joaquín Vento Serrano, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para la anterior, exen­
ción de derechos por el servicio de ambulancia que le fue 
prestado a su madre en el año 1945; debiendo anularse 
e! oportuno requerimiento de pago por el concepto in­
dicado.

51. Conceder a doña Nuria Cartier Lezana, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para los dos anteriores, 
exención de derechos por el servicio de ambulancia que le 
fue prestado el dia 2 de julio de 1945; debiendo anularse 
el oportuno requerimiento de pago por el concepto in­
dicado,

52. Conceder a D. José Pan i agua Sánchez, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para los tres anteriores, 
exención de derechos por el servicio de ambulancia que le 
filé prestado en el mes de junio del año 1945; debiendo 
anillarse el oportuno requerimiento de pago ])or el concepto 
indicado,

53. Conceder a doña Cruz Azañedo Pascual, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para los cuatro anterio­
res, exención de derechos por el servicio de ambulancia que 
le filé prestado a su difunto esposo el día 30 de junio 
de 1945; debiendo anularse e! oportuno requerimiento de 
pago por el concepto indicado.

54. Conceder a D, Ensebio Bueno Gayol, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica para los cinco anteriores, 
exención de derechos por el servicio de ambulancia que le 
fué prestado el dia 16 de abril de 1945; debiendo anularse 
el oportuno requerimiento de pago por el concepto indicado.

55. Conceder a D, .Ymalio Parrondo Redrnello, en 
aplicación de lo establecido en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia para venta de vinos en la calle de Calatrava, 
número 11, como cambio de nombre por fallecimiento de 
su tío D. José Redrnello Feito, de quien es heredero,

56. Conceder a D. Antonio Llerena Sánchez, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia para fotografía con galería en la calle de San 
Bernardo, 42, como cambio de nombre por fallecimiento 
de su madre.

57. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D. Rafael Ramírez Quintero interesando exención de dere­
chos a su favor en la licencia de apertura para taller de 
pintor escultor en la avenida de José Antonio, 66, por 
traslado forzoso desde la calle de Mesonero Romanos, 2, 
así como la anulación del acta de la Inspección de Rentas 
para el actual domicilio antes citado, (¡ue, comprobada la 
existencia de dicho traslado forzoso, y considerando de apli­
cación ai caso el apartado d) de la regla tercera de la Orde­
nanza reguladora, se acceda a lo interesado, anidándose la 
i'eferida acta y prosiguiendo Inego las actuaciones para 
la expedición del documento, libre de derechos, para el 
actual domicilio.

58. Disponer, con motivo del escrito formuladn por 
D. Ernesto Otero, en representación de la razón social 
Hijos de Manuel Otero, interesando exención de derechos 
en la licencia de apertura para su industria de fumisteria 
sita en la calle de Campoamor, 10, fundamentado en el 
fallecimiento de sii padre, que, teniendo en cuenta lo ac­
tuado, a lo que se ha unido acta de la inspección de Rentas 
por el mismo concepto, se acceda a dicha exención de dere­
chos, por cambio de nombre, en aplicación del apartado h) 
de la regla tercera de la Ordenanza regidadora, y como con­
secuencia, que se anule la referida acta, prosiguiendo las 
actuaciones encaminadas a la expedición del documento, 
si procede.

59. Conceder a la Compañía General Eléctrica Espa­
ñola (S, A,), teniendo en cuenta lo establecido en el apar­
tado d) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, 
exención de derechos en la licencia de apertura para almacén 
en la calle de Máiquez, 44, por traslado forzoso, debida­
mente justificado, desde la de Alfonso XII, 46, donde antes 
estaba instalado.

60. Conceder a doña Angela Rincón Ayitso, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para despacho de leche en la calle 
de Bretón de los Herreros, 20, como cambio de nombre 
por fallecimiento de su hermano político, D. Antonio Muñoz 
Prieto, anterior industrial, y del que resulta ser heredera 
la indicada señora.

61. Disponer, con motivo del escrito promovido por
D. Bibiano Díaz Mencías interesando exención de derechos 
en la licencia de apertura para restaurante con cafetera 
en la calle de la Encomienda, 5, a nombre de los herederos 
de doña Nicasia Mencías Suárez, fundamentado en el falle­
cimiento de la citada señora, que se acceda a lo solicitado, 
vista la documentación presentada en el ex]iediente y la 
licencia de apertura para aquella industria, asi como lo 
establecido en el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora. ■

62. Conceder a D. .Andrés Rico 1 ’almero, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado li ¡ de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para tablajería en la calle de 
Pedro Barreda, 13, como cambio de nombre por cesión 
de su madre y anterior industrial.

63. Conceder a D. Vicente González Meras, como Ge­
rente de Con.strucciones Heras (S. L.), teniendo en cuenta 
lo establecido en el apartado j) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
de apertura para depósito almacén de herramientas y útiles 
de trabajo en la calle de las Adelfas, 4.

64. Conceder a D. Ignacio I-o.sada Zazo, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para despacho de leche en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 40, con ampliación para ven­
ta de huevos, como cambio de nombre por cesión del in- 
dicadti establecimiento de lechería por su padre ; debiendo
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cobrarse por la Aclniinistración de Rentas la canliclad que 
corresponda a la ampliación verificada.

65, Disponer, visto el escrito promovido por D. Es­
teban Bozzano Prieto interesando exención de derechos 
en la licencia de apertura para bar sin cafetera en la calle 
de Ramiro de Mae/.tu, 25, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su madre, cjne se expida dicha licencia libre 
de derechos, ya tjne, si bien ha transcurrido con exceso el 
plazo de un año que fija la Ordenanza reguladora en su 
regla tercera para la concesión de la exención de derechos, 
no es menos cierto que también han transcurrido má.s de 
cinco años desde que dicho señor Bozzano ejerce la ac­
tividad sin licencia, y de consiguiente, y por aplicación de 
lo establecido en el articulo 358 del decreto de 25 de enero 
de 1946, ba prescrito la acción mnnicipal.

66, Conceder a la Sociedad anónima Industrial Co­
mercial Exportadora exención de derechos en la licencia 
de apertura de sus oficinas en el paseo del Pintor Rosales, 
número 24, por traslado forzoso, debidamente justificado, 
desde la calle de Castelió, 42, en que antes estaban ins­
taladas, y para cuyo local ] rosee el documento municipal 
correspondiente, ya que es de aplicación al caso el aparta­
do (i) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora; 
debiendo anularse el acta que por la Inspección de Rentas 
le filé incoada en 9 de marzo del corriente año para el 
indicado domicilio del paseo del Pintor Rosales, 24.

67, Anular, en vista de las actuaciones seguidas en 
el e.xpediente y teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, el acta incoada por la inspección de 
Rentas a D. José Pastor Balé por licencia de apertura de 
oficinas de importación y exportación en la calle de Alcalá 
Galiauü, 4, ya que, según resulta de aquellas actuaciones, 
no se ha llevado a cabo prestación del servicio, archiván­
dose sin ulterior trámite el expediente,

68, Disponer, con motivo del escrito promovido por 
doña Josefa González X'erdaguer interesando la baja en 
el arbitrio sobre solares sin edificar por los terrenos de 
su propiedad sitos en el 7'ejar del Catalán (Guindalera), por 
estar incluidos en zona verde, e.\tremo debidamente justi­
ficado, así como que no existen servicios municipales de 
ninguna índole, que. tenirndo en cuenta lo establecido en 
el número 2 °  del articulo 87 del decreto de 25 de enero 
de 1646, asi como en el número L" del 82 del mismo 
cuerpo legal, la exención de los mencionados terrenos dei 
arbitrio de que se trata, con la subsiguiente baja en ma­
tricula a ]iartir del 1 de mayo del corriente año, período 
siguiente a la fecha de la petición, según reiterada juris- 
jtrndencia de los Tribimale.s.

6̂ ’. Acceder, teniendo en cuenta lo establecido en el 
número del articulo 87 del decreto de 25 de enero 
de 1946, a la petición promovida por D. Antonio Aguirre 
Andrés .sobre rectificación de tributación por el arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente a los terrenos <le 
su [nopiedad situados en la calle de Antonio López, 224. 
con motivo de la expropiación de <[ue lian sido objeto por 
la C omisaria (teneral para el traz.ado de una nueva calle, 
con la consiguiente exención de la parte afectada por la 
cx[)ropiación, y la liaja en matrícula de !a misma, quedan­
do iiichiida en ella únicamente la superficie de 356 metros 
cutid rudos, que es lu (jue queda lilire para edificar, ,sur- 
liendu efectos la baja a partir del 1 <le abril de! corriente 
año, [leriodo siguiente a la fecha de la petición.

70, Gonceder a D. Bautista Cambra i'Trrándiz el ré­
gimen de intervención administrativa para su fábrica de 
ttguardiente.s sita en la calle de ,\rgüeso, 4 (Carabanchel 
Bajo), cuyo local, según la Ins]iección de Rentas, reúne 
bus cundicione.s exigidas por la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, .siempre (|ue por el interesado se deposite previa­
mente en concejito de fianza la camidtid de 5.000 jiesetas 
en el plazo de lo.s ocho días signieiUe.s a la notificación de

la concesión, pasado el cual sin haberlo verificado se con­
siderará caducada la misma. Dicha fianza será provisional, 
y deberá ser aumentada por el interesado, previa comuni­
cación de la .Administración de Rentas, en el caso de que 
las cuotas que le corresponda satisfacer en cualquier liqni- 
dación mensual sean de mayor cuantía que aquélla.

71. Declarar, con anulación del acta levantada por la 
Inspección de Rentas, la exención en el arbitrio sobre so­
lares sin edificar de los terrenos, propiedad de la Compa­
ñía Madrileña de Contratación y Transportes, situados en 
las calles de San Bernardo, Fernando el Católico, Valle- 
hermoso y Rodríguez San Pedro, teniendo en cuenta que 
dichos terrenos se liallan afectados por un proyecto de 
ordenación de la zona en que se encuentran situados y que 
afecta consideralj1 emente a los mismos, asi como lo estable­
cido en el número 2.'̂ ’ del articulo 87 del decreto de 25 de 
enero de 1946.

72. Desestimar el escrito formulado por doña Martina 
Cortázar Calvo interesando la nulidad del acta levantada 
por la Inspección de Rentas sobre muros sin decorar corres­
pondiente a la finca de sn propiedad sita en la calle de la 
Luna, 1, alegando que la misma ha sido expropiada por el 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que, según informa la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, aun 
no se ha efectuado diclia expropiación, y por otra parte, 
que el acta fné levantada en 26 de octubre del pasado año, 
fecha en que todavía estaba en vigor el citado arltiírio: 
debiendo, por consiguiente, considerarse firme y l>ien prac­
ticada la referida acta, si bien deberá ser advertida la inte­
resada de que para el corriente año ha sido suprimida la 
exacción del arbitrio con fines no fiscales de medianerias 
y muros sin decorar.

73. Anular, por haberse comprobado de las actuacio­
nes seguidas en el expediente, su improcedencia, las actas 
levantadas por la Inspección de Rentas números 4.051 y 
1.310. de 1 de junio ele 1948 y 15 de marzo de 1949, res­
pectivamente, reiacionada.s con la licencia de apertura de un 
establecimiento propiedad de D. Manuel Barbero Domín­
guez. sito en la calle de! Mesón de Paredes, 22, con vuelta 
a la de las Dos Hermanas, 1, y donde ejerce la industria de 
frutería, venta de legumbres por mayor, huevos y calzado 
ordinario, y por consiguiente, devolver al interesado, previa 
la tramitación correspondiente, el importe de los recibos 
satisfechos, números 2.034, por 445,74 pesetas, y 973, por 
2.228.70 pesetas : debiendo notificarse al interesado que de­
berá solicitar licencia para cada uiia de las actividades cita­
rlas, en instancia impresa, conforme establece la regla quinta 
de la Ordenanza reguladora; previniéndole que, de no verifi­
carlo en el plazo de (jiiince dias, contados a partir de! 
siguiente a! en que le sea hedía la notificación, por la Ins- 
]iección (le Rentas se le practicará acta de invitación, con 
el recargo reglamentariamente establecido.

74. Otorgar a D. Juan Pernia Prieto, vistas las actua­
ciones seguidas en el expediente y las pruebas aportadas 
al mismo, asi como lo establecido al efecto en la ley de 
25 de noviembre de 1944, de protección de viviendas ]tara 
la denominada clase media, la bonificación del 90 por 100 
en la liquidación ¡iracticada por el arbitrio de ]ilusvalia 
correspondiente a la adquisición de un solar sito en las 
calles de Gabriel Lobo y Francisco Campos, v en sn con- 
.secuencia. que se anule la liquidación aprobada pur decreto 
de 8 de marzo del corriente año, sustituyéndola por la que 
a contimiación se detalla; debiendo significarse al interesado 
que (¡ueda en libertad de reinstar, aportando las ])rnebas 
]>ertinentes a sn derecho, la petición deducida por el mismo 
respecto a la exprojiiación por el .Ayuntamiento de una faja 
de terreno en virtud de la tira de cuerdas efectuada [xira la 
alineación del mismo:

Vtilor originario del terreno, 29.145,48 pesetas; valor 
tictual. 200.000; diferencia, 170,854,52; deducción por gas-
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tos, etc., .5.457,27; incremento lítjniclo, 167.397,25; 25 
por 100 ele gravamen, 41.849,.3], y descuento de) 90 por 100 
(ley 19 novieml)re 1948), 37,664,37; total exigible, pese­
tas 4.184,94.

75. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
D. Antonio López de la Gándara, interesando exención de 
derechos en [a licencia de apertura para oficina de agente de 
reclamaciones de ferrocarriles en su domicilio de la calle de 
García de Paredes, 1, c¡ue, teniendo en cuenta que la instala­
ción es en el propio domicilio del interesado, y de acuerdo 
con lo informado por la Intervención Fiscal de Ingresos, asi 
como por aplicación de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, se comunique al interesado que no viene obli­
gado a proveer.se de licencia para su actual instalación, ni 
con pago de derechos ni sin él, anulándose el acta que por 
el ex]>resado concepto fue incoada por la Inspección de 
Rentas.

76. Devolver a D. Joaqnin Villena Martínez, Recau­
dador municipal, la cantidad de 2.005,50 pesetas, ingresada 
indebidamente por los conceptos de “Entrada de carruajes” 
(2.000 pesetas), “ Calderas” (5 pesetas) y “Fondo B” (pe­
setas 0,50), según cargaremes reseñados en el expediente, 
y cuya devolución se llevará a efecto como minoración de 
sus respectivos conceptos del presupuesto vigente, a excep­
ción de la cantidad de 0,50 pesetas, que deberá ser cargo 
al fondo B.

77. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y  similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones del denominado Danubio, de don 
Vicente Muñoz García, situado en el paseo de la Delicias, 
número 26, con efectos a partir de) 29 de marzo del co­
rriente año, por cese en el ejercicio de la industria: que­
dando condicionada dicha baja a que el interesado abone 
al citado gremio la parte alícuota (pie le corresponda por el 
alzamiento de fondos, sin cuyo requisito no será considerada 
válida la misma.

78. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicio de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones del ambigú del cinematógrafo 
Rex, sito en la avenida de José Antonio. 43. del que era 
concesionaria doña Consuelo Cambém, con efectos desde el 
31 de mayo del corriente año, fecha del cierre del mismo; 
quedando condicionada dicha baja a que la interesada abone 
al citado gremio la parte que le corresponda por el alza­
miento de fondos sufrido.

79. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
café bar Atocha, sito en la calle de Atocha, 62. propiedad 
de D. Faustino García Cofiño, dadas las características espe­
ciales por que atraviesa la citada industria y teniendo en 
cuenta que se baila cerrada la parte de variedades, por no 
asistir público a las mismas: debiendo pasar el indicado 
establecimiento a declaración jurada desde el día 1 de enero 
del corriente ano, con la obligación de abonar al citado gre­
mio lo correspondiente al alzamiento de fondos.

80. Disponer que no se acepten las bajas en el im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo por cierre en 
ningún caso, y asimismo, y con carácter general, que en lo 
sucesivo no se acepten bajas del citado impuesto por cierre 
temporal de ningún establecimiento, o por cualquier otra 
causa no incluida en las cláusulas de los re.spectivos con­
ciertos, alcanzando esta denegación a la sala de fiestas Casa­
blanca, que lo solicitó por cierre durante la temporada 
de 1948.

81 y 82. .Adoptar, de conformidad con las actuaciones 
llevadas a cabo en los expedientes re.spectivos, v sin perjui­
cio de la tramitación legal correspondiente, los acuerdos

que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Echegaray, entre la carrera de San 
Jerónimo y la calle de Ramiro de Maeztn, y en la del Pilar 
de Zaragoza, respectivamente;

Primero. .Aprobar las relaciones, que figuran en los 
expedientes, de fincas, contribuyentes y distribución de 
cuotas como contribuciones especiales determinadas en la 
base 21 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 
y sección segunda del decreto de 25 de enero de 1946, entre 
otros artículos en el 6.'̂ , apartado d ); 22, 44, 45 y 47 de 
este último y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha e.xacción, motivadas por las obras indicadas en las 
calles de referencia.

Segundo. Que la cantidad (jne han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal 
sea el importe total del coste de las antedichas obras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
.afectadas, incrementado con el recargo previsto en la Orde­
nanza, presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de mar­
zo del corriente año, al que se le dará la aplicación deter- 

.minada en el párrafo segundo de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo; y

Tercero. Que la ajirobadón de las citadas distribucio­
nes de cuotas, formuladas ]x>r el Negociado de Contribu­
ciones especiales con arreglo a los referidos porcentajes, 
y que han de satisfacer los interesados en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse estos acuerdos, y sin perjuicio de 
las iiiodificacioiies a que dieren lugar las reclamaciones (¡ne 
en tiempo hábil se formulen por aquéllos, aconsejan su 
provisional i dad hasta tanto transcurra el aludido período 
de tiempo en que obtengan sn firmeza las resoluciones que 
se adopten, y cuyo abono deberá hacerse efectivo en nn 
solo plazo.

83. .Adoptar, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tramita­
ción legal correspondiente, los mismos acuerdos que se 
indican para los dos anteriores, excepto el segundo, rpie 
se entenderá redactado en los términos que a contiuuacióu 
se expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el .Ayuntamiento en la calle de Ttópez de 
Hoyos, frente a la finca número 4:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
contribuyentes obligados a sn reintegro a! Erario municipal 
sea el importe total de! coste de los dos primeros metros 
de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas, y su exce.so de latitud 
o fondo, a razón del .30 ]>or 100 de dicho coste, incremen­
tados con el recargo previsto en la Ordenanza, iiresnpuesto 
ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo del corriente año. 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
.segundo de la base 41. aludida en dicho acuerdo,

84. .Adoptar, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la tramitación 
legal corre.spondieiite, los acuerdos c|uc a continuación se 
expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales por las obras de renovación del pavimento en calzada 
y aceras y plantación de arbolado ejecutadas por el .Ayun­
tamiento en el paseo de las Delicias (tercer tramo), entre 
las plazas de Tmca de Tena y de la Beata María Ana de 
Jesús:

Primero. Aprobar las contribuciones es]ieciak*s (|uc 
determinan lo.s articiilos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal, a cuyo amparo han sido financiadas las referidas 
obras con cargo al presupuesto e.xtranrdínarici de 1941,
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reguladas en la Ordenanza corresjjündiente, preceptos que 
se ratifican en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946, en ármonia con lo dispuesto en la ley de Rases 
de régimen local de 17 de julio de 1945.

Segundo. Que la cantidad rpie han de satisfacer los 
]>ropietarios de las. fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro ai Erario municipal, sea el ini])orte 
total del coste de los dos primeros metros de fondo <le las 
aceras en toda la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas, y su exceso de latitud o fondo, a razón 
del .50 por 100 de dicho coste, e igual porcentaje del 30 
por 100 de! de las de pavimento y calzada y plantación 
de arbolado, por idéntica ba.se de longitud; y

Tercero, Que la aprobación de las distribuciones de 
cuotas, formuladas por el Negociado de Contribuciones 
especiales con arreglo a los referido.s porcentajes, unidas al 
expediente, y que bau de satisfacer los intere.sados en el 
supuesto de que aquéllas no sean rectificadas por la Supe­
rioridad en el momento de adoptarse los presentes acuerdos, 
V sin perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las 
reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, aconsejan su jirovisíonalidad hasta tanto transcurra 
el aludido periodo de tiempo en que obtengan su firmeza 
las resoluciones ipie se adopten, y cuyo abono deberá 
hacerse efectivo por aquéllos en un solo plazo.

85. .-XdDptar, de conformidad con las actuaciones lie- 
\adas a cabo en el expediente, y .sin perjuicio de !á trami­
tación legal correspondiente, los mismos actierdos que se 
indican para el anterior, excepto el segundo, que se enten­
derá redactado en los términos que a contimiacióu se ex- 
(tresaii, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
por las obras de renovación del pavimento en calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946. en la calle de Alonso 
Heretlia:

Segundo. Que la cantidad rpie han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su rcitUegro al Erario municipal, sea el importe 
total del coste de los dos primeros metros de fondo de 
las aceras en toda la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas, y su exceso de latitud o fondo, a 
razón del 30 ])or 100 de dicho coste, e igual porcentaje 
del .50 ]mr 100 del de las de pavimento en calzada, por 
idéntica liase de longitud, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza, presupuesto ordinario de ingre­
sos y acuerdo ad^iptado |wr la Omusióii Municipal Per­
manente eii 22 de marzo del corriente año. al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la liase 41. aludida en dicho acuerdo.

86. .Adoptar, de confonuifiad con las actuaciones lle­
vadas a callo en el expediente, y sin perjuicio de la trami- 
lación legal correspondiente, tos mismos acuerdos que se 
indican para el anterior en cuanto a la exacción de contri­
buciones e,s]ieciales ]ior las obras de renovación del ]iavi- 
mento en calzada y aceras ejecutadas por el .Ayimtamieiito 
en la calle de Padilla, entre las del Conde de l’eñalver 
y Francisco Sil ve i a.

87. -Aíloptar, de conformidad con las actuticiones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal eorresjiondienle. los mismos acuerdos que se 
indican para los tres anteri(,ues. excepto el segundo, (jue 
se entenderá redactado en los términos (¡ue a continuación 
se ex]iresaii. en cnanto a la exacción de contrilmciones 
especiales por las obras de renovación dcl ]iavimento en 
calzada y aceras ejecutadas jior el .Ayuntamiento, con car­
go al ])resupuesto extraordinario de 19,51, en la calle de 
l.o|)ez de Hoyos, entre la de Cartagena y la avenida de 
-Alfonso 11! :

Segundo. Que la cantidad (pie han de satisfacer los 
pnipietarios de las fincas afecladaSj como contribuyentes

obligados a su reintegro al Erario iinmicipal, sea el im­
porte total del coste de los dos primeros metros de fondo 
de las aceras en toda la longitud de cada una de las facha­
das de las fincas afectadas, y su exceso de latitud o fondo, 
a razón del 30 por 100 de dicho coste, e igual porcentaje 
del 30 por 100 del de las de pavimento en calzada, por 
idéntica base de longitud.

88. Habilitar dentro del vigente pre.supuesto, y en su 
capitulo ATII, eii vista de lo acordado en la sesión de 
14 de junio último, un crédito de 110.000 pesetas para sa­
tisfacer los haberes de cincuenta y cinco Médicos even­
tuales durante los meses de junio, jrdio, agosto y septiein- 
tire, es decir, de cuatro meses, a razón de 6.000 pesetas 
anuales, creando a tales efectos la partida 292 duplicada, 
con la siguiente redacción: " Para abonar a cincuenta y 
cinco Médicos eventuales que han de sustituir a los nu­
merarios de la Beneficencia Municipal mientras disfruten 
sus permisos durante los meses de junio, julio, agosto y 
septiembre” , detrayendo la expresada suma, mediante la 
oportima transferencia, de las economías que acusa la par­
tida 292 del mismo capitulo presupuestario; debiendo con­
siderarse comprendido este caso, dado su excepcional inte­
rés. entre las e.xcepciones que preceptúa el articulo 237 del 
decreto de 25 de enero de 1946, y como consecuencia, ser 
ejee'utivo el acuerdo; sin perjuicio de tramitar las redama­
ciones, si las hubiere, en la forma prevista en dicho artículo,

89. Incrementar en las cantidades de 50,000 y 100,000 
pesetas, en armonía con lo informado tanto por la Inter­
vención Municipal como por la Sección, las partidas 645 
y 644). re.spectivamente. del vigente presupuesto, con des­
tino a satisfacer los gastos que se produzcan por la insta­
lación y conservación de señales no automáticas regulado­
ras de la circulación, y para la instalación y modificación 
de .señales luminosas de funcionamiento automático, de­
trayéndose dichas sumas de la partida 39 del mismo pre­
supuesto.

*X). .Acatar, y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, íedia 9 de mayo del corriente año, dictado en la reda­
mación promovida ante el mismo por Standard Eléctrica 
(Sociedad anónima) contra la exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de unos terrenos en 
la calle del Empecinado; y por cuyo fallo, estimando la 
indicada reclamación, se ordena la revocación del acto ad­
ministrativo impugnado, y se declara que el Ayuntamiento 
está obligado a devolver a la entidad redamante la dife­
rencia existente entre la liquidación que se acordó anular 
en su día y la que se ordenó asimismo practicar en susti­
tución de aipiélia, más el 25 por KX) de lo anulado, por 
haiíerse constituido depósito con este aumento, en virtud 
de las disposiciones que lo exigen.

91 a 93. Interponer, en armonía con lo informado por 
la .Asesoría juridica, recursos contenciosoadministrativos 
ante el Trilnmal Provincial sobre revocación de los fallos 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fechas 14 de 
marzo del Cími iente año, dictados en las redamaciones pro­
movidas ante este último Tribunal por D, Saturnino Pérez 
.Martin, en nombre de la .Antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos de Incendios de Casas de Madrid; por D, luán 
Francisco Díaz tiarrido. en nombre de la Mutua Mercan­
til e ¡uíhtsirial, y ]ior D. Fernando Fuentes Bustillo. como 
jefe nacional del Sindicato A'ertical del Seguro, contra el 
acuerdo muiiicipal, de 20 de febrero de 1948, relativo a las 
contribuciones especiales que deben satisfacer al .Aymita- 
mieniü con destino ;i sufragar el porcentaje previsto en 
la (Irdenaiiza correspondiente del coste del servicio de ex­
tinción de incendios, correspondiente al año 1946; y por 
cuyos fallos se anulan todas tas actuaciones de los expe­
dientes respectivos en cuanto se refieren a señalamientos.
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distribución rie cuotas e imposición de sanciones afectas 
a los ejercicios de 1946 y 1947 y primer semestre de 1948, 
declarando válidos y eficaces los pagos efectuados con arre­
glo al extinguido concierto.

94. Interponer, en armonía con lo informado ]>or la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
nóniicoadniinistrativo de la Provincia, fecba 14 de marzo 
del corriente año, dictado en la reclamación promovida ante 
este último Tribunal por D, Fernando Fuentes Enstillo, 
en nombre de! Sindicato Vertical del Seguro, contra los 
decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 8 de mayo y 
29 de agosto de 1948, relativos al anuncio recordando a las 
Compañías de seguros su obligación de presentar en la 
oficina municipal corres¡jondiente las declaraciones de pri- 
nia.s recaudadas por atpiéllas durante el año 1947, a fin 
de fijarles las contribuciones especiales con destino al 
coste previsto del servicio de extinción de incendios en el 
año 1948,

95. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres- 
¡tondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a la oportuna par­
tida presupuestaria, de las cantidades tpie han de percibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos.

Fomento

96. Reclamar a doña Encarnación Cortés Organista, 
vecina de Valencia, como propietaria del camión matricula 
AB-5880, la cantidad de 500 pesetas, como importe de la 
reparación de los desperfectos causados por dicho vehículo 
en la acera de la calle de los Hermanos Miralles, esquina 
a la de Maldonado.

LICENCIAS DE OBRAS

97 a 125, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar- 
(juitecto jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
•sitio.s que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar ios expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la ^ ivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que ¡tractique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos:

■V D. Teófilo Escudero Quintero, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 17 de la calle de Aran- 
juez.

A D. Angel González, para construcción de tallere.s en 
la calle de Eugenio Salazar, 15.

A D. Alfonso Marcos Miguel, para construir una nave 
en la calle de la Almudena, 16.

A D. Cirilo Lázaro Vázquez, para construir una casa 
en la calle de .Meiandro Sánchez, con vuelta al camino de 
I -eganés.

A D, Tcüdosio Fernández, para obra.s de ampliación 
en la finca número 1 de la calle de la Anzuela,

A D. Antonio Vallejo, para ohra.s de reforma y amplia­
ción en la finca número 1 de la avenida del Comandante 
Franco. '

A D. Domingo Gutiérrez, para construir una casa en 
la calle de! Doctor Esquerdo, 22,

A D. Eze((iiiel Pablos, para construir una casa en la 
calle de Francisco Silvela,

A D. Adolfo Morales, para construir una casa en la 
calle de Eduardo .Annós, 1, con vuelta a la de Iturbe.

A D, Rodrigo Poggio Lobón, para construir una casa 
en la carretera transversal a Fu enlabrad a.

A D, Aniceto Colas, para construir una casa en la 
calle de Francisco Remiro, sin número.

A Inmobiliaria Bilbao (S. A.), para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 3 de la calle de Arlaban.

A D. Segundo Alonso, para obras de ampliación en 
la finca número 22 de la carretera de Toledo,

A D. Daniel \'alero, jiara construir una casa en la 
calle de Valls Ferrera, sin número, con testero a la de 
Roniadrin.

A D. Casildo Usecbi Ormazábal, para construir una 
casa en la calle de la Pilarica, 36 y 38.

A D, Antonio Carrasco, para construir mía casa en la 
calle de la Pilarica, 26.

A D, Gregorio Gutiérrez, para obras'de ampliación y 
reforma en la finca número 52 de la calle de Tablada.

A D, Severiano Dávila, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 312 moderno de la calle de 
López de Hoyos,

A D. F'ranciscu López Muñoz y hermanos, para cons­
truir una casa en la calle de) General Ricardos, 87.

A D. José Cabanas Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Julio Domingo, 4,

A D. Jesús Valdecandros Briel)a, para obras de am­
pliación en la finca número 42 de la calle del Olvido.

A D. Juan Santiago, para obras de ampliación en la 
finca número 20 de la calle de Montoya.

A D. Cirilo Lázaro Vázquez, para con.struir una casa 
en el camino viejo de Leganés, sin número.

.4 D. Antonio García, para construir una casa en la 
calle de Iturbe, 7.

A D. Victoriano Sanabria, para construir inia casa en 
la calle del Naranjo, .sin número, con vuelta a la de María 
Juana.

A doña Rosa Antó)i, para obras de ampliación en la 
finca número 25 de la calle de González Herrero.

A D. Afrodisio Calvo Hervás. para obras de amplia­
ción en la finca número 18 de ía calle de Antonio Ro­
driguez,

A D, Manne! Fernández Rodriguez, para construir un 
humo en la calle del ,4ve Maria, 35.

A D. Juan [osé Ruméu de Armas, para obras de re­
forma en la finca número 63 de la calle de Goya, con 
vuelta a la del General Mola, 21.

126. Conceder a Inmobiliaria 1. C. .A. ,S. A. licen­
cia para construir, en las condiciones señaladas por el Ar­
quitecto Jefe de la Primera Zona en 6 de junio último, 
una finca en el ]íaseo de la Florida. 47 ; dehiendo seguir 
el expediente los mismos trámites señalados para los an­
teriores.

127. Conceder licencia a D, ¡’"élix .Alonso Serrano, 
a la vista de lo manifestado en 24 de mayo último por el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, j)ara ejecutar obras 
de ampliación y reforma en la finca número 13 de la calle 
de Garcilaso, las que se realizarán de conformidad con lo 
indicado por el referido técnico municipal y con sujeción 
al jiroyecto ¡iresentado a) efecto: debiendo seguir el expe­
diente los mismos trámites señalados para los anteriores.

Policía Urbana y Rural

128. Desestimar el recurso iiiter]mesto por D. T'uniás 
V illanueva Fernández contra el acuerdo municipal, de 8 de 
febrero del corriente año, que le denegó, por no reunir el 
local las debidas condiciones, ya que se trata de nn semi- 
sótauü con entrada por la vía pública, sin la altura regla­
mentaria, licencia de apertura para taller de fontanero en 
la calle de Avala, 156, teniendo en cuenta <|ne .subsisten 
las mismas causas que motivaron aquella denegación.
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129. Desestimar el recurso interpuesto por D. Enri- 
(|iie Salcedo Sabater contra el acuerdo municipal, de Î8 de 
marzo del pasado año, que le denegó licencia de apertura 
para tienda de ultramarinos en la calle de la Escalinata, 6, 
teniendo en cuenta que por el interesado no se han llevado 
a cabo, a pesar de los varios requerimientos efectuados, las 
obras que fueron indicadas por el Servicio de Arquitectura,

130. Estimar el recurso interpuesto por D, Carlos 
Aranzo Pra contra el acuerdo municipal, de 21 de abril 
del corriente año, que le denegó, por tener el local el techo 
abuhardillado con altura de tres metros en el punto medio 
de la pendiente, y no estando permitido por las Ordenan­
zas municipales, licencia de apertura para taller de sacador 
de fuego en la calle del Barco, 26, teniendo en cuenta que, 
según informa el Arquitecto Jefe de la Primera Zona, se 
trata de un local de amplia ventilación, con las debidas 
condiciones higiénicas; debiendo, en su virtud, concederse 
la licencia de que se trata.

131. Estimar, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior, el recurso interpuesto por D. Juan 
José Morera Sánchez contra el acuerdo municipal, de 21 
de abril del corriente año, que le denegó, en razón a las 
mismas circunstancias señaladas en aquél, licencia para 
taller de cerámica y decoración de jarrones, con un horno, 
en la calle del Barco, 26; debiendo, en su virtud, conce­
derse la licencia de que .se traía.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

132 a 153. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican:

A Suministros Agro-Industriales (S. A.), para venta 
de drogas por mayor en la calle del Buen Suceso, 6. ■

A D. Marcelo Jimeno Escorial, para taller de calde­
rero con soldadura autógena auxiliar, por botellas, y dos 
electromotores para accionar tres sopletes de gas, en la calle 
de Santa Cruz de Marcenado, 12.

A Asociación Médicoquirúrgica Española, para insta­
lar im equipo de radioscopia en la calle del Príncipe, 17.

A D. Eduardo Núñez Sánchez, para bar con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de los 
Caños, 2.

A D. Ricardo Matas Cullel, para fábrica de cintas para 
persianas, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
Menéndez Pelayo, sin número, con vuelta a la del Mar­
qués de Santillana,

A D. José María Fernández del Campo, para fábrica 
de productos de belleza en la calle de Blasco de Caray, 47, 
con fachada a la de Andrés de la Cnerda, 2; con la pro­
hibición absoluta de almacenar mayor cantidad de 300 litros 
de alcohol, ni habilitarse para trabajo la planta de sótano.

A, D. Ramón Carrión Camarero, para bar americano 
con cafetera de presión, como cambio de nombre, en la 
avenida de José Antonio, 41,

A doña Amalia Laudeiro Conceiro, para venta de vinos 
con consumiciones en la calle de Churruca, 18, teniendo en 
cuenta que se trata de un cambio de nombre, para el que 
anteriormente se concedió la correspondiente licencia.

A D. Enrique Moscoso Castro, para taller de repara­
ción de máquinas, como cambio de nombre, en la calle de 
Francisco Süvela, 9.

A D. Carlos Ramos Boro, para taller de ajuste con 
soldadura autógena y un generador para la soldadura, 
como ampliación, en ¡a calle de Barrafón, 40.

A D. Federico Fúster Espinosa, para despacho de leñas

en la calle de Calvo Sotelo, 16 (Ventas); con limitación de 
almacenamiento a veinte toneladas, y prohibición absoluta 
de venta de'carbón.

A D. Emilio Alvarez Merino, para instalar un aparato 
de i'ayos X en la calle de Claudio Coello, 43.

A D. Fernando García Hernández, para venta de cal­
zado ordinario en la calle de Leganitos, 11,

A doña Paula Garcia Pardo, para carboneria en la calle 
de los Fundadores, II, libre de derechos por traslado for­
zoso desde el número 4 de la misma calle, ya que en el 
expediente se ha justificado el referido carácter forzoso 
de dicho traslado, y no se han producido reclamaciones 
al cumplirse el trámite de anuncio al público, reuniendo el 
nuevo local, por otra parte, las condiciones necesarias de 
acuerdo con las Ordenanzas municipales vigentes,

A doña Gregoria del Río Castillo, en principio, para 
venta de huevos y caza en el pasaje Doré, 11 (mercado de 
Antón Martín); debiendo pasar el expediente a la Tenencia 
de Alcaldía de la Cuarta Zona para que requiera a la inte­
resada a fin de que ejecute las obras que le han sido seña­
ladas por las Direcciones de Arquitectura y Laboratorio 
Municipal.

A Hermanos Manzaiieque, para fábrica de mosaicos 
hidráulicos en la calle de Enrique Pérez, 12.

A D. José García Márquez, para taller de cofrero male­
tero en la calle del Dos de Mayo, 7.

A D, Emilio Martín Gutiérrez, para cestería en la calle 
del Almirante, 8.

A D, Darío Pórtela Carraccro, para taller de ebanistería 
con una máquina universal, como cambio de nombre, en la 
travesía de Belén, 2, con vuelta a la calle de San Lucas.

A doña Emeteria Doñoro Rimón, para imprenta, como 
cambio de nombre y libre de dereclios, por fallecimiento, 
en la calle del Conde de Xiquena, 4.

A Enrique Gómez Asensio (S. A.), para almacén de 
maderas y domicilio social, como cambio de nombre, en la 
calle de Cartagena, 136, y para taller de serrería mecánica, 
como cambio de nombre, con un electromotor para accionar 
una sierra de cinta, en el número 141 de la misma calle,

DENEfiACIONES

154. Denegar el cambio de nombre solicitado por don 
Antonio Pérez Sauz en la licencia de apertura que para 
estabular seis rese.s le íué concedida por el A3mntamÍento 
de Chamartin de la Rosa a D, Felipe López Vidal en la 
calle de Luis Portones, 6, de dicho término, así como para 
ampliar cuatro reses más en el establo de referencia, te­
niendo en cuenta que por dicho interesado no pueden reali­
zarse las obras necesarias para que el local reúna las debidas 
condiciones, por no autorizarle la Comisaria General para 
la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores; de­
biendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de la Zona para 
que proceda a la clausura de la industria,

155. Denegar la licencia solicitada por D. Dictíno Flo­
res Vigal para carnicería en la calle de Hermosilla, 67, 
dado el tiempo transcurrido desde la demolición de la 
finca (1942) y la fecha en que se formuló la petición de 
aquélla (1948),

156. Denegar la licencia solicitada por D, Gabino Iz­
quierdo Barahona para despacho de leche en la calle de la 
Bola, 13, ante la resistencia del interesado a comparecer 
a los requerimientos de la Tenencia de Alcaldía para jus­
tificar el haber satisfecho las multas pendientes de pago.

157. Denegar la licencia solicitada por doña María 
Natividad Tomé Lucas, para venía de bombones y carame­
los en la avenida de José Antonio, 57, teniendo en cuenta 
que, según informa la Dirección de Edificaciones privadas, 
el sótano donde están las vitrinas de exposición no tiene 
ventilación directa, y la escalera de bajada, nn ancho infe­
rior a los 1,50 metros reglamentarios.

Ayuntamiento de Madrid
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Gobierno interior y Personal

158. Reconocer al Ayudante primera fogonero del 
Servicio de Talleres Generales D, Martin García de Blas, 
a efectos de cuatrienios, el tiempo cpie prestó sendcíos como 
operario de limpieza del Matadero, desde el 6 de noviembre 
de 1930 hasta el 16 de mayo de 1950, en cuya fecha pasó 
a su actual cargo, correspondiéndole el jornal de 25 pesetas, 
que le resulta de acumular al inicial de 18 pesetas el im­
porte de cuatro cuatrienios progresivos del 10 por 100 que 
tenia devengados en el anterior Servicio, con vencimiento 
del próximo y quinto en 6 de noviembre de 1950,̂  y disponer 
que el abono" de los atrasos por diferencias de jornal deri- 
\'adas de este reconocimiento quede supeditado al clíctainen 
que, previo informe de la Intervención, emita la Comisión 
de Hacienda,

159. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Juan Enrique Rodríguez Martin, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el dia 23 del corriente y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos; asignarle una 
pensión de retiro, de conformidad con lo determinado en el 
articulo 24 del reglamento del Cuerpo, de 9.971,56 pesetas 
anuales, equivalente al SO por 100 del sueldo de 12,464,45 
pesetas, asimismo anuales, que le sirven de regulador (pese­
tas 11.594,84 de haber, más tres cuartas partes del cua­
trienio en curso), y determinar que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del día 24 del indicado mes, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria.

160. Jubilar al operario del Matadero D. Fernando 
Sobrado Romero, por cumplir la edad reglamentarla el 
día 15 de agosto próximo y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos; asignarle una pensión de retiro de 
29 pesetas diarias, equivalente al 100 por 100 del jornal 
de 29 jiesetas (27 pesetas del jornal tope, más dos pesetas 
de plus de mando), por quedar excluido el personal del 
Matadero del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 11 de enero del corriente año hasta que se deter­
mine si le es de aplicación, total o parcialmente,^ la regla­
mentación nacional del trabajo para las industría.s cámi- 
cas, y determinar que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir de! dia 16 de agosto próximo, siguien­
te al en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya 
fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente 
acuerdo.

161. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de marzo del corriente año, por el que 
también fué rectificado el de 14 de diciembre de 1949 por 
el que fué jubilado el Vigilante de .A.rbÍtrÍos D. Pedro Ol­
medo Gutiérrez, en el sentido de acumularle a dicha pensión 
de retiro los beneficios comprendidos en el acuerdo pleiiario 
de 29 de julio de 1949, asignándole una nueva pensión de 
retiro de 16,32 pesetas, que le resulta de acumular a las 
12,22 pesetas que le corresponden las 4,10 pesetas del co­
ciente que le resulta de dividir las 1.500 pesetas del aumento 
correspondiente a su escala por los trescientos sesenta y 
cinco días del año; siendo de abono al interesado las dife­
rencias entre la última pensión y la que se le asigna actual­
mente.

162. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Conteiidosoadministrativo, fecha 29 de 
mayo del corriente año, por la que se declara no haber lugar 
al recurso de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tri­
bunal por D, Manuel Encinas González, D. Julio Rebollo 
Cebrián y D. Gerardo Mingo Fernández contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de diciembre de 1948, 
que se confirma, por el que se desestimó la solicitud de los 
recurrentes relativa a la percepción de indemnizaciones co­
rrespondientes al llamado fondo A, absolviéndose de la 
demanda al Ayuntamiento.

Acopios

163. Aprobar los pedidos formulados por la Dirección
de Acopios, con autorización del ilustrísimo señor Teniente 
Alcalde Delegado, durante el pasado mes de junio, teniendo 
en cuenta que en su tramitación se han observado iodos los 
requisitos legales pertinentes.  ̂ _

164. Adjudicar, como resultado del concurso público 
verificado al efecto, a la casa Pedro Butragueño Ramos el 
suministro del siguiente vestuario de verano, destinado al 
personal de la Brigada motorista del Cuerpo de Policía 
Urbana: un uniforme, compuesto de guerrera abierta, dos 
calzones y gorra, para Inspector, a pesetas 875; dos ídem 
Ídem para Brigada, a pesetas 850 cada uno; un Ídem id. para 
Sargento, a pesetas 825, y 32 ídem id. para Agentes, u pe­
setas 800 unidad; todos ellos confeccionados con tejidos 
según su muestra número 4, y que el gasto total de 29.0CW 
pesetas sea cargo a la consignación figurada en el capí­
tulo III, articulo I.“, concepto 7.°, partida 66, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, en la que existe una 
contracción de 27.225 pesetas para esta atención.

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las diligencias practicadas acerca de la ejecu­
ción de diversos trabajos de reparación de varios carrillos 
aéreos del Matadero Municipal, y atendiendo las razones 
de urgencia alegadas por la Jefatura de Talleres Generales, 
así como la necesidad de impedir graves perturbaciones en 
el funcionamiento de dicho Servicio:

Primero. Que las obras de reparación general de se­
tenta y un carrillos aéreos destinados al transporte de reses 
dentro del Matadero Municipal se considere comprendida 
dentro de la excepción prevista en el apartado tercero del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal, por su carácter 
de urgencia y gran necesidad para impedir perturbaciones 
en aquellos servicios, teniendo por suficientemente justifi­
cadas dichas causas con el informe emitido por la Jefatura 
de Talleres Generales a efectos de lo prevenido en el ar­
tículo 126 de! mismo cuerpo legal.

Segundo. Aprobar asimismo la adjudicación de los 
mencionados trabajos, hecha directamente por la expresada 
Jefatura de Talleres Generales a la casa Talleres Boyer, 
de Madrid, en el precio total de 24.140 pesetas; y

Tercero. Que el gasto de referencia .sea cargo a la 
consignación figurada en el capítulo IV, artículo 4.*̂ , con­
cepto 11, partida 109, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

166. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, respecto a la adquisición de diverso vestuario con 
destino al personal del Servicio de Talleres Generales y 
Transportes:

Primero. Que la adquisición de 5) trajes de paño 
para Conductores de turismo, 56 abrigos de ídem para 
ídem Ídem, 102 trajes azul Mahón para Conductores y 
Encargados, 43 guardapolvos azules para oficinas y 124 mo­
nos azul Mahón para operarios y Conductores, destinados 
al personal del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, se considere comprendida, por las especiales cir­
cunstancias que concurren, en lo previsto en el apartado 
tercero del artículo 123 de la vigente ley Municipal, y, 
por tanto, ,se lleve a cabo mediante el trámite de concurso 
público.

Segundo, Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas redactados al efecto 
de que puedan regir en la licitación de referencia, por ha­
llarlos de entera conformidad.

Tercero. Que el gasto aproximado de 111.360 pesetas 
a que puede ascender sea cargo a la consignación figura­
da para estas atenciones en el capítulo XI, articulo 3. , 
concepto 30, partida 660, del vigente presupuesto, en ar-



inonía con lo informado por la Intervención Municipal; y
Cuarto. Que la adquisición de este concurso público 

se verifique por la Comisión Municipal Permanente, a pro­
puesta de la Comisión de Acopios.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

167, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo se modifique el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de marzo 
último, por el que se aprobó una propuesta, formulada por 
el Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, fijando las 
normas y requisitos a seguir por los Maestros nacionales 
de Madrid para liquidarles la cantidad que como compen­
sación de las diferencias entre el emolumento de casa- 
habitación percibieron durante el año 1948 y el que em­
pezó a satisfacérsele durante 1949, en el sentido de aceptar 
las declaraciones juradas presentadas a tal efecto, y por 
otra parte, determinar la necesidad de que, al formular 
la nómina correspondiente, se tengan en cuenta las dife­
rentes aclaraciones contenidas en el estudio formulado 
por la Sección de Enseñanza con fecha 12 de junio pasado; 
debiendo ser cargo la suma de 1.499.854,25 pesetas a que 
asciende la distribución formulada por la precitada Sección 
de Enseñanza, al crédito de 1.500.000 pesetas que figura 
en el capítulo X, artículo 1.", partida 513 bis, del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal.

168. Quedar enterada de una conumicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
4 del corriente, trasladando una orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 28 del pasado mes de junio, por la que 
se autoriza al Ayuntamiento para que proceda a la reaper­
tura del expediente de depuración de D. Luis Alvarez 
Zamanillo, funcionario técnícoadministrativo destituido; de­
biendo verificarse la revisión con sujeción a las normas 
de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939, adoptándose 
por la Corporación el acuerdo que estime conveniente y 
remitiéndose todo ello al indicado Ministerio, con el pre­
ceptivo informe del excclentí.simo señor Gobernador civil, 
para su resolución definitiva.

169, Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
26 del pasado mes de junio, por la que se desestima el 
escrito presentado en el Ministerio de la Gobernación por 
D. Luis Perpiñán López, Bombero que fué del Ayunta­
miento, en solicitud de que se ordene la revisión del ex­
pediente de depuración que se le incoó por el mismo, ya 
que no se da ninguna de las circunstancias que como mé­
rito suficiente para ello establece el articulo 9.° de la orden 
ministerial de 12 de marzo de 1939, manteniéndose, por 
tanto, la resolución gubernativa de 9 de marzo del co­
rriente año.

170. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
15 del pasado mes de jimio, trasladando una orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 9 del mismo mes, por la 
que, con motivo de la revisión del expediente de depura­
ción seguido al Profesor Veterinario del Laboratorio Mu­
nicipal, destituido, D. Esteban Riaza Martínez, y de con­
formidad con lo acordado en el Consejo de Ministros, se 
readmite al servicio activo a dicho interesado en el expre­
sado cargo, con la sanción de inhabilitación para puesto.s 
de mando y confianza y pérdida de los haberes dejados 
de percibir por el mismo durante el tiempo que ha perma­
necido en las situaciones de suspenso de empleo y  sueldo, 
en la de destituido y durante el que tarde en tomar pose­

sión, tiempo que tampoco se le contará a ningún objeto, y 
sin que la reposición en el cargo tenga lugar hasta que 
haya vacante de su dase.

171. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada 
por la Sala 3.^ del Tribunal Supremo en el recurso de ape­
lación que el Ayuntamiento interpuso ante dicho Tribunal 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia 
estimatorio de la redamación promovida ante el mismo 
por D, Saturnino Pérez Martin, en nombre del Hotel Na­
cional (S. A,), contra la exacción de derechos por licencia 
de apertura del bar confiteria propiedad de dicha entidad 
y establecido en aquél ; y por cuya sentencia se revoca la 
del Tríhunal Provincial, fecha 20 de mayo de 1948, por la 
que se abstenía de entrar en el fondo del asunto formulado 
por el Ayuntamiento, por estimación de defecto legal en la 
forma de proponer, y por consecuencia de tal revocación, 
resolviendo la demanda articulada por dicha Corporación, 
se absuelve de ella a ia Administración, declarando firme 
y subsistente el fallo recurrido del Tribunal Económico- 
administrativo, fecha 4 de enero de 1948, por el que se 
declaraba prescrita la obligación de satisfacer derechos de 
licencia de apertura por el establecimiento de que se trata.

172. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia dictada por 
la Sala 3.^ del Tribunal Supremo en el recurso de apelación 
q ^  el Ayuntamiento interpuso ante dicho Tribunal contra 
la del Tribunal Provincial que confirmó a su vez el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 21 de 
mayo de 1935, recaído en la reclamación formulada ante 
el mismo, a nombre del Colegio Calasancio de las Escuelas 
Fias, contra la exacción del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar correspondiente a un terreno anejo al edificio sito 
en la calle de los Hermanos Miralles, 52; y por cuya sen­
tencia se confirma en todas sus partes el referido fallo del 
'Pribunal Económicoadministrativo, fecha 21 de mayo 
de 1935, por el cual se anuló el acuerdo del Delegado espe­
cial del Gobierno en el Ayuntamiento, declarando en su 
lugar que el terreno de que se trata está exento de tribu­
tar por el arbitrio de referencia.

173. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
lecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, una vez que ha sido decla­
rada firme, de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadininistrativo, dictada en el recurso interpuesto 
ante.e! mismo contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 18 de noviembre de 1947, recaído 
en la reclamación promovida ante este Tribunal a nombre 
de D. Emilio Zurita Sánchez contra la exacción del arbi­
trio de plusvalía correspondiente a la transmisión de dos 
parcelas sitas en el arroyo de las Piedras y camino viejo 
de Leganés y de Carabanchel Bajo; y por cuya sentencia, 
dando lugar a la demanda a qne la misma se refiere, for­
malizada por dicho interesado con fecha 21 de junio úl­
timo, se revoca el fallo recurrido y se declara en su lugar, 
con la consiguiente condena de la Administración, que los 
terrenos de que se trata están exentos por y mientras 
subsistan las razones en qne la actual resolución se ha fun­
dado, del arbitrio municipal de referencia.

174. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por D. Diego Suárez 
Barcenas contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
i’rovincia, fecha 8 de febrero de 1949, que desestimó su 
reclamación ante este último Tribunal contra la exacción 
(le derechos por licencia de apertura de su despacho de
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gestor administrativo establecido en la calle de la Prin­
cesa, 43; y por cuya sentencia se declara haber lugar a la 
demanda que ha producido este recurso, presentada por 
el señor Suárez Barcenas, en 2 de agosto de 1949, contra 
la Administración General del Estado, a la que se absuelve 
de la misma, y en su consecuencia, se revoca el indicado 
tallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, dejando sin efecto la liquidación practicada por el 
Ayuntamiento y resolviendo que la apertura de despacho 
de gestor administrativo, efectuada por el recurrente, no 
necesita proveerse de licencia, ni por este concepto tiene que 
satisfacer nada al Ayuntamiento.

175. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contendosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por Auto-Estacio­
nes (S. A.) contra el fallo dd Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 15 de febrero de 1949, desestimatorio 
de su reclamación por el arbitrio sobre solares correspon­
diente a uno sito en el paseo de las Delicias, 51; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de defecto legal 
en el modo de proponer la demanda opuesta en el presente 
pleito a la formalizada con fecha S de octubre de 1949 por 
D. Juan Manuel Fanjul Sedeño, en representación de Auto- 
Estaciones (S. A.), y declarando no haber lugar a la refe­
rida demanda, que ha motivado el presente recurso, se con­
firma el indicado fallo del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, absolviendo, en su consecuencia, a la 
Administración General del Estado,

176. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por la Sociedad anó­
nima Madrileña de Productos Alimenticios contra el fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, techa 26 de 
febrero de 1946, desestimatorio de su reclamación ante 
este último Tribunal contra la exacción de derechos por 
reconocimiento sanitario; y por cuya sentencia, declarando 
no haber lugar a la demanda presentada por el Procurador 
D. Diego Pacheco Picazo, en nombre de la referida Socie­
dad, contra la Administración General del Estado, se ab­
suelve a ésta de la misma y se confirma el fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo referido, fundado en haber que­
dado firme y consentida la resolución municipal, por estar 
interpuesta la reclamación contra la misma fuera de plazo.

177. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por doña Gloria Zurita 
Sánchez contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 15 de junio de 1948, desestimatorio de 
su reclamación ante este último Tribunal contra el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de unos terre­
nos sitos en el extinguido término de Carabanchel Bajo; 
y por cuya sentencia, desestimando la demanda interpuesta 
por dicha señora, formalizada en 17 de junio de 1949, y 
con ella el presente recurso, se confirma íntegramente el 
citado fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, y en su consecuencia, se absuelve de dicha de­
manda a la Administración General del Estado,

178. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo a nombre de Fernan­
do y Alvaro Pérez Peix, sucesores de Pérez y Paradinas, 
contra la exacción de derechos por licencia de apertura

correspondiente a sus locales establecidos en la calle de la 
Concepción Jerónima, 35 ; y por cuya sentencia se confirma 
el fallo fiel Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia. fecha 6 de febrero de 1945, por el que se revocó el 
acto administrativo impugnado, declarando en sti lugar 
pre.scrita la acción del Ayuntamiento para e! cobro de los 
referido.s derecbns, y anulada la liquidación practicada por 
tal concepto, con todas sti.s consecuencias legales; debiendo 
proseguirse los trámites correspondientes a la devolución 
de la cantidad indebidamente ingresada,

179. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el i-ecurso interpuesto ante el mismo por la Corporación 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fedia 11 de enero de 1949, estimatorio de la reclamación 
promovida ante este último Tribunal por D. Isaac Fraga 
Penedü, empresario del cinematógrafo Fígaro, contra la 
exacción de dereclios por servicios del Laboratorio presta­
dos en aquel local ; y por cuya sentencia, desestimando la 
demanda a que la misma se refiere, formalizada en 16 de 
julio del citado año por el Procurador D. Aquiles Ullrich, 
en representación de! Ayuntamiento, y con ella el presente 
recurso, se confirma íntegramente el referido fallo del Tri- 
Ininal Económicoadministrativo de la Provincia, y en su 
consecuencia, se absuelve a la Administración General del 
Estado, sin hacer expresa condena de las costas causadas.

180. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
V proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por la Corporación 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 7 de diciembre de 1948, estimatorio 
de la redamación promovida ante este último Tribunal por 
D. José Guarch Medrano contra la exacción de derechos 
por miradores correspondiente a los instalados en la finca 
números 18 y 20 del paseo de las Delicias; y por cuya 
sentencia, desestimando la demanda a que la misma se re­
fiere, formalizada en 13 de junio de 1949 por el Ayunta­
miento, y con ella el presente recurso, se confirma el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo citado y se absuelve 
de aquella demanda a la Administración General del Estado.

181. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por la Corporación 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 17 de junio de 1942, estimatorio de la 
reclamación promovida ante este último Tribunal por doña 
luana Larraya contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 8 de la 
calle de Santa Cruz de Marcenado ; y por cuya sentencia 
se desestima la demanda a que la misma se refiere, formali­
zada en 9 de enero de 1943 por el Procurador D. Atjuiles 
Ullrich Fath, en representación del Ayuntamiento, absol­
viendo de la misma a la Administración General del Estado, 
y desestimando con tal demanda el presente recurso, se 
confirma en todas sus partes el fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia anteriormente citado.

182. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 18 de junio de 1946, estimatorio de la 
reclamación promovida ante este último Tribunal por don
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Pedro Arranz Abrínes contra la exacción de derechos por 
renovación de licencia de su Farmacia establecida en el nú­
mero 101 de !a avenida del Generaüsimo, del antiguo tér­
mino de Carabanchel Bajo; y por cuya sentencia, desesti­
mando la demanda presentada por el Procurador D. Ma­
riano García Estebaranz, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de aquel término, en 28 de enero de 1946, 
contra la Administración General del Estado, se absuelve 
a ésta de la misma, y en su consecuencia, se confirma en 
todas sus partes el citado fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la Provincia.

183. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia de! Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadmínistrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por el .Ayuntamiento 
sobre revocación de! fallo del Económicoadmini.strativo de 
la Provincia, fecha 9 de noviembre de 1948, estimatorio 
de la reclamación promovida ante e.síe último Tribunal por 
D. Agapito Reyzílbal, empresario del cinematógrafo Sevilla, 
contra la exacción del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo correspondiente al indicado local; y por cuya sen­
tencia, desestimando la demanda interpuesta en este pleito, 
en 13 de mayo de 1949, por el Procurador D. .Adolfo Mo­
rales, en representación del Ayuntamiento, se absuelve de 
la misma a la Administración Genera! del Estado, v des­
estimando con tal demanda el presente recurso, se confirma 
en todas sus partes el fallo del Tribunal Económ ¡coadmi­
nistrativo anteriormente citado.
_ 184. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia,
fecha II del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en 
d  recurso interpuesto ante el mismo por D. Francisco 
Eguinoa Barrena sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la Provincia, fecha 15 de marzo de 1949. 
desestimatorio de su redamación ante este último Tribunal 
contra la exacción de derechos por obras y vallas corres­
pondientes a la finca número 8 'de la calle de Alberto Agui­
lera; y por cuya sentencia, desestimando la demanda a que 
la misma se refiere, formalizada con fecha 9 de diciembre 
del pasado año por el señor Eguinoa, y con ella el presente 
recurso, se confirma el citado fallo del Tribunal Económico- 
administrativo y se absuelve de aquella demanda a la Arlnii- 
ni.stración General del Estado.
_ 185. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia,
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada, 
y proceder a su cumjd ¡miento, de una sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contencio.soadmilustrativo, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por D. Emilio Díaz 
<le la Osada contra la axacción del arbitrio de plu.svalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 110 de 
la calle de San Bernardo: y por cuya sentencia, declarando 
haber lugar en parle a la demanda interpuesta por dicho 
interesado en el presente recurso, se revoca el fallo de! Tri­
bunal Económicoadminisfratiro de la Provincia, fecha 17 de 
abril de 1945, dejando sin efecto las resoluciones munici­
pales de 10 de febrero y 23 de marzo de 1944, y mandando 
que para señalar el valor del terreno eii la transmisión 
de que se trata, o .sea la verificada cu 17 de abril de 19-13, 
hay que tener en cuenta ios valores señalados en el índice 
de 1942, que es el que debe regir y rige legalmenie cu ese 
ano y los dos succsivo.s de 1943 y 1944, y con arreglo 
■ 1 dichos valores determinarlo, }■ en .su consecuencia, devol­
ver el ex])edientc al Ayuntamiento para que obtenga el 
incremento del valor del terreno de la ñuca de que se "trata 
en la forma aquí determinada, efectuando una nueva liqui­
dación bajo dicha base, deduciendo de ello el total a ingre­
sar por el contribuyente, absteniéndose el indicado Tribunal, 
por las razones alegadas, de re,solver sobre las demás ]ieti-

ciones de la demanda, de las que se absuelve a la Admi­
nistración General del Estado.

186. Aprobar un decreto de la .Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el t|ue propone quedar enterada 
de un auto de! Tribunal Provincia! de lo Contenciosoadmi- 
iiistralivo por el que se tiene al Procurador señor Morales 
Vilanova por apartado y desistido, en nombre del Ayunta­
miento, de la prosecución del recurso que ante dicho Tribu­
nal hubo de interponer sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadministrativo de la Provincia, qne ha quedado firme, 
estimatorio de la redamación promovida ante este último 
1 ribuna! por la Sociedad anónima M. A. R. Y. A. M. I, 

contra la exacción de derechos por licencia de apertura de 
sus oficinas establecidas en la calle de Los Madrazo, 38.

187. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en el que propone quedar enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo por el que se tiene al Procurador señor Morales 
VÍIano\a, en nombi*e del Ayuntamiento, poi- apartado y de- 
■sistido de la prosecución del recurso que él mismo hubo de 
interponer ante dicho Tribunal sobre revocación del fallo 
del Económicoadmiiiistrativo de la Provincia, que lia que­
dado firme, estimatorio de la redamación promovida ante 
este último Tribunal por doña IVfercedes y doiía Paula 
Pivas contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 17 de la calle 
de Párraga (Chamartín); debiendo ordenarse la liberación 
en favor de las interesada.s. por conducto del aJbacea tes­
tamentario, D. Amador Salgado Santos, del depósito cons­
tituido en la Caja General, por un importe de 5.742,52 pe­
setas, según resguardo múnero.s 711.612 de entrada y 
84,618 de registro,

188 y 1S9, Quedar enterada de dos oficios de la In­
tervención Municipal participando, a los efectos precep­
tuados en el artículo 357 del decreto de 25 de enero 
de 1946, que durante los ejercicios de 1945, 1946 v 1947 
no se han realizado operaciones de cargo y data por cuenta 
de los presupuestos extraordinarios de 1923 v 19.36, res­
pectivamente.

190 a 193. Quedar enterada de cuatro oficio.s de la 
Intervención Municipal remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y .saldos hasta los meses de diciembre de! pasado 
año y enero, febrero y marzo del corriente, correspondíen- 
te.s a las operaciones ejecutadas y anotadas en las cuentas 
abiertas en el Libro Alayor y en los de cuentas corrientes 
de ga.stos e ingresos por artículos de! presupuesto.

Fomento

194. Conceder la ]u-órroga solicitada por D. Bernardo 
Tomás Navalón, adjudicatario de las obras comprendidas 
en la primera fa.se del Centro Asistencial municipal sito 
en la calle de Montesa, 24: deliiendo quedar terminada 
después del transcurso de veinticinco días en que finalicen 
las imprescindibles que figuran en la segunda fase, previas 
<le aquéllas, teniendo en cuenta que dichas obras no pueden 
concluirse ha.sta tanto no se realicen otras que figuran 
en esa segunda etapa.

195. .-\doptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan. de conformidad con el informe emitido por la Ins- 
pecciiín de los Servicios Técnicos, exponiendo la conve­
niencia de que, con el fin de que no sufran inferrupcióii 
las obras de adaptación de! antiguo sanatorio de Santa 
.Alicia para Centro Asistencia! municipal, cuya primera 
etapa viene realizándose actualmente, se apruebe el cré­
dito |ireciso ])ara la ejecución de parte de las obras de 
la segunda etapa, en la <]uc existen partidas que pueden 
ejecutarse eii el momento pre.sente, v señalando asimismo 
la procedencia de que se realicen dichas obras por el con-



tratista eie la primera etapa, en iguales ccmclicíoiies que 
han regido para ésta:

Primero. La aprobación del gasto de 156.080 pesetas 
para atender a parte de las obras incluidas en la segunda 
etapa del Centro Asistendal de Santa Alicia, llevándose 
a cabo los trabajos que coinjirende el mencionado gasto 
por c! contratista adjudicatario de la primera etapa, en 
idénticas condiciones y con igual baja: y

Segundo. Que el importe de las 156.080 pesetas sea 
cargo a la partida número 20 del presupuesto extraordi­
nario de 1946.

196, Acceder, visto el favorable informe de los Ser­
vidos Técnicos, a la revisión de precios solicitada por don 
Eugenio Granado Cortón, ad ju eli catan o de las obras de 
reparación de las cubiertas y azoteas de! Matadero Muni­
cipal, y determinar que el importe de dicha revisión, que 
asciende a 284.488,42 pesetas, según liquidación practi­
cada por los Servidos Técnicos (incluido el fondo de in­
demnizaciones). sea cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Tntervendón Municipal.

197. Aprobar el proyecto formulado para la renova­
ción del pavimento en las aceras de la calle de Isaac Feral, 
entre la de Cea Eermúdez y la avenida del Valle, cuyo 
importe, de 413.936,89 pesetas, deberá ser cargo al capi­
tulo XI, partida 642, de! vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y que, dadas la naturaleza y las característi­
cas de las referidas obras, sean ejecutadas por la contrata 
de la conservación, reparación del pavimento y tapado de 
calas del distrito correspondiente,

198, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 
proponiendo la aprobación de las conclusiones que a con­
tinuación se expresan para la regularización del pasaje 
entre las calles de Alcalá y Aduana, teniendo en cuenta 
que el Ministerio de Flacienda, a quien pertenecen parte 
de los terrenos de esa nueva vía, se ba mostrado dispuesto 
a la cesión de los mismos al excelentísimo Ayuntamiento, 
y que asimismo deben ser cedidas a éste o expropiadas las 
demás parcelas de propiedad particular i^ara que la urba­
nización de ese sector sea una realidad ;

Primera. Que el Ayuntamiento acepte los terrenos 
que el Ministerio de Hacienda posee entre las calles de 
Alcalá y Aduana, lindando con el edificio propiedad de 
ese organismo, que es ampliación del principal.

Segunda. Que se apropie el Ayuntamiento, por cesión 
y realizando las expropiaciones precisas, los terrenos de 
propiedad particular que integran este pasaje, para poder 
completar su urbanización ; y

Tercera. Que como trámite previo se solicite de la 
propiedad de los terrenos afectados por la urbanización, 
que consienta la ocupación de los mismos, teniendo en 
cuenta los beneficios que esta mejora ba de reportar a 
todos,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, y a pe­
tición del señor Alonso de Celis, que se baga constar en 
acta el agradecimiento de la Corporación al Ministerio de 
Hacienda por la cesión de los terrenos de que se trata,

199. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso y en cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo ContenciosoadminÍstrativo en 
el recurso interpuesto por H. Ramón Sierra Barbera, con­
tinuado a su fallecimiento por su viuda, doña Patrocinio 
Sanz Parente, contra el acuerdo innnicipa!, de 2 de no­
viembre de 1933, recaído en el expediente instruido para 
construir un Parque de Bomberos en la calle de Moret. 
en orden a la devolución de la fianza del contratista, don 
Benito de Castro de la Calle ; y por cuya sentencia, deses­
timando la excepción de prescripción alegada por el Mu­
nicipio, se revoca el acuerdo de la Corporación y se de-

dara debidamente acreditado el endoso, hecho por don 
Benito de Castro a favor de D, Ramón Serra Barberà, 
del depósito de ti-eiuta y dos cédulas del Ensanche, por 
valor de 17.000 pesetas nominale.s, hecho por el primero 
en la Caja General de Depósitos ; procediendo la entrega 
a los causababientes del señor Serra del resto de la expre­
sada fianza, deducidas 3,760,70 pesetas de que responde 
como consecuencia del contrato ;

Primero. Que se devuelva la fianza constituida por 
D. Benito de Castro de la Calle, adjudicatario de las obras 
llevadas a cabo para la construcción de un Parque de Bom­
beros en la calle de Moret, a los herederos de D. Ramón 
.Serra Barberà, doña Patrocinio Sanz Parente, doña Julia, 
D. Ramón y doña María de las Mercedes, en ejecución de 
la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Con- 
tendosoadmiuistrativo, fecha 24 de febrero de 1949; y

Segundo. Que se deduzca la cantidad de 3.760,70 pe­
setas de que responde como consecuencia del contrato.

200 y 201. Conceder licencia a D, Eugenio Bachofer 
Haier y a D, Luis Barrios García, al primero para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 17 de la calle de 
Sebastián Herrera, y al segundo ]:>ara construir una casa 
en la calle de Hilarión Eslava, 67, visto lo informado por 
el Arc|UÍtecto Jefe de Edificaciones y siempre que en la 
ejecución de los trabajos se atengan a los proyectos pre­
sentados; debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de 
la Vivienda para que emita el informe que es preceptivo. 
V a la Administración de Rentas para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos 
correspondientes.

Comisión de Enscmche

202. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Ingeniero Director de Obras Sanitarias, D. Jo.sé Paz Ma- 
roto. de! libramiento de 1,250 pesetas expedido a su favor 
en 7 de diciembre último para material de oficina y de 
dibujo durante el cuarto trimestre del pasado año, con 
cargo a la partida 47 del presupuesto ordinario del En- 
■sanclie de 1949,

203. .Aprobar la cuenta justificada, que figura en el 
expediente, rendida por D. Cándido Fernández Pérez, To­
pógrafo Halálitado de! Instituto Geográfico y Catastral, 
del libramiento de 100.000 pe.setas expedido a ,sii favor 
en 24 de marzo del corriente año para atender a los gastos 
necesarios para completar el plano parcelario del nuevo 
término municipal, según autorización de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 8 del mismo mes y año, y como 
primera cuarta parte del total asignado a dicho fin, con 
cargo a la partida 64 fiel vigente iiresupnesto del Ensanche.

204. Aprobar la cuenta justificada que rinde el .señor 
Tefe de la Intervención del Ensanche del libramiento de 
1.500 pesetas que le filé e.xpcdído en 8 de abril último, con 
con cargo al capítulo VI, artículo 1.”, concepto 12, par­
tida 31, de! vigente presiqinesto ordinario de! Ensaiicbe. 
“Para gastos de material de oficina”.

205. .Aprobar la cuenta justificada que ba rendido el 
Tefe del Negociado de Ensanche, D. Luis Ccniboráin. res­
pecto de un libramiento de 1.500 pesetas para la adquisi­
ción de material de oficina durante el .segundo trimestre 
del año en curso, con cargo al capitulo VI, articulo I.°. 
concepto 11, partida 30, del vigente jiresupnesto ordinario 
del Ensanche.

206. Aprobar la cuenta justificada (¡ue ba rendido el 
señor Depositario de Villa respecto de un libramiento de 
500 pe.setas expedido a sn favor en 15 de abril último 
para la adquisición de material de escritorio durante el 
segundo trimestre del año en curso, con cargo a! capí­
tulo ÂT, artículo l.°, concepto 14, jxirtida 33. de! vigente 
presupuesto ordinario de! Ensanche,

rie H t -O  d e
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207. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario de Villa respecto de un libramiento de 400 pe­
setas que al mismo se le expidió en 15 de abril último para 
la adquisición de pólizas y timbres durante el segundo tri­
mestre del año en curso, con cargo al capítulo T, artícu­
lo 7.“, concepto partida 14, del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

208. Aprobar la cuenta justificada rendida por el se­
ñor Decano del Servicio Contencioso del libramiento de 
1.000 pesetas que le fue expedido en 24 de enero último 
¡>ara atender al pago de material de oficina durante el pri­
mero y segundo trimestres del año en curso, con cargo al 
capítulo VI, artículo concepto 13, partida 32, del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche.

209. Disponer, vi.sto lo informado por la Intervención 
Municipal, y teniendo en cuenta lo interesado por la Di­
rección del Servicio de Acopios, la adciuísición, mediante 
concurso, de ,317 monos con destino al personal de Vías 
Públicas; debiendo ser cargo el importe de dicho stimi- 
nistro, de 25.950 pesetas, a la partida 72 del vigente jire- 
.supuesto del Ensanche,

210. Disponer la devolución a D, Fausto Yagües de 
Andrés, contratista de las obras de instalación de aceras 
en la calle de las Peñnelas, entre la plaza del Capitán 
Haya y el paseo del Canal, de la fianza complementaria 
que constituyó para responder de dichas obras en Valores 
independientes y auxilares del presupuesto, por pese­
tas 2.998,76, según cargareme número 803, fecha 24 de 
enero del corriente año, de conformidad con los informes 
de los .Servicios Técnicos y de la Intervención Municipal, 
previo el cumplimiento de todos los trámites corrientes 
en esta clase de asuntos,

211. Disponer el abono de la certificación expedida 
por la lOirección de Vías, Circulación y Transportes a fa­
vor de la Sociedad anónima Fomento de Obras y Cons­
trucciones por la limpieza y conservación del alcantari­
llado nuevo, efectuadas durante el segundo trimestre del 
año en curso; siendo cargo la cantidad de 607,222.67 pe­
setas a que asciende, más las 24,288,91 pesetas por el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, al capítulo VII, 
artículo 1.” concepto 6,”, partida 50. del vigente presu- 
¡)uesto ordinario del Ensanche.

212. Disponer el abono a doña Rosario Méndez Co­
dina, como bija del que fné operario de Vías Públicas del 
Ensanche, jubilado, D, Joaquín Méndez Daura, de las 
siguientes cantidades : ])or la pensión de varios días de 
marzo, a 12,50 pesetas, 262,50 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la media mensualidad extraordinaria de abril, 
184,37 pesetas ; cuyas cantidades serán satisfechas : la pri­
mera, con cargo al capítulo IX, artículo 4.'’, concepto l.°, 
partida ,55, y la segunda, al capitulo XIX, artículo único, 
concepto 1,“, partida 81. amba.s del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

213. Determinar que no procede oponerse a la inscrip­
ción de dominio solicitada por los señores Alvarez Amado 
ante e! Juzgado de Colmenar Viejo con referencia a la 
finca señalada con el número 77 de la avenida del Genera­
lísimo, de Cbainartin de la Rosa (antes calle de O’Dómiell), 
por no derivarse ningún perjuicio para los intereses mu­
nicipales, -

214. Determinar que la Cor]joracióii no se persone en 
e! e.\pediente promovido por D, Rufino Duque García ante 
el Juzgado de primera instancia nùmero II de los de esta 
capital para la inscripción de dominio del solar, de 2,692 
pies cuadrados, sito en la calle de José Urioste, ya que de 
lai pretensión no se deriva ningún perjuíeio para los in­
tereses mimicipale.s.

215. Determinar que ¡lu procede oponerse a las peti­
ciones formuladas por doña Gloria Calle Montes y don 
Miguel Díaz Tendero ante el Juzgado de Colmenar Viejo

para inscribir, la primera, la diferencia de cabida que acu­
sa el solar que indica, y el segundo, para la inscripción 
de dominio del solar sito en la calle de San Leopoldo, 
mnbos en Chamartín de la Rosa, ya que no se deriva 
ningún perjuicio para los intereses municipales.

216. Determinar que no procede oponerse a la pre­
tensión formulada por doña María García Fernández ante 
el Juzgado de Colmenar Viejo para inscribir la finca nú­
mero 34 de la calle de Tablada, de Chamartín de la Rosa, 
ya que no se deriva ningún perjuicio para los intereses 
municipales.

217. Declarar que no procede oponerse a la preten­
sión formulada por D. Pedro González Palomar ante el 
Juzgado de Colmenar Viejo para la inscripción de dominio 
de la finca número 33, antes 15, de la calle del Serrallo, 
de Tetuán de las Victorias, por no derivarse ningún per­
juicio para los intereses municipales.

218. Poner a disposición del Juzgado de primera ins­
tancia número 8 (Secretaría de D, José Torres Santos), 
en cumplimiento de lo ordenado por dicho Juzgado y vistos 
los favorables informes de la Inspección de los Servicios 
4'écnicos, de la Intervención de Villa y del Servicio Con­
tencioso Municipal, la fianza constituida por D. Rafael 
García Ruiz de Iiiiesta para responder de las obras de 
instalación de aceras de cemento en la calle dei General 
Oráa, entre las de Serrano y Velázqiiez, consistente en 
im resguardo de la Caja General de Depósitos, fecha 14 de 
marzo de 19-14, números 704.580 de entrada y 81.133 de 
registro, por 2.666,16 pesetas en metálico, de conformidad 
con lo interesado por dicha autoridad judicial en su oficio 
de 2 de febrero último, y debiendo cumplirse los trámites 
procedentes en esta clase de asuntos.

219. Disponer, una vez aprobado el trazado de la calle 
del Pisuerga, que ha de unir las del Tormes y Vicente 
Perea, y determinados que han sido por los Servicios Téc­
nicos los terrenos que son necesarios para la apertura de 
la expre.sada vía, cuyos propietarios han ofrecido la cesión 
gratuita de los mismos, a excepción de uno de ellos, y con­
venido el precio de adquisición con este último, la acepta­
ción gratuita de los terrenos que pertenecen a doña Flo­
rentina Román. D. Nemesio Alvarez y D. José Fernández, 
cpie lian de ser destinados para la citada calle del Pisuerga, 
así como el pago de la [jarcela propiedad de D. Francisco 
Garcia Astigarraga, bien mida los 325,75 metros cuadrados 
que se le asignan en el estudio, o los que resulten en defi­
nitiva con vista de los titules de propiedad, fijando el precio 
de la misma a razón de 275 pesetas cada metro cuadrado, 
que se abonarán en el momento del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en la que habrán de acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 70 del vigejite presu- 
]inesto ordinario del Ensanche; formalizándose también en 
esta forma la cesión gratuita de los terrenos que hacen los 
demás propietarios interesados en esta apertura de calle,

220. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
ecüuómicoadministrativas para adjudicar medíante subasta 
las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Málaga, cuyas obras deberán ser 
cai'go al presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
en la siguiente forma: al capítulo TI, artículo 2°, concep­
to 5.') las de pavimentación, cuyo proyecto asciende a 
180.852,30 pesetas, y al capítulo II , articulo 4.°, concep­
to 7P, las de instalación de tuberías y bocas de riego, que 
se presupuestan en 27.215,11 pesetas, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal.

221. -Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y 
ecouóniicoadministrativas para adjudicar mediante subasta 
las obras de construcción de alcantarillado y absorbederos 
en la calle de Málaga, cuyo presupuesto, calculado en pe- 
.setas 235,742,59, deberá ser cargo al artículo T, concep-



576 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

to 7.°, partida 46, del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanclie, de conformidad con to informado por la Inter­
vención Municipal.

222. Aprobar el proyecto fomuilado para la instala­
ción parcial de pavimentos con material usado en la calle 
de Tomás Bretón, entre el paseo de las Delicias y la calle de 
la Batalla del Salado, cuyo importe, de 79,673,33 pesetas, 
deberá ser cargo al capítulo II, artículo 2.®, concepto 5 “, 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y que, 
dada la naturaleza y características de las referidas obras, 
sean ejecutadas por la contrata de conserv^ación, renovación 
de pavimentos y tapado de calas del distrito correspon­
diente.

323. Modificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 5 de 
diciembre de 1947, disponiendo el ensanchamiento en once 
metros de la calle de Jorge Juan en su trozo comprendido 
entre las de Máiquez y Doctor Esquerdo, debiendo ser, 
con arreglo al mismo, todos los gastos de expropiaciones 
y urbanización de cuenta de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre, ya que la reforma viaria favorecía al nuevo edifi­
cio de la indicada fábrica, en el sentido de suprimir de dicho 
acuerdo el inciso que dice así: “Dichas pi’opuestas, para 
que el acuerdo municipal que se propone tenga validez en 
todas y cada una de sus partes, deberán ser confirmadas 
mediante el oportuno decreto, aprobado previamente en 
Consejo de Ministros” , por estimar innecesaria tal reserva.

224. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con los adoptados por la Comisión Mu­
nicipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 6 y 20 
de junio de 1947, respectivamente, que dispusieron la apli­
cación dei artículo 6.° de la ley de Ordenación urbana de 
Madrid para la regularización de la manzana comprendida 
entre los paseos de las Acacias y de las Yeserías y la calle 
nueva A, y a tal efecto, la constitución de la Asociación 
de Propietarios de inmuebles enclavados <lentro de dicha 
manzana, con objeto de llevar a cabo conjuntamente la 
reparcelación completa de ella, su ordenación constructiva 
V la práctica de las operaciones ecouómicoadministrativas 
que el cambio recíproco de propiedades hiciera precisas, 
una vez que la regularización se ha realizado en gran parte 
por iniciativa particular, y ello hace innecesaria la aludida 
Asociación de Propietarios, siendo pertinente que las aper­
turas de! primer trozo del paseo de las Yeserías y de la 
nueva calle A se tramiten por separado, ya que se hallan 
desligadas de la reparceladón de la referida manzana:

Primero, La modificación de los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamieno Pleno, de 6 
y 20 de junio de 1947, respectivamente, en el sentido de 
suprimir el tercer apartado del mismo.

Segundo, La apertura del primer tramo del paseo de 
las Yeserías de acuerdo con las alineaciones aprobadas por 
ia Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid y sus alrededores en 14 de febrero de 1947, a cuyo 
efecto la Inspección General de los Servidos Técnicos for­
mulará el correspondiente proyecto, en el cual se señalarán 
los terrenos que boy lo forman y que pasan a ser edifica­
bles, con indicación de las personas a quienes en derecho 
proceda apropiarlos, o haciendo constar si fueran edificables 
por sí solos; y

Tercero. La apertura de la calle nueva A, desde el 
paseo de las Acacias al paseo de las Yeserías, de confor­
midad también con las alineaciones aprobadas por la citada 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
en 14 de febrero de 1947, a cuyo efecto la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos señalará en el correspondiente 
proyecto de apertura las alineaciones y rasantes, debién­
dose incoar expedientes por separado para expropiar los 
terrenos precisos a los propietarios señores Marqués de 
Palmerola, Conde de Romannnes v herederos de C. V a­

quero, o a los que en lo sucesivo acrediten poseer terrenos 
necesarios para la vía de referencia.

225. Disponer, en relación coa la petición formulada 
por D, Angel Riva Suardíaz, propietario del solar sito en 
la calle de Oquendo, 5 (que ha adquirido a los señores Pe- 
dreira Travieso los terrenos inedificables sitos a i la propia 
calle, respecto de cuya exprojiiación se sigue pleito en el 
Tribunal Supremo), Interesando la permuta de estos terre­
nos por una faja de igual superficie, propiedad del Ayun­
tamiento, para agregarla al solar que posee, y una vez que 
ha sido informada favorablemente dicha petición por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, que se acceda 
eji principio a la permuta del solar expropiable, hoy pro­
piedad de D, Angel Riva, sito en la calle de Oquendo, por 
otra superficie de igual extensión procedente del solar que 
en la misma calle posee el Ayuntamiento ; cuya permuta 
quedará condicionada a que se desista del recurso conten- 
ciosoadministrativo que tienen interpuesto los señores Pe- 
dreira Travieso ante el Tribunal Supremo, y a que sea 
autorizada por la Superioridad, y en cuanto a sus condi­
ciones por lo que se refiere a los precios por unidad de 
superficie que hayan de servir de base a la per muta, o en 
su caso si conviniera permutar terreno por terreno, habrán 
de ser convenidas por el interesado y por el Arquitecto 
Jefe de la Sección Técnica Fiscal y de Valoraciones, en 
representación del Ayuntamiento.

Gobierno interior y Personal

226. Jubilar al Mozo de limpieza de Mercados D. Siu- 
foriano Bueno Mínguez, por cumplir la edad reglamenta­
ría el día 18 del corriente y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos; asignarle ima pensión de retiro 
de 21,59 pesetas diarias, equivalente al 68 por 100 de las 
31,75 pesetas (29,25 de jornal actual, más 2,50 de plus de 
mando) que le sirven de regulador, y determinar que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla a partir del día 19 
del indicado mes, siguiente al en que cumple la edad regla­
mentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
alguno el presente acuerdo,

227. Jubilar a! Sargento del Cuerpo de Policía Urbana 
D, Isaías Alvarez Escudero, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 6 de! corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos; asignarle una pensión de 
retiro de 11,563,28 pesetas anuales, equivalente al 75 
por 100 del sueldo de 14.683,54 (14,683,54 pesetas de haber, 
más 734,17 que importan las dos anualidades vencidas del 
cuatrienio en curso), que le sirve de regulador, de confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, y determinar que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del día 7 del indicado mes, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria.

228. Jubilar al Empedrador del Servicio de Vías Pú­
blicas D. Juan García San José, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo ; asignarle una pensión de 
retiro de 54,95 pesetas diarias, equivalente al 100 por 100 
del que le sirve de regulador, y determinar que dicha pen­
sión de retiro comience a percibirla a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado el pre.sente acuerdo.

229. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación que formulada 
por la Jefatura de dicho Cuerpo figura en el expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la indicada relación, por aplica­
ción del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiem­
bre de 1946.

230. Abonar a doña Lorenza Prieto Blanco, como 
viuda del que fué Vigilante de Arbitrios D. Miguel Marín 
Artigas, las siguientes cantidades : por la parte proporcio­
nal de la media mensualidad extraordinaria de 28 de sep-

: j í ) d
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tiembre de 1949, a razón de 25 pesetas diarias de jornal, 
284,96 pesetas, y por la parte proporcional de la retribución 
extraordinaria de Navidad de 1949, 378,56 pesetas; canti­
dades que podrán ser satisfechas: la primera, al respectivo 
crédito figurado en el capítulo de Resultas, y la segunda, 
al también figurado en la partida 481 del capítulo IX, am­
bos del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo 
pasar este expediente a la Sección de Hacienda para su 
ulterior tramitación,

231. Abonar a doña Rosario Ramírez Manquillo, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Félix Salas Martínez, en su propio derecho y en 
representación de sus cuatro hijos menores de edad, llama­
dos Jesús, Manuel, Cecilio y José Antonio, conjuntamente 
con su hija mayor de edad, llamada Dolores, las siguientes 
cantidades; por la media mensualidad extraordinaria (pe- 
.setas 15 de jornal), 225 pesetas, con cargo a la partida 481, 
y por el plus de cargas familiares del primer trimestre (diez 
puntos, a 76,50 pesetas por punto y trimestre y cuarenta 
y ocho días trabajados), 408 pesetas, con cargo a la par­
tida 483, ambas del vigente presupuesto de gastos del In­
terior ; por el subsidio familiar de dieciocho días de febrero, 
62,70 pesetas, con cargo a la cuenta de subsidio familiar 
de Valores independientes y auxiliares del presupuesto; 
debiendo pasar este expediente a i a Sección de Hacienda 
para su ulterior tramitación,

232. Abonar a doña Isabel Moreno Cerezo, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Vías y Obras, 
en situación de jubilado, D, Ramón Casares Griego, con­
juntamente con sus seis hijos mayores de edad, llamados 
Magdalena, Ramón, Gregorio, Antolín, Eugenio y Angeles, 
la cantidad de 259,80 pesetas (quince días, a 17,32 pesetas), 
cantidad que fué reintegrada a fondos generales por car­
gareme número 14.425, de 7 de noviembre de 1949, im­
porte de la media mensualidad extraordinaria concedida por 
acuerdo de 28 de septiembre del pasado año, y que podrá 
ser satisfecha a los interesados con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto de gastos tlel Interior; 
debiendo pasar este expediente a la Sección de Hacienda 
para SU ulterior tramitación.

233. Abonar a doña Fernanda Cuesta Serrano, como 
viuda del que fué operario del Servido de Limpiezas don 
ímis Lucas Serrano, la cantidad de 501,50 pesetas, importe 
de la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
de julio de 1949, que podrá ser satisfecha a la interesada 
con cargo a la partida figurada para estas atenciones en el 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y disponer que pase este expediente a la Sección 
de Hacienda para su ulterior tramitación.

234. Disponer que, por haber contraído matrimonio 
doña Asunción Galindo Diaz, huérfana del operario del Ser­
vicio de Limpiezas, asesinado por los rojos, D. Alejandro 
Galindo, y de doña Rosalía Diaz, fallecida el día 11 de 
agosto de 1949, y por haber cumplido la mayoría de edad 
su hermano Alejandro, recaiga la pensión de gracia que 
venían disfrutando los huérfanos del citado operario, a fa­
vor de los hermanos menores de edad, Jesús y Manuel, 
representados por su tutor, D, Juan Ramón Díaz Perreras, 
y de la otra hermana, Felicísima, que por ser mayor de edad 
cobrará independientemente su parte proporcional de la 
referida pensión.

235. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Moisés Lfiria Miguel y otros Inspectores de Trans­
acciones contra el acuerdo nnmicipal, de 5 de abril del co­
rriente año, que desestimó su petición de aumento de .suel­
do inicial, teniendo eii cuenta que, aunque el Ayuntamiento 
tenia señalado a dichos inspectores un sueldo superior a 
los de los Celadores de Mercados e Inspectores de Cela­
dores, en virtud de sentencia dichos Celadores han conse­
guido que se les fije el sueldo de 8,000 pesetas, no llevando

esto consigo la necesidad de que el Ayuntamiento aumente 
el sueldo de los individuos de las otras dos clases para 
conservar siempre la misma diferencia que antes tenían en 
su retribución, y por otra parte, tal circunstancia en nada 
perjudica ningún derecho que los redamantes tuvieran con­
cedido con anterioridad; debiendo adoptarse este acnerdo 
sin perjuicio de que la Corporación pueda tener en cuenta 
voluntariamente las pretensiones que en el expresado re­
curso se deducen, si en algún momento estimare necesario 
una nueva reorganización de los sueldos de todos sus fun­
cionarios, o concretamente de los que prestan sus servicios 
en los mercados.

236. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación la autorización necesaria para proceder a la 
reapertura del expediente de depuración del Guardia de 
Policía Urbana, destituido, D. Manuel Vera Serrano, por 
considerar comprendido este caso en una de las circunstan­
cias señaladas en el artículo 9,° de la orden de 12 de marzo 
de 1939 que desarrolla la depuración de los funcionarios 
de la Administración local.

237, Solicitar del excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación la autorización necesaria para proceder a la 
reapertura del expediente de depuración del operario de 
Talleres Generales, destituido, D, Francisco Nondedéu El­
vira, por considerar comprendido este caso en mía de las 
circunstancias señaladas en el artículo 9.'’ de la orden de 
12 de marzo de 1939 que desarrolla la depuración de los 
funcionarios de la Administración local.

238. Convocar con curso-oposición para proveer con 
arreglo a las bases que figuran en el expediente, y que 
oportunamente se publicarán, treinta y una plazas de Intér­
pretes del Cuerpo de Policía Urbana, entre los componentes 
de dicho Cuerpo,

239. Disponer, en relación con el acuerdo municipal, 
adoptado en 7 de junio último, ampliando a ciento diez el 
número de plazas de Médicos supernumerarios de la Be­
neficencia Municipal, que habrán de proveerse mediante 
oposición y con arreglo a las bases y programa aprobados 
por acuerdo plenario de 25 de mayo de 1949, con las mo­
dificaciones insertas en el Boi.etíx de 12 del pasado mes 
de junio, que el apartado a) de la base octava de las 
aprobadas para proveer dichas plazas quede redactado en 
los términos que se transcriben a continuación, al que se 
añade el último párrafo como resolución de la instancia 
presentada por D. Miguel Soler Martínez:

a) Ser español, mayor de edad y no exceder de cua­
renta y cinco años el día en que se publicó el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (29 de di­
ciembre de 1949), requisito que se justificará con la parti­
da de nacimiento, que deberá estar legalizada si no corres­
ponde a la demarcación notarial de Madrid,

Los aspirantes femeninos justificarán haber prestado el 
Servicio social de la Mujer, o hallarse exentas de él, me­
díante la oportuna certificación.

Los que fueran funcionarios municipales en la tedia 
del anuncio de la convocatoria podrán presentarse al con­
curso-oposición cualquiera que sea su edad y tuvieran en 
di día fecha el título de Licenciado o Doctor en Medicina.

240, Mostrarse parte, como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el recurso que en el Tribunal Provincial 
de lo Con tenci os oadministrativo se tramita bajo el nú­
mero 91 de 1949, y que ha sido interpuesto ante el mismo 
por el funcionario, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, D, José Martín Anguita 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 2 de febrero 
del mismo año, por el que fué clasificado, al pasar a este 
de Madrid, como Oficial administrativo de Intervención.

241, Mostrarse parte, como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por el Servicio
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Contenciosu, en el recurso que en el Tribunal Provincial de 
lo Contendosoadininistrativo se tramita bajo el número 71 
de 1950 y que ha sido interpuesto ante el misino por don 
Moisés Soria Miguel y otros Inspectores de Transacciones 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 5 de abril del corriente año, por el que se les denegó 
la elevación de! sueldo inicial que tenían solicitada.

Cultura 6 Información

242. Aprobar, a la vista de ios datos facilitados por la 
Sección de Estadística, las siguientes modificaciones de tra­
zado fie las vías públicas que se indican, asi como los cam­
bios de nomenclatura y nuei'a designación de otras calles, 
cuyo detalle se consignará una vez sancionados por la Su- 
])erÍoridad, con motivo de las anexiones de los Ayuntamien­
tos limítrofes y siguiendo así el criterio sustentado en 
acuerdos anteriores de dar unidad a la nomenclatura de 
las vias de nueva formación, asignándoles, según su lugar 
fie emplazamiento, nombres que por su similitud genérica 
indican de antemano la zona en que se hallan emplazadas, 
habiendo sido asignadas a las calles procedentes de los Ca- 
rabancheles nombres de aves; a las de Canillas y Canil lejas, 
nombres mitológicos; a las de Barajas, nombres de astros, 
y a las de algunas zonas modernas de la capital, siempre 
buscando el núcleo similar de edificación, nombres de Reyes 
godos, de minerales, de ramas de la industria, geográficos, 
etcétera.

Calle de Serrano.—Empieza en la plaza de la Indepen­
dencia, 4, y terminará en la plaza sin nombre situada en 
el cruce con la prolongación de la calle del General Mola.

Calle del General Mola.—Empieza en la de Alcalá, 121, 
y terminará en la carretera de Burgos, donde finalizan sus 
obras de prolongación.

Calle del Marqués de Mondé jar.—Empieza en el paseo 
del Marqués de Zafra, 9, y termina en la plaza de la Amé­
rica Española. Pasará a formar parte de esta calle la anti­
gua de José Delgado, que desaparece al ser absorbida 
por ésta.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

24.Í. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, en cuanto a 
la situación de varios funcionarios municipales que a raíz 
fie la pasada guerra de Liberación fueron sancionados como 
consecuencia de los expedientes de depuración político- 
social incoados a los mismos, y a los que, con motivo del 
décimocuarto aniversario del comienzo de la Cruzada, y en 
las condiciones que se indican, se concede el indulto de 
determinadas sanciones impuestas en aquellos expedientes: 

Primero. Que a los empleados y obreros municipales 
en activo que fueron sancionados en su depuración políti- 
cQSOcial con la pérdida de cuatrienios se les aumente el 
sueldo que disfruten en la actualidad en una cantidad igual 
al importe de aquel O aquellos de que se les privó, y en la 
cuantía que en la fecha de la sanción les hubiera correspon­
dido, sin que por el carácter gracioso de este acuerdo ten­
gan derecho en ningún caso a reclamar nuevas clasifica­
ciones ni abono de atrasos, o a formular otras peticiones en 
relación con el beneficio que se les concede.

Segundo. Que se levante la sanción de incapacidad 
para cargos de mando y confianz.a a los funcionarios u obre­
ros municipales que la tienen impuesta.

Están incursos en estas sanciones noventa y nueve íun- 
•cionarios, salvo error u omisión, de los cuales cincuenta y

cinco están incluidos en la de cuatrienios y cuarenta y 
cuatro tienen sanción distinta. De este personal, solamente 
trece jíertenecen al Cuerpo Técnicoadniinistrativo, y el res­
to pertenece a escalafones en que los puestos de mando 
que pudieran alcanzar son puramente de carácter especia­
lista, como sucede con el personal de la Beneficencia y de 
Talleres, Bomberos, Subalternos, etc.

Tercero. Que los beneficios de ios anteriores aparta­
dos solamente serán de aplicación a aquellos funcionarios 
u obreros mniiicipales que no hayan sido objeto de ningu­
na otra sanción de carácter administrativo para la imposi­
ción de la cual sea necesaria la instrucción de expediente; y

Cuarto, Que la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal estudie y proponga a la Alcaldía la aplicación de las 
anteriores normas en cada caso concreto y en vista de los 
expedientes individuales.

244. Se dió cuenta tle una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia en la que propone, teniendo en cuenta la índole es­
pecial del seiudcío que tiene que prestai" el personal femenino 
en los la\'abos y evacuatorios públicos, que para el ingreso 
en éste, }' con carácter exclusivo para él, se mantenga el 
límite máximo de cuarenta y cinco años que venia rigien­
do, modificándose en este sentido los acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 3 y 12 de mayo, respectivamente, por los que, y para 
lo sucesivo, se fijaba en cuarenta años el límite máximo de 
edad para el ingreso del personal, tanto de haber como de 
jornal, en todos aquellos Servicios municipales en los que 
sus reglamentos propios no tuvieran señalada nna inferior.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, con la 
adición, formulada por la Presidencia, de que se excep­
túen del límite de edad los nombramientos de los cincuenta 
y cinco Médicos eventuales designados para sustituir a 
los numerarios de la Beneficencia Municipal durante el per­
miso de verano.

245. Aprobar un decreto de k  Alcaldia Presidencia, 
fecha 13 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 195 de la vigente ley Mu­
nicipal, se imponga a los operarios de Talleres Generales 
D. Severiano Manso, D. Francisco de Medio y D, Félix 
Alenda la sanción de apercibimiento, como consecuencia de 
las actuaciones seguidas a los mismos por faltas en el ser­
vicio.

24Ó. Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, 
fecha 13 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 195 de k  vigente ley Mu­
nicipal, se imponga al Conductor de Talleres Generales 
D. Eduardo Donaire, por faltas cometidas, la sanción de 
apercibimiento, por lo que se refiere estrictamente a! orden 
administrativo, prescindiendo de las diligencias practicadas 
y dándose por concluso el expediente incoado, ya que el 
asunto objeto de las actuaciones ha pasado a la jurisdicción 
de los Tribunales de justicia.

247. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 195 ele la vigente ley Mu­
nicipal, se imponga al Agente del Cuerpo de Policía Ur­
bana D, Manuel Vidal Neira, por faltas en el servicio, la 
.sanción de apercibimiento.

248, Aprobar un decreto de k  Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de k  propuesta del señor Concejal Juez, 
instructor del expediente seguido al operario del Servicio 
de Aguas y Alcantarillado D, Gregorio Ruano Recio, de 
separación de sn cargo, fundada en el hecho de haber sido 
aquél condenado a k  pena de doce años y un día de re­
clusión menor, como responsable del delito de adhesión 
a la rebelión, lo que constituye falta grave, prevista en el 
número 3.° del artículo 194 de k  vigente ley Municipal, 
con la circunstancia de poseer antecedentes penales, que 
inhabilita para el desempeño de cargos del Estado, Pro-
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vincia y Municipio, y significa desmerecimiento en el con­
cepto público.

249, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadniinistrativo, fecha 4 de abril 
del corriente año, dictada en el recurso de plena jurisdic­
ción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Francisco 
Rodríguez de Hoyos contra el acuerdo plenario del Ayun­
tamiento de Canillas, de 9 de febrero de 1949, por el que 
,se le destituyó de su cargo de empleado administrativo de 
atiLielIa Corporación; y por cuya sentencia se declara nulo 
todo lo actuado en el expediente de destitución del recu­
rrente, reponiendo las actuaciones al estado de iniciación 
del mismo, que deberán tramitarse de conformidad con lo 
establecido en el artículo 195 y siguientes de la ley Mu­
nicipal.

250, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en el que, nombrado a propuesta 
de la misma, en 26 de junio último, D. Enrique Cores 
Escanden para ocupar una de las plazas de Médicos even­
tuales de la Beneficencia Municipal, para cuyo desempeño 
se exige la residencia fija en esta capital, propone el cese 
de dicho señor en la prestación de sus servidos como Mé­
dico de los alumnos y personal de la Residencia en Cer- 
cedilla del Internado de Nuestra Señora de la Paloma, 
para el que se exigía la permanencia del mismo en dicha 
localidad.

Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento por 
haber sitio designados los Médicos nuinicipales D. José 
Garrido Lestache, D, Juan A. Alonso Muñoyerro, don 
Francisco Zamarriego, D. Félix Sancho y D. Luis S. de 
los Terreros para que, ostentando la representación de 
España, concurran al Congreso Internacional de Pedia­
tría que próximamente se celebrará en Zurich.

251, Quedar enterada de una comunicación de la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid y 
sus alrededores en la que participa que la Comisión de 
Urbanismo de dicha Comisaría, en sesión del día 28 de 
junio último, acordó, de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección Técnica de la misma, conceder, la aprobación 
al pr03’ecto de apertura y pavimentación de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali en el trozo comprendido en­
tre la avenida de la Reina Victoria y la plaza denomi­
nada F, en contacto con la plaza de Bravo Murillo, y  la 
supresión del paseo de Aceiteros en el trozo comprendido 
entre las calle del General Ibáñez de Ibero y la avenida 
(le la Reina Victoria, así como la ordenación de las manza­
nas afectadas por esta modificación,

252, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por el señor Decano del Servicio Con­
tencioso, se desista del recurso interpuesto por la Corpo­
ración ante el Tribunal Supremo sobre revocación del fallo 
del Econóniicoadminisírativo Central, fecha 14 de febrero 
del corriente año, desestimatorio del recurso promovido ante 
el mismo por D. Aquiles Ullrich Path, en representación 
del Ayuntamiento, contra el fallo del Económicoadminis- 
trativo de la Provincia, fecha 31 de mayo del pasado año, 
t|iie se confirma en todas sus partes, que declaró firme la 
liqtiidaciíjn por timbre número 5.853 de 1948, girada pol­
la Abogacía del Estado en la Delegación de Hacienda, 
corre.spondiente a dicho impuesto, con motivo de la adqui­
sición de autobuses por la Empresa Municipal de Tran.s- 
jxirtes.

Hacienda

253, Acatar, y cumplir en sus propios términos, eu 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Econóniicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 25 de abril del corriente año, dictado en la re­
clamación promovida ante el mismo por D. Julio Arenillas,

en nombre de Asín Palacios (S. A.), contra la exacción 
de derechos por vallas correspondiente a las instaladas en 
la finca número 23 de la calle de Preciados; y por cuyo 
fallo se revoca el acto administrativo impugnado, decla­
rando en su lugar que de la liquidación recurrida deberá 
deducirse la cantidad de 900 pesetas, que figura incluida 
repetidamente, y que, previa comprobación de la presen­
tación de la baja, alegada por el redamante, deberá acor­
darse la de los recibos correspondientes a los meses poste­
riores al de la misma.

254, Disponer que, acatando y cumpliendo en sus pro­
pios términos, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadminisírativo 
de la Provincia, fecha 16 de marzo de 1948, dictado en la 
redamación promovida ante el mismo por D. Mariano Lan- 
zaroíe Pellicer contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 7 de la 
Cava de San Miguel, con fachada a la plazuela de San 
Miguel, plaza de la Constitución y calle de Ciudad Ro­
drigo, se devuelva la cantidad de 70.888,17 pesetas, que 
indebidamente se satisfizo por recibo número 8Ó8, por d  
indicado concepto, y que simultáneamente se cobre la de 
69.353,70 pesetas, que es la que corresponde satisfacer.

255, Acatar, y cumplir en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo dd Tribunal Econóniicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 9 de mayo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por doña Josefina Serrano 
de la Iglesia contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la íraiismisióii de un solar sito en el 
camino de El Pardo, 37 triplicado; y por cuyo fallo, re­
vocando d  acto administrativo impugnado, se anula la 
liquidación practicada, que deberá ser sustituida por otra 
en la que el valor originario sea el que como actual se 
tomó en la liquidación anterior, por lo menos el de pesetas 
128.944,77, en lugar del logrado con arreglo al índice de 
valoraciones, y como valor actual se tome el escriturado 
de 150.000 pesetas para obtener de esta forma el incre­
mento liquidable, reconociéndose el derecho a la devolución 
a favor del redamante de la diferencia que exista entre 
ambas si la primera hubiera sido ingresada.

Fomento
256, Solicitar dd excelentísimo señor Ministro de la 

Gobernación, teniendo en cuenta que por eí Servicio se 
insiste una vez más, a través de la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, en la necesidad, cada vez mayor, 
de que se active la construcción de la Estación Depuradora 
de Aguas Residuarias, que se declaren de interés nacional 
las obras de construcción de la indicada Estación, con el 
fin de que puedan conseguirse los materiales y maquinaria 
que son necesarios para aquélla.

257, Conceder licencia a D. Ramón Roque González 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 118 
de la calle de Ayala. visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones y siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atenga al proyecto presentado; debiendo pasar 
el expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 
el infonue que es preceptivo, y a la Administración de 
Rentas para que practique la oportuna liquidación y pro- 
ceíla al cobro de los derechos correspondientes.

Gobierno interior y Personal

258, Destituir al Agente del Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Casiano Fontal Rodríguez, aceptando la propuesta 
del señor Concejal Juez instructor del expediente seguido 
a dicho Agente, con pérdida de todos los derechos inhe­
rentes a tal cargo, salvo los de carácter pasivo, para solu­
cionar las tres faltas graves que cometió, definidas en la



c;diticación y probadas procesalmeiUe con arreglo a los 
artículos 195 y 196 de la vigente ley Municipal, en rela­
ción con el l i o  del reglamento de Empleados municipales 
en general de 23 de agosto de 1924. y con los 81 y 108, 
número 4 /’, del reglamento de Guardias de Policía Ur­
bana de 8 de febrero de 1924.

259. Jubilar al Carrero del Servicio de Limpiezas don 
J'rancisco González Diez por cumplir la edad reglamen­
taria el día 8 de agosto próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos; asignarle una pensión de 
retiro de 26,34 pesetas diarias, equivalente al 78 por 100 
de las 33,77 pesetas (32,15 pesetas, más dos cuartas partes 
de un cuatrienio de 3,25) que le simpen de regulador, y deter­
minar cpie dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día 9 del indicado mes, siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria, hasta cttya fecha no tendrá 
\^alor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo,

260. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Triíón Martín Rodríguez, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 5 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos; asignarle una pensión de 
retiro de 17,31 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 
de las 27,92 pesetas (26,60 del jornal actual, más dos cuar­
tas partes de un cuatrienio de 2,65 pesetas) que le sirven de 
regulador, y dete mimar que dicha pensión de retiro co­
mience a percibirla a partir del día 6 del indicado mes, si­
guiente al en que cumple la edad reglamentaria.

261. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
.\ntonio Sánchez Godinez, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo; asignarle una pensión de retiro de 
18,29 pesetas diarias, equivalente al 64 por 100 de la.s 
28,58 pesetas (26,60 del jornal actual, más tres cuartas 
jjartes del cuatrienio en curso) que le sirven de regulador, 
y determinar que dicha pensión de retiro comience a perci­
birla a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el 
])resente acuerdo.

262. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de- 3 de marzo del corriente año, por el que 
fue jubilado el Vigilante de Arbitrios D. Antonio Pérez 
Gallego, en el sentido de acumularle a dicha pensión de 
retiro los beneficios comprendidos en el acuerdo de 29 de 
julio de 1949, y el 50 por 100 de 0,75 pesetas, importe de 
(tos anualidades vencidas de un cuatrienio en curso, asig­
nándole una nueva pensión de retiro de 15,47 pesetas diarias, 
(pie le resultan de acumular a la pensión de 11 pesetas que 
se le asignó 0,37 pesetas, importe de dos anualidades ven­
cidas de un cuatrienio en curso, y 4,10 pesetas, resultado 
(le dividir las 1.500 pesetas anuales por los tresc:ientos se­
senta y cinco días de! año, siéndole de abono al interesado 
las diferencias que puedan cor responde ríe de esta rectifi­
cación. i(< *

Asuntos al despacho de oficáo

263. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldia Presi­
dencia en el que propone la aprobación de las obras de 
urbanización que se ileterminan, en las vías públiras que 
se indican, así como en el teatro Español, y al propio tiem- 
]jo que tales obras se acomoden, en cuanto a su ejecución, 
a los procedimientos siguientes:

Las de pavimentación en la ralle de Gaztambide, entre 
la de Cea Bermúdez y el paseo de Aceiteros, cuyo coste 
es de 594.408,70 pesetas, se adjudicarán mediante subasta, 
así como las de pavimentación, construcción de absorbede- 
ros e instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo 
de Aceiteros, entre las calles de Gaztambide y Guzmán el 
Bueno, por un importe de 2.403.125,11 pesetas, dado que 
sil cuantía asi lo exige, a tenor de las disposiciones vigentes.

Las de renovación de pavimentos en la calle del Conde

de Feñalver, por un montante de 99.647,52 pesetas, pueden 
adjudicarse al contratista de la zona, con arreglo al contrato 
(lue regula la construcción y renovación de pavimentos, 
formalizado al amparo de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de marzo de 1943.

Las de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en la avenida de Alfonso X III, entre la prolonga­
ción de la avenida del General Mola y la carretera del 
Ventorro del Chaleco, que ascienden a 611,588,94 pesetas, 
deberán ser adjudicadas mediante subasta, conforme a lo 
que determinan las disposiciones legales vigente, así como 
también las de pavimentación en la plaza del Marqués del 
Duero, en la confluencia de las calles del General .Sanjurjo 
y María de Molina con el paseo de la Castellana, que as­
cienden a 1.422.600,15 pesetas, y las de instalación de 
tuberías y bocas de riego y pavimentación en la calle de 
Francisco Lozano, por un importe de 350.199,74 pesetas.

Las de renovación de pavimentos e instalación de tu- 
lierías y bocas de riego en la avenida de José Antonio, 
entre la plaza del Callao y la calle de San Bernardo, por 
im coste de 843.492,14 pesetas, pueden realiz.arse: por lo 
que se refiere a las tuberías y bocas de riego, por la con­
trata vigente pava estas instalaciones, y las de pavimenta­
ción, por el contratista de la zona, al amparo de las nor­
mas que ya se han citado y que rigen las contratas de esta 
índole.

También pueden ser realizadas por el contratista de la 
zona y por la contrata de instalación de tuberías y bocas 
de riego las de renovación del pavimento e instalación de 
tuberías en la calle de la Cruz, entre la plaza de Jacinto 
Benavente y la calle de Espoz v Mina, que importan pe- 
.setas 150.879,75. '

Siguiendo el procedimiento de concurso, las de instala­
ción de alumbrado eléctrico en la calle de Alcalá, entre !a 
í’uerta del Sol y la plaza de la Cibeles, que representan 
un gasto de 1.129.720,11 pesetas.

Las de construcción de la estación del Trago, del ferro­
carril suburbano, calculadas en 2,500.000 pesetas, y las de 
construcción de la estación del Batán, del mismo ferroca­
rril, por un presupuesto de 1,150,000 pesetas, por ser el 
coste de una y otra inferior al 20 por 100 de su presu­
puesto primitivo, pueden considerarse como adicionales y 
llevarse a cabo por los mismos contratistas que vienen rea­
lizando este proyecto.

Las obras de sustitución del techo del teatro Español 
y otras diversas de reparación en dicho teatro, que han 
sido calculadas en 269.092,92 pesetas, se realizarán direc­
tamente, con excepción de los trámites de subasta o con­
curso, teniendo en cuenta que habrán de estar terminadas 
antes deí comienzo de la próxima temporada.

Todas estas obras serán satisfechas con cargo a la par­
tida corre.s]iondiente del presupuesto extraordinario de 
1946.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
el precedente escrito de la Alcaldía Presidencia, asi como 
las obras a que el mismo se contrae y sn realización en la 
forma propuesta,

264. Aprobar dos escritos de la Alcaldía Presidencia 
en los que propone la aprobación asimismo de dos pro­
yectos y presupuestos, importantes 1.139.871,15 y 48,569,47 
pesetas, formulados por el señor Arquitecto Director de 
Edificaciones privadas, así como la de los pliegos de con­
diciones tanto facultativas como económicoadministrativas, 
redactados al efecto, con destino a la realización, mediante 
subasta, de obras generales de adecentamieiito y restau­
ración en el grupo escolar nacional Miguel de Unamnuo, 
reintegrado por los servicios del Ejército a la enseñanza 
pública, y en los locales de la finca número 3 de la calle 
de San Marcos, en los (¡ue funcionan unas escuelas nacio­
nales, respectivamente; debiendo ser cargo dichos ¡mpnr-



íes a las partidas correspondientes del presupuesto extra­
ordinario de 1946.

265. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en la que, realizada la anexión a 
Madrid de los términos municipales de Canillas, Canille- 
jas, Plortaleza y Barajas, propone que, en armonía con 
lo interesado por el señor Decano del Servicio Contencioso, 
se adopte acuerdo con carácter general para que los Pro­
curadores consistoriales señores Ullrich y Morales se per­
sonen en cuantos recursos, pleitos, apelaciones, etc., se 
encuentren en tramitación, a cuyo efecto se les proveerá 
de las necesarias certificaciones, con la mayor urgencia 
posible, para erdtar declaraciones de caducidad.

266. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con lo interesado por la 
Intervención Municipal, las siguientes modificaciones pré- 
stipuestarias para atender, como de mayor urgencia, al 
pago de las obligaciones pendientes de abono que se indi­
can, y ya que para el de otras habrá de estudiar la refe­
rida Intervención en el mes de octubre, con mayor conoci­
miento de la marcha del presupuesto, la fórmula para su 
abono:

Siipíeiiientiicioiies ---------------

De la partida 613 del capitulo XI, artículo 1.“, 
concepto 20, “ Material de construcción con 
destino al personal obrertp municipal, siempre 
que las obras se ejecuten con dicho perso-
naP’, en ............................................................  25.000

De la partida 614 del capítulo XI, artículo l.°, 
concepto 21, “ Para obras de conservación 
y reparación de edificios municipales” , en... 150.000

De la partida 615 del capítulo XI, artículo 1.*̂ , 
concepto 22, “ Para obras de conservación 
y reparación de edificios de grupos escola- 
re.s” . en ............................................................  100.000

I-fabiliiticióti de crédito
Creación de la partida nueva 42 bis eu el capi­

tulo I. artículo 11, “ Para atender al suminis­
tro de mobiliario de los Juzgados municipa­
les de esta capital” , dotada con ...................

T otal  de las iiABn.iT.AtioNES y su-
PLEMENTACIOXES

200.000

475.000

Esta suma total podrá detraerse de la partida 39 del 
capítulo I, artículo 11, concepto 10, del vigente presupues­
to de gastos del Interior, habiendo de cumplirse en estas 
operaciones lo dispuesto en el artículo 236 del decreto de 
ordenación provisional de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946.

267. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que existen obligaciones pen­
dientes de abono del Patronato Municipal de la Vivienda 
por obras ejecutadas en los grupos que se están constru­
yendo por un valor aproximado de 8.000,000 de pesetas, 
y por otra parte que la demora del pago de estas obliga­
ciones se reflejaría indudablemente en el ritmo acelerado 
que deben llevar esta clase de obras, propone que, como 
caso excepcional, se proceda a la habilitación de un cré­
dito transitorio de carácter reintegrable, por un importe 
de 8.000,000 de pesetas, con cargo a la cuenta de “Valores 
independientes del presupuesto, a disposición de la Alcaldía 
Presidencia” y con e! epígrafe sigtiiente: “ Para satisfacer 
las certificaciones de obras en la construcción de viviendas 
y que se tramitan a través del Patronato Municipal de la 
Vivienda, con carácter reintegrable” , para cuya habilitación

se abrirá esa nueva cuenta con el epígrafe indicado, detra­
yendo dicha suma de las partidas que al final se consig­
nan ; debiendo, tan pronto esté en vigor la segunda etapa 
del presupuesto extraordinario de 1946, llevarse a efecto 
la formalización del reintegro correspondiente a esta cuenta, 
para su anulación, restableciendo a la situación primitiva 
las de las que se detraen momentáneamente estas canti­
dades :

Pcsettis

Cuenta “Depósitos a disposición de la Alcal­
día Fresideiicia” (Metálico)

Ingresos procedentes del producto neto hasta 
su aplicación definitiva ..............................  4.200.ÍXX)

Cuenta “Ayuda a Madrid”

Saldo de esta cuenta, procedente de desblo­
queo

Cuenta ‘impuestos del Estado sobre vinos 
V sidras de todas clases”

136.500

Ingresos del primer trimestre de 1946 que 
corresponden al Ayuntamiento con arre­
glo al decreto de ordenación de las Ha­
ciendas locales ............................................ 335.000

Cuenta “Aportación extraordinaria de trac­
ción hiponióvil”

Procedente de desbloqueo ............................  363.500
Ingreso procedente del premio de recauda­

ción que cedía la Diputación al Ayunta­
miento para que el personal de éste efec­
tuase la recaudación del arbitrio sobre
traviesas en los frontones ......................... 982.500

Ingreso efectuado por servicios de transpor­
tes a particidares ........................................  132.500

1,20 por 100 sobre pagos (diferencias de anos 
anteriores a 1946, pendientes de revisar
por Hacienda) ............................................  1.100,000

Economía en subsidio familiar por adminis­
tración directa ........................................  750,000

T otai........................... 8.000.000

268. Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presiden­
cia en los que propone, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 195 de la vigente ley Municipal, se imponga 
a los operarios deí Servicio de Limpiezas D. José Escri­
bano Martínez, D. Emilio Labado Borondo y D, José Se­
rrano Bnie la sanción de apercibimiento, como consecuen­
cia del extravío del calzado que Ies fué entregado para 
la prestación del servicio, y se les descuente de la paga 
extraordinaria que les corresponde percibir en el corriente 
mes la mitad del importe que pueda valer dicho calzado 
y el resto se les vaya descontando quincenalmente hasta 
su liquidación total.

269, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de! corriente, en el que, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 195 de la vigente ley Municipal, pro­
pone se imponga la sanción de apercibimiento a los Guar­
dias del Cuerpo de Policia Urbana que desde el año 1945 
hasta finales de 1948 prestaron servicio en el mercado de 
la Corredera y calles adyacentes, como igualmente a los 
Inspectores de dicho Cuerpo que pertenecieron a aquel dis­
trito, y también al Encargado del registro de los cartones 
de puestos.

a m i e n t o  d e  M



582 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

270. Aprobar siete decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, íeclias 15 de! corriente, en los que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 195 de la vigente ley Muni­
cipal, propone se imponga la sanción de apercibimiento, 
por faltas al servicio, al Sargento del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Salvador Rodriguez Herrera, al Guardia mo­
torista de dicho Cuerpo D, Julián Cano López y a los 
Guardias del mismo Cuerpo D. Pedro Toba Martínez, don 
Francisco Colmenero Serrano, D, Eutiquio de la Luz Diez. 
D. Manuel Airas Vila y D. Miguel Cobos Cobos.

271. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
lecba 14 del corriente, en la que propone, próxima la fecha 
del decimocuarto aniversario de la iniciación del glorioso 
Alzamiento Nacional, y como en años anteriores, se con­
ceda una paga extraordinaria a todo el personal del .'Ayun­
tamiento, tanto de haber como de jornal, con sujeción a 
las normas acordadas por el Ayuntamiento Pleno en 3 de 
marzo del corriente año.

Hacienda

272. Celebrar con la Delegada nacional de la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. un concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servidos de 
lujo por el festival de coros y danzas que tendrá lugar 
en la plaza de toros de Madrid el próximo día 17 del co­
rriente, a las once de la noche, a beneficio de la reconstruc­
ción de la Ciudad del Cuzco (Peni), señalándose a_ tal fin 
la cifra de 1.000 pesetas, dados los fines que motivan la 
celebración del mismo.

Fomento

273. Aprobar un crédito de 15.226,90 pesetas, desti­
nado a completar el importe de una parcela del solar nú­
mero 93 de la carretera del Este, que se expropia para la 
construcción de los accesos al nuevo viaducto del Este, 
y disponer que dicho crédito sea satisfecho con cargo a la 
partida presupuestaria señalada por la Intervención Mu­
nicipal.

274. Aprobar un crédito de 362.931,23 pesetas para 
el pago, con cargo a la partida presupuestaria señalada 
por la Intervención Municipal, de dos parcelas de terreno 
situadas en la calle de Guillermo de Osma, sin número, 
afectadas por la construcción de un Centro municipal en 
dicha calle.

275. Aprobar un crédito de 230.000 pesetas para el 
pago, con cargo a la partida presupuestaria señalada por 
la Intervención Municipal, de la finca número 8 de la calle 
de Suero de Quiñones, afectada por la' construcción del 
Centro municipal de la Prosperidad.

276. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
282.638,79 pesetas, formulados por la Técnica municipal, 
así como los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, 
para realizar medíante subasta obras de reforma en el 
edificio donde se halla instalada la Jefatura de Policía 
Urbana, Circulación y Tráfico, y disponer que la expre­
sada suma sea cargo a la partida presupuestaria señalada 
por la Intervención Municipal.

277. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
37.258,41 pesetas, formulados por la Técnica municipal, 
así como los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, 
para realizar medíante subasta obras de adaptación en 
la vivienda del Conserje del Mercado Central de Frutas 
y Verduras, y disponer que la indicada suma sea cargo 
a la partida presupuestaria señalada por la Intervención 
Municipal.

278. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante

28.881,94 pesetas, formulados por la Técnica municipal, así 
como ios pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
ecoirómicoadministrativas, que figuran en el expediente, 
para realizar mediante subasta obras de reparación de los 
locales donde se hallan instaladas las oficinas del Banco 
Mercantil en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 
y disponer que la suma de que se trata sea cargo a la par­
tida presupuestaria señalada por la Intervención Municipal.

Gobierno interior y Personal

279. Disponer, aclarando asi, en vista de resolución 
de la Dirección General de Administración local, de 26 de 
junio último, la situación de los dependientes municipales 
que desempeñan funciones en el Matadero, que todo el 
personal de plantilla de dicha dependencia tiene la condi­
ción de funcionario: unos, de los clasificados dentro de la 
legislación vigente como de servicios especiales, y otros, 
de los que se encuentran dentro de la calificación de subal­
ternos, siguiendo regidos por los reglamentos y acuerdos 
municipales actualmente en vigor, donde dicho personal 
encuentra todas las ventajas que enumera la referida reso­
lución de la Dirección General de Administración local.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

S e s ió n  o r d in a r ia  celebra da  en  p r im e r a  . convoca­
to r ia  EL DÍA 14 d e  ju l io  DE 1950,—Extract O .—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayúcar, Alonso 
de Cells, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistau Mazzantini, 
Fringas Vega, Oreja Elósegui, Inchausti del Olmo, Torres 
Garrido, Aníbal Alvarez, Guardia Ruiz, López Quesada, 
Mahou de la Fuente, Moscardó Guzmán, Orive Martín. 
Pérez Hernández, Reina de la Muela, Salgado Blanco y 
Serrabona Bañón, y el Vocal de la Comisión de Ensanche 
señor Marqués de Vivel.

Se abrió la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la sesión ordinaria celebrada 
el día 12 de mayo del corriente año.

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

].° Acuerdo, adoptado en sesión de 17 de mayo úl­
timo, dándose por enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de 
marzo del corriente año, dictada en el recurso de plena ju­
risdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. José Luis 
Blesa López de Castro, funcionario procedente del anexio­
nado Ayuntamieno de Cbamartín de la Rosa, sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 3 de abril de 1949, por 
el que se desestimó su petición de incorporación a las 
plantillas del Ayuntamiento de Madrid como funcionario 
técnicoadministrativo; y por cuya sentencia, desestimando 
la demanda interpuesta por dicho interesado, se confirma 
el acuerdo municipal de que se trata.
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2R Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenci o soadministrativo, fecha 1 de abril 
último, dictada en el recurso interpuesto ante dicho Tri­
bunal por D, Antonio Ordaz Salomón contra el acuerdo 
municipal, de 28 de febrero de 1949, que le denegó el 
abono de haberes como Depositario del Ayuntamiento de 
Carabanchel, agregado al de Madrid, por los períodos del 
1 de abril de 1939 al 3 de enero de 1940 y 2 de mayo 
de 1940 al 9 de noviembre de 1941, correspondientes al 
tiempo anterior y posterior a la tramitación de su expe­
diente de depuración; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada por 
el Ajmntamiento, fundada en ser el acuerdo impugnado 
reproducción del acta de posesión del recurrente en su 
cargo de Depositario del Ayuntamiento de Carabanchel, y 
estimando la misma excepción de incompetencia, fundado 
en lo razonado en el último considerando de la sentencia, 
se abstiene el indicado Tribunal de pronunciarse sobre el 
fondo del recurso de que se trata,

3,° Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de abril 
último, por el que, por in com paree en da, se tiene a los here­
deros de D. Joaquín Verdusco Martín, Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo fallecido, por apartados 
y desistidos del recurso que ante dicho Tribunal hubo de 
interponer aquél sobre revocación del acuerdo municipal 
relativo al abono de diferencias de sueldo por atrasos y nue­
vos sueldos al recurrente.

4 °  Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de marzo 
último, por el que, a su instancia, se tiene a D, Mario 
Gutiérrez Urbina por apartado y desistido del recurso de 
anulación interpuesto ante dicho Tribunal sobre revocación 
del acuerdo municipal, de 3 de diciembre de 1948, relativo 
a la supresión de la plaza de Te sor ero-Contad or de la 
Corporación, así como del incidente de acumulación a aquél 
del número 12 de 1949.

5. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
dándose por enterada, y proceder a su cumplimiento en 
la forma propuesta por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso interpuesto por D, Santiago Soler Garay sobre 
revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 
de abril de 1941, por el que se denegó al recurrente la 
gratificación de 5,000 pesetas solicitada por el mismo como 
Jefe del Cuerpo de Bomberos; y por cuya sentencia se 
declara no haber lugar a las excepciones de incompetencia 
de jurisdicción y prescripción opuestas por la Corporación 
municipal, como coadyuvante, y se revoca el citado decreto 
de la Alcaldía, disponiendo que se abone a! recurrente la 
gratificación de 5.000 pesetas anuales como Jefe de Sec­
ción o Servicio técnico a contar desde la fecha en que haya 
sido abonada a los demás Jefes de Sección.

6. ° Otro, de 7 de junio último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 30 de junio de 1936, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por D, Amando Sánchez 
Atienza, Tocólogo de la Beneficencia Municipal, contra el 
acuerdo de la Comisión Gestora, de 28 de noviembre 
de 1935, por el que se le denegó su petición de acogerse 
a la reorganización de Servicios de 6 de mayo de 1931; 
y por cuya sentencia, habiendo lugar a la revocación del 
referido acuerdo municipal y de los de 3 de enero y 29 de 
febrero de 1936 en cuanto limitaron el derecho administra­
tivo del recurrente de poder acogerse a las disposiciones 
de la reorganización de Servicios anteriormente indicada, 
se revocan los expresados acuerdos, y en su lugar se de­

clara que dicho señor Sánchez Atienza, como tal funcio­
nario municipal, se halla acogido a las mencionadas dispo­
siciones desde el 23 de marzo de 1935.

7°  Otro, de 14 de junio último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 21 de marzo del corriente año, por 
la que, desestimando las excepciones de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda y de incompetencia de juris­
dicción alegadas por el Ayuntamiento, se declara no haber 
lugar al recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el 
referido Tribunal por D, Pedro Martínez Sáiz contra el 
acuerdo municipal, de 2 de febrero de 1949, que se con­
firma, por el que se resolvió que los Brigadas de Policía 
Urbana de Qiamartin de la Rosa, dada la distinta impor­
tancia del mencionado Cuerpo en eí citado Ayuntamiento 
y en el de Madrid, deben pasar a la categoría de Sargentos.

S.° Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de octubre 
de 1949, por la que, estimando el recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por D. Eugenio Vendrell Fernández sobre 
revocación del acuerdo municipal, de 29 de septiembre 
de 1948, que impuso al recurrente la sanción de ocho días 
de suspensión de empleo y sueldo, se revoca el citado 
acuerdo y se desestima la excepción de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, alegada por el Fiscal.

9. ® Otro, de 31 de mayo último, dándose por entera­
da, y proceder a su cumplimiento según sus términos, en 
aminnía con lo informado por la Asesoría Jurídica, de una 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 23 de marzo del corriente año, dictada en 
el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el referi­
do Tribunal por D. Antonio Roldán Rodríguez contra el 
acuerdo municipal, de 16 de julio de 1948, por el que se 
confirmó la rescisión de la contrata a cargo del recurrente 
para construir cinco pabellones con destino a Residencia 
infantil en la finca denominada ' ‘Tres Cantos” , y el abono 
al mismo de determinadas cantidades, que ascienden a la 
suma global de 73.322,09 pesetas, además de la devolución 
de la fianza constituida, sin que procediese abono alguno 
por el concepto de beneficio industrial; y por cuya senten­
cia, desestimando la excepción de prescripción alegada por 
la representación de la parte eoadyuvante, se absuelve a la 
Administración municipal de la reclamación producida por 
dicho interesado, y se declara firme y subsistente el acuer­
do impugnado en el recurso de que se trata.

10. Otro, de 23 de junio último, dándose por ente­
rada de lina sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 15 de abril del corriente año, 
por la que se desestima el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Máximo Pérez 
Hita, operario del Servicio de Parques y Jardines, contra 
el acuerdo municipal, de 2 de febrero del pasado año, que 
se confirma, por el que se le impuso treinta días de sus­
pensión de empleo y jornal.

11. Otro, de 28 de junto último, dándose por entera­
da de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo, fecha 3 de abril de 1943, dictada 
en eí recurso interpuesto ante eí mismo por D. Antonio 
González Pérez sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 7 de mayo de 1942, por el que, por faltas en el servi­
cio, se destituyó al recurrente de su cargo de Celador de 
Mercados; y por cuya sentencia se declara haber lugar a 
la excepción de incompetencia de jurisdicción propuesta 
por el Fiscal en dicho recurso, y se absuelve de la de­
manda a la Administración.

12. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándo­
se por enterada de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de julio 
de 1948, dictada en el recurso de plena jurisdicción in-
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terpuesto ante el mismo por el Procurador D. Rafael 
Rodríguez Rodríguez, en nombre y representación de Fo­
mento del Ilogar (S. A. Inmobiliaria), contra el acuerdo 
municipal, de 2 de abril de 1947, declarando en estado de 
ruina la edificación existente en el patío interior de la 
finca número 76 del paseo de las Delicias, y no declarando 
en ese estado la edificación principal que da fachada a la 
via de referencia, con la obligación por parte de los pro­
pietarios de realizar determinadas obras en el plazo de 
dos meses sin necesidad del desalojo de los inquilinos; y 
por cuya sentencia, desestimando las excepciones de in­
competencia y de prescripción alegadas por el Ministerio 
Fiscal, y estimando en parte y en parte desestimando el 
recurso de que se trata, se declaran procedentes las obras 
de mera j-eparación necesarias para mantener el edificio 
en las debidas condiciones de solidez que garanticen la 
seguridad pública y de los moradores del inmueble y evi­
ten las posibles contingencias dañosas que en otro caso 
pudieran producirse, sin hacer otra clase de pronuncia­
mientos, .

13. Otro, de 5 del corriente, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 27 de mayo del corriente año, 
por la que se declara no haber lugar al recurso de anula­
ción interpuesto ante dicho Tribunal por D, José Paz 
García, funcionario técn i coadministrativo de Intervención, 
contra el acuerdo municipal, de 3 de diciembre de 1948, 
por el que se amortizó la plaza vacante de Tesorero-Con­
tador del Ayuntamiento.

14. Otro, de 14 de junio último, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con­
ten dos oadministrativo por la que, desestimando la excep­
ción de prescripción y la demanda a que dicha sentencia 
se refiere, formalizada con fecha 19 de septiembre del pa­
sado año por la Compañía Electra Madrid, y con ella el 
recurso interpuesto por la misma sobre construccción de 
un centro subterráneo de transformación en la calle de 
Lavapíés, en su encuentro con la de Jesús y María, se 
confirma el acuerdo recurrido, pronunciado en 9 de no­
viembre de 1948 por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, y se absuelve así de aquella demanda a la 
Administración General del Estado.

15. Otro, de la misma feclia que el anterior, dándo­
se por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo por la que, desestimando 
la demanda formalizada por el Procurador D. Luis de 
Pablo Olazábal, en nombre de la Compañía Electra Ma­
drid, con fecha 31 de octubre del pasado año, y con ella 
el recurso interpuesto por la misma sobre construcción 
de un centro subterráneo de transformación en la calle de 
Embajadores, frente a la de la Efuerta del Bayo, se con­
firma el acuerdo recurrido, dictado por el Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia con fecha 9 de noviem­
bre de 1948, y se absuelve de la indicada demanda a la 
Administración General del Estado.

16. Otro, de 31 de mayo último, dándose por ente­
rada de lina comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 1 del corriente, trasla­
dando una resolución del Ministerio de la Gobernación, 
de 26 de abril último, por la que, visto en revisión el 
expediente de depuración del Aparejador procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa don 
Enrique Leira Sánchez Melgar, se dispone la separación 
del servicio del referido funcionario, con pérdida de todos 
los derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran co­
rresponderle.

17. Otro, de 5 del corriente, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 27 de mayo último, trasladando 
una orden del Ministerio de la Gobernación, de 25 del

mismo mes, por la que se desestima la instancia y pro­
puesta de revisión del expediente de depuración del fun­
cionario íécnicoadministrativo de Intervención, destituido, 
D. Eugenio Moriones Bautista, por no concurrir para ello 
ninguna de las circunstancias a que se refieren los artícu­
los 9.*- 13 de la orden ministerial de 12 de marzo
de 1939.

18. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándo­
se por enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del pasado 
mes de junio, por la que se desestima el escrito formulado 
por D. Román López Garrido, Conductor del Servicio 
contra Incendios, interesando revisión de su expediente 
de depuración, teniendo en cuenta que no se da ninguna 
de las circunstancias que como mérito suficiente para ello 
establece el artículo 9.“ de la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939.

19. Otro, de 5 del corriente, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 9 del pasado mes de junio, por 
la que se desestima, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior, el escrito formulado por D. Jesús 
Blázquez Muñoz, Bombero del Servicio contra Incendios, 
destituido, interesando revisión de su expediente de depu­
ración.

20. Otro, de la misma fecha que el anterior, dán­
dose por enterada de una comunicación del excelen- 
tisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 del 
pasado mes de junio, por la que se desestima, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para los dos anteriores, 
el escrito formulado por D. Ildefonso Cotorruelo Raigosa, 
Auxiliar subalterno, destituido, interesando revisión de sn 
expediente de depuración,

21. Otro, de 31 de mayo último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 1 del corriente, trasladando una 
resolución del Ministerio de la Gobernación, de 26 de abril 
último, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Madrid 
para que proceda a la reapertura del expediente de depu­
ración del Bombero municipal destituido D, Manuel Fer­
nández Amigo, la cual se verificará con sujeción a las ñor- 
ma.s de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939, con 
la adopción por el Ayuntamiento del acuerdo que estime 
conveniente y con la remisión de todo ello al referido 
Ministerio, con el preceptivo informe de la autoridad guber­
nativa, para su resolución definitiva.

22. Otro, de 31 de mayo último, aprobatorio de 
un decreto de la .Ylcaldía Presidencia en el que, accediendo, 
en armonía con lo informado ])or el señor Inspector Jefe 
de los Servicios de Abastos, a lo solicitado por D. Victorio 
San do val Yelo, consejero delegado de Asentadores de Fru­
tas Reunidos (S. A.), propone que continúe aplicándose 
a ¡a conservación de frutas en las cámaras frigoríficas del 
Matadero la tarifa aprobada por acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 12 de 
agosto y 20 de octubre, respectivamente, del pasado año, 
y que por la Intervención Municipal se proponga, al estu­
diarse el presupuesto para el ejercicio de 1951, la tarifa 
que proceda, adecuada a la índole de los productos de que 
se trata.

Comisión de Hacienda

23. Acuerdo, adoptado en sesión de 17 de mayo últi­
mo. disponiendo se acate y cumpla, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencio.so, la resolución dicta­
da ]ior el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia 
en la reclamación promovida por D. Manuel Mata Domin­
guez sobre exacción de derechos por instalación de im 
paso de carruajes en la finca número 2 de la calle de Ma-
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miel Montilla (Chamartín), en el sentido de estimarla y 
declarar que el interesado no se baila obligado al pago de 
los referidos derechos, teniendo en cuenta para tal acata­
miento que el fundamento de la resolución dictada no es 
otro que el de que el paso de carruajes en cuestión está 
establecido en calle que tiene el carácter de particular, se­
gún ha corroborado la Inspección de los Servicios Téc­
nicos.

24. Otro, de 24 de mayo último, disponiendo se 
acate y cumpla en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 31 de enero del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida ante el mismo por Inmobiliaria Radio Ma­
drid (S. A.) contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de una finca sita en la 
avenida de José Antonio y calles de Jiménez de Quesada, 
Mesonero Romanos y Desengaño; y por cuyo fallo se revoca 
el acto administrativo impugnado únicamente en el extremo 
que se refiere al recargo del 5 por 100 en las valoraciones 
por poseer el terreno cuatro fachadas, el cual debe elimi­
narse, practicándose la oportuna rectificación de la liquida­
ción impugnada, y devolverse por el Ayuntamiento la dife­
rencia que exista entre ambas si la primera hubiera sido 
ingresada.

25. Otro, de 7 de junio último, disponiendo se acate 
y cumpla en sus propios términos, en armonía con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 14 de fe­
brero del corriente año, dictado en la reclamación promo­
vida ante el mismo por D. Antonio Sánchez Diezma, en 
nombre de Fundiciones (S. A.), contra la exacción del 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a uno 
sito en la calle de Marcelino, 3 (Chamartín) ; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se de­
clara que el solar de que se trata no está sujeto al arbitrio 
de referencia.

26. Otro, de 31 de mayo último, disponiendo se 
acate y cumpla en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, un fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 14 de febrero de! corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por D, Juan Fran­
cisco Díaz Garrido contra la exacción de derechos por 
reconocimiento de géneros alimenticios ; y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo impugnado, se declara 
nula y sin efecto legal alguno el acta practicada sobre el 
caso por la Inspección de Rentas, por no haberse exten­
dido a presencia del interesado o de su representante legal, 
y cuya nulidad alcanza a todas las actuaciones posteriores.

27. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se acate y cumpla en sus propios términos, en ar­
monia con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 14 de febrero del corriente año, dictado en la 
redamación promovida ante el mi.smo por D. Guillermo 
Blanco Méndez contra la exacción de derechos por licencia 
de apertura correspondiente al ambigú instalado en el tea­
tro Fuencarral (calle de Fuencarral, 133); y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo impugnado, se declara que 
el Ayuntamiento debe, si procede, conceder dicha licencia 
al reclamante liquidando los derechos que correspondan con 
arreglo a la Ordenanza vigente en 1935, que fné la fecha 
del arriendo y desde la cual explota el referido negocio, so­
bre cuyo hecho están conformes el propietario del local y 
el arrendatario del mismo. "

2S. Otro, de 28 de junio último, disponiendo se 
desista, ele conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, del recurso contenciosoadminNtrativo nú­
mero 87 de 1936, cuya interposición acordó el Ayunta­

miento en 21 de agosto de 1936, convalidándose dicho 
acuerdo por el de 7 de diciembre de 1944, contra la reso­
lución del Tribunal Económico, fecha 7 de abril de 1936, 
que estimó la redamación promovida por D. José Goya- 
nes Capdevila sobre exacción de derechos por paso de 
carruajes, fundándose para tal desistimiento en la imposi­
bilidad de probar actualmente ciertos datos de hecho, de 
suma importancia para que el recurso pudiera prosperar.

29. Otro, de 24 de mayo último, disponiendo se 
desista, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, del recurso de apelación que ante el Tribunal 
Suprano hubo de interponer en su día el anexionado 
Ayuntamiento de Canillas contra la sentencia del Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo que confirmó el Glln 
de! Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 23 de 
septiembre de 1947, dictado en la reclamación promovida 
ante este último Tribunal por la Compañía anónima de se­
guros generales Plus Ultra contra el acuerdo municipal, de 
10 de diciembre de dicho año, sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en la calle de Arturo Soria; y por cuyo fallo se dispuso 
la anulación de todas las actuaciones municipales a partir 
del citado acuerdo de 10 de diciembre de 1947, y que por 
la Corporación se siguiese el procedimiento señalado por la 
base quinta de la Ordenanza reguladora del arbitrio, y se 
dictase en definitiva el correspondiente acto administrativo 
municipal.

30. Otro, de 28 de junio último, disponiendo se 
interponga, de conformidad con lo informado por el Ser- 
viieo Contencioso Municipal, recurso contenciosoadminis­
trativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económico en la reclamación promovida por D. Santos 
de Gandarillas Calderón, en nombre de Mutua Española 
de Previsión, sobre exacción de derechos por Ucencia de 
obras ejecutadas en la finca número 7 de la calle de la 
Cruz, en el sentido de estimarla, y declarar que la entidad 
redamante está exenta de satisfacer los expresados dere­
chos; debiendo expedirse, en sii consecuencia, y remitirse 
al señor Procurador consistorial, las certificaciones de pre­
cepto,

31. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado tanto por 
la Asesoría Jurídica como por la Sección, recurso conten­
ciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial sobre revo­
cación del fallo del Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 14 de marzo último, dictado en la reclamación 
promovida ante el mismo por D. Francisco Reyes Pérez 
.‘Mdave, como director de la Sociedad anónima de seguros 
I.a Estrella, contra el acuerdo municipal relativo a la apli­
cación de contribuciones especiales a las Compañías de 
seguros, con destino a sufragar el porcentaje previsto en 
el coste del Senado contra Incendios correspondiente a los 
ejercidos de 1946, 1947 y primer semestre de 194S; y por 
cuyo fallo se anulan todas las actuaciones del expediente 
en cuanto se refieren a señalamiento y distribución de 
cuotas e imposición de sanciones de toda clase que se re­
fieran a liquidaciones correspondientes a los citados ejerci­
cios y semestre, declarando válidos y eficaces los pagos 
efectuados con arreglo al concierto relativos a dichas anua­
lidades en tanto en cnanto no sean revisadas aquéllas en via 
contenciosoadministrativa, previa declaración de lesividad,

32. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se interponga, de conformidad con el informe del 
Servicio Contencioso Municipal, recurso contenciosoadmi­
nistrativo ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo último, 
^n la reclamación formulada ante dicho Tribunal por don 
Francisco Cilveti Goibulo, en nombre de la Compañía Vas­
congada de Seguros y Reaseguros, contra el acuerdo munici-

ÉÉ J



pal, de 12 de noviembre de 1947, imponiendo a la referida 
Compañía una multa de 100 pesetas diarias por no haber 
presentado dentro del plazo establecido al efecto la decla­
ración de primas recaudadas por aquélla relativas al seguro 
del riesgo de incendios durante el año 1946, librándose al 
señor Procurador consistorial las certificaciones pertinen­
tes, en unión de la notificación de lo acordado, para que, 
bajo la dirección del señor Letrado consistorial que corres­
ponda, se cumplimente lo resuelto en defensa de los inte­
reses municipales.

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Provincial de dicha juris­
dicción contra la resolución dictada por el Económico- 
administrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo último, 
en la reclamación formulada ante aquel Tribunal por don 
Luis de Santiago Soto, en nombre de La Suiza, Compañía 
anónima de seguros generales, contra el acuerdo municipal 
imponiendo a la referida Compañía las multas pertinentes 
por no haber presentado dentro del plazo establecido al 
efecto la declaración de primas recaudadas por aquélla 
relativas al seguro del riesgo de incendios durante el 
año 1946; debiendo librarse a! señor Procurador consisto­
rial las certificaciones pertinentes para que, bajo la direc­
ción del señor Letrado que corresponda, se cumplimente lo 
resuelto en defensa de los intereses municipales.

34. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado tanto por 
la Asesoría Jurídica como por la Sección, recurso con- 
tenciosoadministcativo ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo último, dic­
tado en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Juan Cachot Torreja, en nombre de Kermes, Compañía de 
seguros, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 de enero de 1948, desestimatorio de su reclamación an­
terior contra la imposición de multas a la referida entidad 
por no haber presentado dentro del plazo establecido al 
efecto la declaración de primas recaudadas por aquélla rela­
tivas al seguro del riesgo de incendios durante los años 
1946, 1947 y primer semestre de 1948; y por cuyo fallo, 
estimando la referida reclamación, se anula la sanción im­
puesta por el indicado motivo, cuyo importe deberá serle 
devuelto, si hubiera sido ingresado.

35. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, recurso contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Provincial de dicha juris­
dicción contra la resolución dictada por el Tribunal Eco- 
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo 
último, en la reclamación formulada ante aquel Tribunal 
por D. Francisco de Asis Calzado, en nombre de The Lon­
don Lancashire Insurante Co Ltd,, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 13 de noviembre de 1948, ries- 
estimatorio de su anterior solicitud Interesando condona­
ción de las multas que fueron impuestas a la referida 
entidad por no haber presentado dentro del plazo estable­
cido al efecto la declaración de primas recaudadas por 
aquélla relativas al seguro de incendios durante el año 1946; 
librándose al señor Procurador consistorial las certifica­
ciones pertinentes para que, bajo la dirección del Letrado 
que corresponda, se cumplimente lo acordado en defensa 
de los intereses municipales.

36. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado tanto 
por la Asesoría Jurídica como por la Sección, recurso con- 
tenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo último, dic­

tado en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Santiago Pagán Arévalo, en nombre de Madrid {Sociedad 
anónima de seguros), contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 de junio de 1948, desestimatorio de su 
reclamación anterior contra la imposición de multas a la 
referida entidad por no haber presentado dentro del plazo 
legal la declaración de primas recaudadas por aquélla, du­
rante los años 1946 a 1948, relativas al seguro' del riesgo 
de incendios; y por cuyo fallo, estimando la referida recla­
mación, se anula la sanción impuesta por el indicado mo­
tivo, cuyo importe deberá serle devuelto, si hubiera sido 
ingresado.

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado tanto por 
la Asesoría Jurídica como por la Sección, recurso conten- 
ciosoadniinistrativo ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo último, dic­
tado en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Luis Basterra Casas, en nombre de la Compañía de segu­
ros Sun Insurance Office Limited, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 31 de enero de 1948, relativo 
a la imposición de multas a la referida entidad por no haber 
presentado dentro del plazo legal la declaración de primas 
recaudadas por aquélla, durante los años 1945 a 1948, por 
el seguro del riesgo de incendios; y por cuyo fallo, esti­
mando la referida redamación, se anula la sanción impuesta 
por el indicado motivo, cuyo importe deberá serle devuelto, 
si hubiera sido ingresado,

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado tanto 
por la Asesoría Jurídica como por la Sección, recurso con- 
tencioEoadministrativo ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la Provincia, fecha 14 de marzo último, dic­
tado en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Miguel Canto Borreguero, en nombre de Mutualidad Se- 
goviana de Seguros, contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 31 de enero de 1948, relativo a la imposición 
de multas a la referida entidad por no haber presentado- 
dentro del plazo legal la declaración de primas recaudadas 
por aquélla, durante los años 1946 a 1948, por el seguro 
del riesgo de incendios; y por cuyo fallo, estimando la 
referida reclamación, se anula la sanción impuesta por el 
indicado motivo, cuyo importe deberá serle devuelto, si 
hubiera sido ingresado.

39. Otro, de 17 de mayo último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto por la Sociedad Inmo­
biliaria Gran Vía contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico de la Provincia, fecha 17 de enero último, que 
desestimó su reclamación contra la liquidación practicada 
para la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmi­
sión de la finca número 48 de la avenida de José Anto­
nio ; debiendo expedirse y remitirse al señor Procurador 
consistorial las certificaciones de precepto.

40. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, en el 
recurso contenc ios oadministrativo interpuesto por D, Gre­
gorio Diego Curto contra la resolución del Tribunal Eco­
nómico de la Provincia, fecha 25 de febrero de 1944, dic­
tada en la redamación que había promovido contra la liqui­
dación practicada para la exacción del arbitrio de plusvalía 
por la transmisión de un terreno sito en la prolongación 
de la Castellana, entre las calles de Vitrubio y Galván 
debiendo expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones de precepto.

41. Otro, de 24 de mayo último, disponiendo mos-
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trarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministcativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Luis Serrano Moreno sobre re­
vocación del fallo del Económ i coadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 22 de noviembre de 1949, desestimatorio de 
su reclamación promovida ante este último Tribunal contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la calle de Santa Isabel, 
barrio de los Mosqueteros, del paseo de Extremadura.

42. Otro, de 7 de Junio último, disponiendo mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por doña María Amor Fernández de 
Velasco sobre revocación del fallo del Económ i coadminis­
trativo de la Provincia, fecha 28 de febrero del corriente 
ano, desestimatorio de su reclamación, promovida ante este 
último Tribunal, contra la exacción de derechos por vallas 
correspondientes a las instaladas en los solares sitos en el 
paseo de la Esperanza, 57 y 59.

43. Otro, de 28 de junio último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, dada 
la gran importancia de la cuestión planteada, y de confor­
midad con lo informado por la Sección, en el recurso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Irene Soriano López, antigua contratista 
del servicio de sillas y sillones en paseos y vías públicas, 
contra ios acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno, de 29 de abril y 25 de mayo 
del pasado año, respectivamente, por los que, por falta 
de cumplimiento por la interesada de las estipulaciones 
acordadas, se rescindió la contraía de dicho servicio.

44. Otro, de 17 de mayo último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el recurso contencio- 
soadministrativo interpuesto por la entidad Cine Sevilla 
contra la resolución del Tribunal Económico de la Pro­
vincia, fecha 10 de enero último, que desestimó su reclama­
ción contra la liquidación practicada por la exacción del 
arbitrio de plusvalía por la transmisión de la finca núme­
ro 4 de la calle de Abtao; debiendo expedirse y remitirse al 
señor Procurador consistorial las certificaciones de precepto.

45. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no se coadyuve con la Administración, de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por la So­
ciedad anónima Atlas Diesel contra la resolución del Tri­
bunal Económico de la Provincia, fecha 20 de diciembre 
de 1949, que desestimó su reclamación sobre exacción de 
derechos de licencia de apertura de un local sito en la 
calle de Manuel Fernández Longoria, 2, por estimar que 
■quedará debidamente defendido por el Ministerio Fiscal la 
procedencia del acuerdo municipal impugnado,

46. Otro, de 31 de mayo último, dándose por en­
terada, y proceder a su cumplimiento, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, de una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
confirmatoria del fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 9 de diciembre de 1947, por el que se 
declara a la Compañía Telefónica Nacional de España no 
obligada al pago de las contribuciones especiales afectas 
a la finca número 25 de la calla de Alcántara, motiva­
das por las obras de renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la citada vía pública; debiendo, en 
cumplimiento del indicado fallo, devolverse a la referida 
entidad la cantidad de 1.268,13 pesetas, importe de las 
cuotas por el indicado concepto, y 253,62 pesetas a que 
ascienden los recargos y gastos de apremio, con un to­
tal de 1,521,75 pesetas, satisfechas por aquélla según re­

cibo número 22, expedido por la Administración de Rentas 
en 12 de diciembre de 1946, cuya devolución tendrá efecto, 
según la Intervención Municipal, como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto extraordina­
rio de 1931, en cuanto a la primera de las citadas cantida­
des, y a los del 5 por 100 de los recargos de apremio in­
gresados en el mismo presupuesto.

47. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la adopción, teniendo en cuenta lo informado tanto por 
el Servicio Contencioso como por la Intervención Munici­
pal y los demás testimonios y elementos de juicio obrantes 
en el expediente, de los acuerdos que a continuación se 
expresan, en vista de la resolución dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en la reclama­
ción interpuesta ante el mismo por la Compañía Telefónica 
Nacional de España contra los acuerdos municipales por 
los que se exigía a aquélla el pago de las contribuciones 
especiales correspondientes a las fincas números 41 y 43 
de la calle de Hermosilla, dé su propiedad, motivadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, y por cuya resolución se 
declara a dicha entidad exenta de satisfacer ¡as citadas con­
tribuciones especiales, con devolución a la misma de lo 
satisfecho por tales concepto y causa:

Primero, Darse por enterada, y acatar y cumplir, de 
la expresada resolución del Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo ; y

Segundo. La devolución a la indicada Compañía, en la 
persona que legalmente la represente y en atención a lo 
dispuesto en la mentada resolución, de la suma de pese­
tas 3.366,07, satisfecha por aquélla como contribución espe­
cial afecta a la finca de que se trata por las obras mencio­
nadas y recargos consiguientes, mediante recibo número 1, 
expedido por la Administración de Rentas en 25 de abril 
de 1946, cuya devolución tendrá efecto, como minoración 
de ingresos, con cargo a los del mismo concepto del pre­
supuesto extraordinario de 1931, en que tuvo su efectividad 
el importe de la cuota por tal contribución especial, así 
como el del 5 por 100 del de los recargos de apremio, esta­
blecido este último con tal fin,

48. Otro, de 5 del corriente mes, dándose por ente­
rada, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, del fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo en 24 de mayo 
último, por el que, estimando en parte el recurso de anu­
lación interpuesto por D. Esteban Nicanor Ruga Sancho 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 31 de diciembre de 1947, por el que fueron aprobadas 
las liquidaciones de haberes atrasados reconocidos a los 
señores Secretario, Interventor y Oficial mayor del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se declara nulo y sin ningún valor 
ni efecto el acuerdo aprobatorio de la liquidación referente 
a los señores Secretario e Interventor, en la parte que 
afecta a las cantidades que se asignan a dichos funcio­
narios como partícipes del fondo A, que deberán eliminarse 
de la liquidación, y se declara asimismo no haber lugar a 
lo demás solicitado por el recurrente contra dichos acuer­
dos, que se dejan subsistentes en su restante contenido,

49. Otro, de 28 de junio último, aprobatorio de un 
gasto de 38.908,50 pesetas, importe del mobiliario para 
la planta principal del Archivo de Villa, suma que será 
cargo a los créditos consignados en la partida 572 del 
vigente presupuesto; debiendo declararse estas adquisicio­
nes exentas del trámite de subasta o concurso por hallarse 
comprendidas, vista su urgencia, en el apartado tercero 
del articulo 125 de la ley Municipal de 1935, vigente en 
este aspecto.

50. Otro, de 6 del corriente, disponiendo se incre­
mente en la cantidad de 39.512,85 pesetas, previa la tra­
mitación reglamentaria, la partida 26 del vigente presu-
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puesto, con destino a abonar a la Antigua Sociedad de 
Seguros Mutuos de Madrid los dividendos pasivos que 
a las pólizas respectivas le hayan sido asignados, corres­
pondientes al ejercicio de 1950, por las fincas de propiedad 
municipal aseguradas en dicha Sociedad, una vez deducida 
la suma de 888,71 pesetas correspondientes al Patronato 
Municipal de la Vivienda; debiendo detraerse la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, de la partida 25 del mismo presupuesto,

51 y 52. Otros, de la misma fecha que el anterior, 
disponiendo se incremente en las cantidades de 2,916,66 
y 15,750 pesetas, en armonía con lo informado en los ex­
pedientes correspondientes tanto por la Intervención Mu­
nicipal como por la Sección, la partida 503 del vigente 
presupuesto, con destino: la primera, al nombramiento de 
un Auxiliar del Gabinete de Identificación del Servicio de 
Asistencia social, y la segunda, con destino también al 
nombramiento de cinco Vigilantes para el indicado Servi­
cio; debiendo detraerse las sumas de que se trata de la 
partida 39 del mismo presupuesto,

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se habilite dentro del vigente presupuesto, y en 
su capítulo IX, articulo 7P, en armonía con lo informado 
tanto por la Intervención Municipal como por la Sección, 
un crédito de 100,000 pesetas para diversas atenciones del 
Servicio de Asistencia social, creando a tales efectos la 
partida 502 duplicada, con la siguiente redacción: "Para 
gastos urgentes de instalación en el paseo del Rey de Asis­
tencia social” , y detrayéndose dicha suma de la partida 39 
del mismo presupuesto,

54. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo que, previa la tramitación reglamentaria, se 
habilite en el vigente presupuesto del Interior un crédito 
de 27.000 pesetas, creando dentro del mismo la partida 
número 539 duplicada, “ Para el abono de las actuaciones 
en la Banda Municipal de tres Profesores contratados, a 
razón de 150 pesetas por actuación”, detrayendo la expre­
sada cantidad, por acusar economía suficiente y en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, de la 
partida 539 del mismo pre.supuesto.

55. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las actuaciones practicadas y los informes 
emitidos por el Negociado de Propiedades de la Sección 
de Hacienda y por los Servicios Técnicos municipales, con 
motivo de la propuesta de permuta formulada por D. Felipe 
Pérez Carralero de una parcela de terreno de propiedad 
municipal por un solar de su propiedad:

Primero. Que se lleve a cabo la permuta de una par­
cela de terreno, de 666 metros cuadrados, de la finca de 
propiedad municipal, procedente del patrimonio del extin­
guido Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, situada en la 
calle de María Odiaga, y que se segrega, de la de mayor 
extensión situada en dicha calle, con fachada también a la 
del Príncipe de Asturias, entre el matadero del antiguo 
Municipio y una construcción dañada por la guerra desti­
nada a lavadero, por otro terreno de igual superficie, pro­
piedad actualmente de D. Felipe Pérez Carralero, como 
heredero de su esposa, doña Juana Urosa Sacristán, hoy 
fallecida, situado en la calle del Pinar, antiguo camino de 
las Eras, perteneciente a la finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getafe al folio 23 del tomo 296, libro 11, 
inscripción 7P, finca número 648, inscripciones 1. ,̂ 3,^ y 6P, 
con sujeción a las siguientes condiciones;

a) El precio para la permuta se fija para ambas par­
celas en la suma de 33.300 pesetas.

b) La permuta se entiende libre de toda carga con 
respecto a las dos fincas objeto de la misma.

c) Los gastos que se ocasionen con motivo de dicha 
permuta deberán ser satisfechos en .su totalidad por don

Felipe Pérez Carralero, teniendo en cuenta que el moti­
vo de esta permuta es la detentación por parte de dicho 
señor de la parcela de propiedad municipal objeto de la 
misma.

d) Que al asignarse un valor igual a ambas parcelas 
no procede abono de cantidad alguna por parte de ninguno 
de los contratantes.

Segundo. Que como trámite previo a la permuta se 
practique, tanto por el Ayuntamiento como por D. Felipe 
Pérez Carralero, la inscripción de las parcelas segregadas, 
objeto de la permuta de las respectivas fincas de las que 
forman parte, en los Registros de la Propiedad correspon­
dientes, y una vez hecho, se interese del Decanato del Co­
legio Notarial de Madrid la designación del Notario que 
haya de autorizar la oportuna escritura.

Comisión de Fomento

56. Acuerdo, adoptado en sesión de'7 de junio último, 
disponiendo no mostrarse parte como coadyuvante de la 
Administración, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso conten dos oadministrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por D, Sergio Pulgar 
Callejo y otros contra el acuerdo municipal, de 1 de febrero 
del corriente año, por el que se declaró en estado de ruina 
la finca número 12 de la calle de Luisa Fernanda,

57, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se acate y cumpla en sus propios términos, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, una sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 13 de marzo del corriente año, por la que se 
absuelve a la Administración del recurso interpuesto ante 
dicho Tribunal por Inmobiliaria Ascarza (S. A.), repre­
sentada por el Procurador D, Francisco Guinea Can ual, 
contra el acuerdo municipal, de 16 de julio de 1947, con­
firmado por el de 6 de febrero de 1948, por el que se 
denegó la petición de declaración de estado de ruina de la 
finca número 8 de la calle del Río.

.58. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrase parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadminístrativo inter­
puesto ante dicho Tribunal por doña María del Rosario 
Diez de Ribera contra el acuerdo municipal relativo a de­
claración de estado de ruina de la finca número 3 de la 
calle de Bordadores,

59. Otro, de 14 de junio último, disponiendo no opo­
nerse a la inscripción de dominio de la finca sita en la 
calle de los Voluntarios Catalanes, 70 (Oiamartín), deno­
minada "Los Castillejos” , a favor de D, Miguel Díaz Ten­
dero García, teniendo en cuenta que de los informes que 
figuran en el expediente se deduce que no existe inconve­
niente alguno en que se lleve a cabo la indicada inscripción,

60. Otro, de 31 de mayo último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, que figuran en el expediente, para adjudi­
car mediante subasta las obras de pavimentación de la 
calle de Vicenta Parra, y disponer que el importe del pre­
supuesto de esta obra, ascendente a 118.601,50 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 22 del presupuesto extraordi­
nario de 1946.

61. Otro, de 28 de junio último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económi- 
coadministrativas, para adjudicar mediante concurso las 
obras de instalación de puertas metálicas en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, cuyo presupuesto, que as­
ciende a 31,056,38 pesetas, deberá ser cargo al capítulo XI, 
partida 614, del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal.
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62. Otro, de la niisma fecha que el anterior, aproba­
torio de dos presupuestos, importantes pesetas 153.736,51 
y 33.359,92, para reponer el pavimento e instalar tuberías 
y bocas de riego en la calle de Valdecilla, cuyo importe 
total de ambos presupuestos, que representan 187.096,43 
pesetas, deberá ser cargo a las partidas 245 y 642 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado pol­
la Intervención Municipal; y determinar que estas obras 
se realicen, tanto las de renovación del pavimento como las 
de instalación de tuberías y bocas de riego, por las con­
tratas vigentes para esta cíase de trabajos.

63. Otro, de 7 del corriente, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones, tanto facultativas como económicoad- 
ministrativas, para adjudicar mediante concurso la insta­
lación y conservación de señales no luminosas reguladoras 
■de la circulación, cuyo gasto de 30.000 pesetas anuales en 
■que se calcula que ba de ascender este servicio deberá ser 
■cargo al capítulo XI, partida 645, que figura consignado en 
■el presupuesto de cada ejercicio correspondiente, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal.

64. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de los precios contradictorios, fijados por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes y por el contra­
tista adjudicatario, aplicables para las obras de construc­
ción dei ferrocarril suburbano bajo la avenida del General 
Perón, cuyo proyecto fue aprobado por la Comisión Mu­
nicipal Pennanente en 12 del mes de mayo último, y ra­
tificado dicho acuerdo por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el mismo día, determinando que dichas obras fue­
ran ejecutadas por la contrata que tiene a su cargo las de 
apertura y pavimentación de la citada avenida.

65. Otro, de 24 de mayo último, aprobando de ma­
nera definitiva las nuevas alineaciones fijadas para la calle 
■de Antonio, deí barrio de Tetuán, que gráficamente que­
dan consignadas en el plano que figura unido al expe­
diente, y por las que se modifican las que se señalaban 
en el plano general de ordenación de dicha vía, teniendo 
en cuenta que, solicitada esta rectificación fundándose en 
que desaparecida la zona industria! de la que era una se­
paración esta vía ya no era preciso darle el ancho que 
se proyectaba, la Dirección de Urbanismo juzgó acepta­
ble la observación hedía y formuló un nuevo proyecto de 
alineación para dicha calle, que, sometido a la Comisa­
ria General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, han introducido en el mismo algunas peque­
ñas modificaciones, que se consideran aceptable.s por la 
Técnica municipal, y habiéndose abierto también, según 
manifiesta, informe público sobre estas nuevas alineacio­
nes, no se ha producido reclamación alguna.

66. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, como consecuencia de un estudio del escrito for­
mulado por la propiedad de los terrenos ocupados para 
llevar a cabo el proyecto de apertura de la avenida del 
General Perón, así como de los informes emitidos tanto 
por el Negociado de Expropiaciones como por el Servicio 
Contencioso, y finalmente de los planos que fueron some­
tidos a la Comisaría General para la Ordenación urbana 
de Madrid y sus alrededores, que se lleve a cabo la expro­
piación tan sólo de aquellos terrenos necesarios para la 
referida avenida y embocaduras de las calles de Modesto 
Lafuente y Vaguada en una longitud de 50 metros a cada 
lado de dicha avenida, desístiéndose de ocupar de momento, 
y consecuentemente de expropiar, las zonas de influencia 
que comprende este proyecto.

Comisión de Ensanche

67. Acuerdo, adoptado en sesión de 7 de junio últi­
mo, disponiendo la reversión a D, Emilio Esteban Orte­
ga, como subrogado en los derechos que corresponden a

dona Carmen Garralda Calderón, de la parcela de terreno 
sita en las calles de Ramiro II, Esquilache y avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, que contiene 844,86 metros 
cuadrados, procedente de otra de mayor superficie que se 
expropió a dicha señora en 10 de agosto de 1940, de con­
formidad con la autorización gubernativa concedida al 
efecto en 24 de febrero último y a los informes emitidos 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos y por 
el Servicio Contencioso, fijando el precio de la misma a 
razón de 228,53 pesetas metro cuadrado, o sean en junto 
193.075,85 pesetas, que deberán ser ingresadas en los per­
tinentes fondos del Ensanche con anterioridad al otorga­
miento de la correspondiente escritura de venta.

Comisión de Beneficencia y  Sanidad

68. Acuerdo, adoptado en sesión de 5 del corriente, 
disponiendo, en cuanto al proyecto elevado por el Con̂  ̂
sejo de Administración de la Empresa Mixta de Pom­
pas Fúnebres, de modificación de tarifas por las atencio­
nes laborales impuestas por el Ministerio de Trabajo v 
alza del precio de la gasolina, que, estudiado detenidamente 
el expediente y oída la ponencia verbal emitida por el 
señor Oreja Elósegui, y por ajustarse al articulo 22 del 
Estatuto de régimen municipalizado, se apruebe la revisión 
de las mencionadas tarifas de Pompas Fúnebres en la for­
ma propuesta por la Empresa en escrito de 24 de junio 
último, que figura en el expediente; debiendo remitirse 
seguidamente al excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación, por conducto del excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, a los efectos que determina el 
articulo 142 de la vigente ley Municipal, a fin de que, una 
vez aprobadas por la Superioridad, puedan tener inme­
diata aplicación las mencionadas tarifas.

Comisión de Gobierno interior y Personal

 ̂ 69. Acuerdo, adoptado en sesión de 14 de junio último, 
disponiendo mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, coadyuvando con la 
Administración, en el recurso interpuesto ante el Tribunal 
Provincial, con el número 60 de 1950, por D. José Díaz 
Ungría y otros contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 de febrero del corriente año, que desestimó 
su petición de ser incorporados al Cuerpo Técnicoadmínis- 
trativo de Secretaria.

70. Otro, de 31 de mayo último, disponiendo mos­
trarse parte en el sumario incoado con motivo del falleci­
miento del Guardia de Policía Urbana, afecto al Servicio 
de Circulación, D. Basilio Blasco Barbero, que resultó 
atropellado y muerto por un automóvil en ocasión de en­
contrarse de servicio el día 18 del corriente en la carretera 
de La Coruña, en su confluencia con la que conduce al 
hipódromo de la Zarzuela.

71. Otro, de 7 de junio último, disponiendo mostrarse 
parte, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en e! sumario que con el número 134 de 1950 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 2 de los de 
esta capital por hurto de cinco tubos de hierro de una nave 
de la fábrica de la Estación de Fermentación, sita en el 
paseo de los Molinos; pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su dia pudiera corresponder al Ayun­
tamiento,

72. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo no mo-strarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, en el sumario que 
con el número 104 de 1950 se sigue en el Juzgado de ins­
trucción número 2 de los de esta capital por liiirto de tubería 
de plomo en la Tenencia de Alcaldía de la Universidad;



pero sin renunciar por etto a la indemnización qne eti su dia 
pudiera corresponder al Ayuntamiento.

73. Otro, de 28 de junio último, disponiendo no mos­
trarse parte, de coníorniidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, en el sumario que bajo el número 188 
de 1950 se sigue en el Juzgado de instrucción número 5 de 
los de esta capital por robo de tubería de plomo y rotura 
de diversos efectos del evacuatorio sito en la avenida de 
Felipe II, produciendo daños tasados en 500 pesetas; pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponder al Ayuntamiento.

74. Otro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 12 por hurto, ocurrido en la Pri­
mera Casa Consistorial, de dos plumas estilográficas de 
mesa y una máquina de coser papel.

75. Otro, de 7 del corriente, disponiendo no mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, en el sumario que bajo el 
número 119 de 1950 se instruye en c! Juzgado de instruc­
ción número 18 de los de esta capital por hurto de trozos 
de hierro fundido procedentes de una farola del alumbrado 
público instalada en la calle de Bravo Murillo, frente al 
número 232 ; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder al Ayuntamiento.

76. Otro, de 31 de mayo último, disponiendo se 
ejerciten las correspondientes acciones de desahucio, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, contra el Subalterno de este Ayuntamiento don 
Antonio Mariscal Riiiz para que desaloje la vivienda que 
indebidamente ocupa en la calle de Bravo Murillo, 144, 
donde estuvo instalado un Dispensario municipal de Pue­
ricultura.

77. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se ejerciten, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, las correspondientes acciones de 
desahucio contra doña Carmen Martínez Gándara, viuda 
del que fue Guarda del Servicio de Fontanería y Alcanta­
rillas D. Eugenio Martín Rodríguez, para que desaloje la 
vivienda que indebidamente ocupa en la casilla de los viajes 
antiguos sita cu la calle de María de Guzmán, con vuelta 
al callejón de Robledillo (antes Orense), 3.

78. Otro, de 14 de junio último, estimatorio, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
del recurso de reposición interpuesto por la Junta de Go­
bierno dei Colegio Municipal de Profesores de Educación 
tísica contra el acuerdo dei Ayuntamiento Pleno, de 3 de 
marzo último, por el que se aprobaron las bases para pro­
veer por con curso-oposición una plaza de Profesor de dicha 
especialidad, y en su consecuencia, declarar anulada la 
convocatoria del expresado concurso-oposición y disponer 
se devuelvan a los aspirantes que habían solicitado tomar 
parte en él los derechos de examen satisfechos.

79. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se modifique el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 26 de abril último, sancionado 
por el Ayuntamiento Pleno en 12 de mayo siguiente, rela­
tivo a la concesión de permisos por vacaciones al personal, 
en el sentido de que estas licencias se disfruten, en los casos 
generales, desde el 15 de julio al 15 de agosto por la mitad 
de los funcionarios, y desde el 15 de agosto al 15 de 
septiembre por el resto ; sin perjuicio de mantener en­
teramente todo lo demás que en el referido acuerdo se 
dispone.

SO. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aclarando que el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
] 1 de noviembre de 1932 referente a la jubilación por

imposibilidad física de los obreros municipales con menos 
de veinte años de servicios computables a efectos pasivos,, 
no es aplicable más que a aquellos c[ue ya eran obreros 
de este Ayuntamiento en la fecha del expresado acuerdo, 
y en su consecuencia, disponer que, salvo a los citados,. 
no se reconozcan en lo sucesivo haberes pasivos o pensio­
nes de retiro a ningún dependiente de este Ayuntamiento 
que cuente con menos de veinte años de servicios efectivos 
a la Corporación; sin perjuicio de respetar las jubilaciones 
ya concedidas al amparo del referido acuerdo, aun cuando ■ 
se trate de obreros ingresados con posterioridad a la 
adopción del mismo.

81, Otro, de 7 de junio último, disponiendo se 
amplíe a ciento diez el número de plazas de Médicos 
supernumerarios de la Beneficencia Municipal a pro­
veer en virtud de la oposición convocada por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 25 de mayo de 1949, mante­
niendo las bases y programa aprobados, que fueron publi­
cados en el Boletín de este Ayuntamiento de 19 de di­
ciembre de 1949, salvo por lo que se refiere a la primera, 
tercera, sexta, séptima y déciniaquinta, que quedarán re­
dactadas en la forma que se transcribe a continuación, asi 
como la octava, que por haber sido modificada por acuerdo 
municipal de 4 de enero último, también se transcribe, y 
asimismo la décimasegunda, que a propuesta de la Alcaldía 
se aclara en el sentido de que la Memoria a que la misma 
se refiere habrá de presentarse en cuartillas e,scritas a má­
quina a dos renglones, sin que en ningún caso puedan 
exceder de treinta;

"Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
de ciento diez plazas de Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal por el procedimiento de concurso- 
oposición.”

"Tercera. Los ciento diez aspirantes que sean nom­
brados Médicos supernumerarios prestarán los servicios 
que sean precisos a las órdenes del señor Concejal Dele­
gado y del señor Decano, ateniéndose en cuanto al percibo 
de haberes a lo dispuesto en el reglamento de la Benefi­
cencia Municipal.”

“Sexta. En cumplimiento de lo dispuesto en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 28 de febrero de 1944 
y en la ley de 17 de julio de 1947, las ciento diez plazas 
serán provistas:

Cincuenta y cinco entre los componentes del Cuerpo 
Nacional de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales 
municipales, distribuidas en la siguiente forma:

Tres entre Caballeros mutilados útiles.
Tres entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para su obtención se precisan.

Tres entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan, 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de treS' 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo­
vimiento desde su iniciación, y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio.

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionale,s de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

Cuarenta y cuatro en concurso-oposición libre.
La distribución de las otras cincuenta y cinco plazas se­

ñará como sigue:
Tres entre Ca!)alIeros mutilados útiles.
Tres entre ex combatientes que hayan alcanzado por ló­

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio­
nes que para su obtención se precisan.

Tres entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido ■ 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres- 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Mo-
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"v'imiento desde su iniciación, y su lealtad al mismo durante 
■el cautiverio.

Dos entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de ¡as víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

En cumplimiento de lo que se dispone en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 25 de mayo de 
1949, las cuarenta y cuatro plazas restantes serán provis­
tas como a continuación se indica: ,

Dos entre los Médicos que prestaban sus servicios con 
carácter interino en los Ayuntamientos anexionados de 
Carabanchel Bajo, Carabanchel Alto y Chamartín de la 
Rosa, a los que se Ies dispensará de la edad máxima que 
se fija en la base octava,,siempre que no excedieran de 
ella en la fecha en que fueron nombrados interinos.

Cuarenta y dos en concurso-oposición libre.
I^s personas comprendidas en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza reservada, no 
podrán opositar nuevamente como pertenecientes a los cu­
pos restringidos, salvo el caso en que hayan cesado en sus 
destinos por reducción de plantilla, supresión del organis­
mo u otra causa ajena a la voluntad de los interesados 
(sin ser condena judicial); pero sí podrán concurrir a las 
plazas señaladas a cada uno de los cupos libres.”

"Séptima. En el caso de que no se presente número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubran los 
cupos asignados en estas bases a las plazas reservadas, se 
pasarán las plazas, en cada caso, al cupo libre; y si hubiese 
vacantes sobrantes correspondientes a alguno de los cupos 
libres, se retrotraerán a los restringidos por el orden de 
prelación fijado en el artículo 3.® de la ley de 17 de julio 
de 1947.

De no cubrirse las cincuenta y cinco plazas que se des­
tinan a los componentes del Cuerpo Nacional de Médicos 
de Casas de Socorro y Hospitales municipales, las plazas 
sobrantes se pasarían, en la proporción que establece la 
ley de 17 de julio de 1947, a las cincuenta y cinco plazas 
restantes convocadas,”

"Octava. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario:

a) Ser español, mayor de edad y no exceder de cua­
renta y cinco años el día en que se publique el anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Ojicial del Estado, requisito 
que se justificará con la partida de nacimiento, que deberá 
estar legalizada ,si no corresponde a la demarcación nota­
rial de Madrid.

Los aspirantes femeninos justificarán haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o hallarse exentas de él, me­
diante la oportuna certificación.

Los que fueran funcionarios municipales en la fecha 
del anuncio de la convocatoria podrán presentarse al con- 
curso-opo.sición cualquiera que sea su edad y tuvieran en 
dicha Fecha el titulo de Licenciado o Doctor en Medicina.

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, requisitos que se acreditarán con certi­
ficación de la Alcaldía de su residencia y certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, respectivamente.

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, en demostración de lo cual se acompañará cer­
tificación de la Jefatura Provincial de F. E. T, y de 
las J. O. N, S,, si pertenece al Partido, y en otro caso, 
certificación de la Dirección General de Seguridad, Go­
bierno Civil o Guardia Civil.

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o 
hubiese prestado sus servicios, justificándose con copia 
certificada de ¡a resolución recaída en su expediente de 
depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber perte­

necido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así en la declaración jurada.

e) No padecer defecto físico ni enfermedad iníec- 
tocontagiosa que imposibilite el ejercicio del cargo. Para 
justificar esta condición serán citados oportunamente los 
señores aspirantes para someterse ai correspondiente reco­
nocimiento ante )os señores Médicos de la Beneficencia 
Municipal que designe el señor Decano,

Acompañar el título de Licenciado o Doctor en 
Medicina, o el resguardo del pago de los derechos del 
mismo, o certificación acreditativa de tener aprobados todos 
los estudios necesarios para obtener aquel título.

Para tomar posesión del cargo de Médico supernume­
rario será preciso presentar el título de Licenciado o Doc­
tor en Medicina, o el resguardo acreditativo del pago de 
los derechos del mismo, ■

_ g) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de cincuenta pesetas en concepto de dere­
chos de examen.

Los aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación necesaria, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo 
presentar una declaración en la que hagan constar que no 
han obtenido después de la terminación de la guerra nin­
guna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos,” 

Deciniaquinta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual, como 
máximo, al de plazas que se le reserve, sin que entre todos 
puedan exceder de ciento diez, y el Tribunal se limitará a 
hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás.”

No obstante lo establecido en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 12 de mayo último, por el que se dispone 
que el limite máximo de edad para el ingreso del personal 
en los Servicios municipales será el de cuarenta años, se 
respeta la de cuarenta y cinco años fijada en el aparta­
do a) de la base octava de la convocatoria, una vez que 
ésta fué aprobada con anterioridad al expresado acuerdo.

Para la presentación de instancias se abre un nuevo 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta modificación de la convocatoria en 
el Boletín 0/íWa/ del Estado.

82, Otro, de 14 de junio último, disponiendo se 
convoquen oposiciones, con arreglo a las bases y programa 
que obran en el expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer una plaza de Auxiliar Calí­
grafo, dotada con el haber inicial de 8.000 pesetas anuales.

83, Otro, de 5 del corriente, disponiendo se solicite 
del Ministerio de la Gobernación, de conformidad con lo 
informado por el Juzgado especial depurador del personal 
de este Ayuntamiento, la autorización necesaria para pro­
ceder a la reapertura del expediente de depuración del 
Guardia de Policía Urbana, destituido, D, Pablo Fernán­
dez Sánchez, una vez que se ha producido el caso de 
aportación de nuevos elementos de juicio previsto en el 
párrafo tercero del artículo 9.° de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939, relativa a la 
depuración de los funcionarios de la Administración local.

Comisión de Cultura e Información

84, Acuerdo, adoptado eii sesión de 24 de mayo último, 
disponiendo se conceda al Maestro nacional jubilado D. fosé 
Barrilero Deleyto la Medalla de Madrid, en su categoría 
de plata, vista la petición que por conducto de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza y con el beneplácito de 
la Dirección General de Enseñanza primaria han elevado 
los antiguos alumnos de dicho Profesor, y atendidos los 
meritísimos servicios que éste ha prestado a la educación
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nacional durante cuarenta y cuatro años dedicados por en­
tero a la labor docente, en la que ha puesto a contribución 
sus grandes dotes de inteligencia con brillantísimo resultado.

85. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo que, con objeto de honrar a dos figuras gloriosas 
de la escena nacional, D. Ricardo Calvo y D, Enrique 
Borras, se nombre hijo adoptivo a aquél e hijo predilecto 
a éste de la Villa de Madrid, teniendo en cuenta que 
madrileño el primero y descendientes de un ilustre linaje 
de artistas, y nacido el segundo en una de las más nobles 
comarcas de España, ambos han elevado la escena española 
a un altísimo y prestigioso nivel, y que la mayor parte 
de su actuación se ha desenvuelto en los escenarios de 
la Villa.

Votó en contra el señor Alonso de Celis, por lo que se 
refiere a la concesión de que se trata a favor de D, Ricardo 
Calvo,

Comisión de Acopios

86. Acuerdo, adoptado en sesión de 14 de junio último, 
disponiendo la adopción de los que a continuación se ex­
presan, \'isto lo actuado en el expediente incoado para la 
adquisición de diverso vestuario destinado al personal del 
Servicio contra Incendios:

Primero. Que la adquisición de 100 uniformes, com­
puestos de una guerrera y dos pantalones, para Bomberos, 
y de 50 uniformes con una guerrera y dos pantalones, 
para Conductores y Brigada auxiliar, se considere com­
prendida en lo prevenido en el apartado tercero del ar­
tículo 123 de la vigente ley Municipal, y por tanto, se 
realice mediante el trámite de concurso público.

Segundo. Que por hallarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas redactados al efecto de que rijan en la 
citada licitación; y

Tercero. Que el gasto aproximado de 39.000 pesetas 
que importará esta adquisición sea cargo a la consigna­
ción figurada para tales atenciones en el capítulo III, ar­
tículo 2°, concepto 11, partida 81, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal.

87. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, visto lo actuado en el expediente relativo a la 
adquisición de 560 uniformes de invierno con destino al 
personal de vigilancia del Servicio de Arbitrios, y la pro­
puesta de la Dirección de Acopios sobre la conveniencia 
de que por dicho Servicio se adquiera la pana necesaria 
para el vestuario solicitado, en cantidad de 3,500 metros, 
con lo que se obtendría una importante economía y podrían 
confeccionarse un mayor número de uniformes, lo cual no 
se conseguiría de adjudicarse la confección y suministro 
de la tela a industriales sastres:

Primero. Que la adquisición de 3.500 metros de tela 
de pana destinados a la confección de uniformes para el 
personal de vigilancia del Servicio de Arbitrios se consi­
dere comprendida, por su reconocida urgencia, entre las 
excepciones previstas en el apartado tercero del artículo 125 
de la vigente ley Municipal, y en consecuencia, que se 
realice por gestión directa, considerándose suficientemente 
justificada su urgencia con la precitada propuesta, suscrita 
por la Dirección de Acopios, a efectos de lo prevenido en 
el artículo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo. Que se faculte a la Delegación del Servicio 
de Acojmos para que haga las gestiones necesarias a fin de 
obtener de la casa Manufacturas Sedó (S. A.) el suministro 
de la pana mencionada al precio más conveniente.

Tercero. Que la confección de los uniformes expresa­
dos se adjudique, en su momento oportuno, mediante el 
trámite de licitación pública; y

Cuarto. Que el gasto aproximado de 154.000 pe.setas- 
en que se cifra la adquisición de la tela de pana sea cargo­
a la consignación figurada en el capitulo V, artículo l.'^r 
concepto 11, partida 129, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Villa.

88. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, visto lo actuado en dos expedientes relativos a la 
adquisición de botas negras y diverso vestuario con des­
tino al personal del Cuerpo de Policía Urbana, así como- 
los dos informes emitidos, con fechas 5 y 6, respectiva­
mente, del corriente mes, por la Intervención Municipal 
en los mencionados expedientes y de conformidad con Ios- 
mi smos :

Primero, Que el vestuario y diversos efectos y pren­
das a suministrar con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, que han motivado los dos expedientes de 
referencia, queden reducidos a 240 uniformes, compuestos 
de guerrera, pantalón recto y calzón; 161 impermeables 
azules, 1.840 pares de botas, 200 correajes negros, 240 pa­
res de iegiús y 116 gorras.

Segundo. Que los 240 uniformes constituyan una am­
pliación al expediente en tramitación, ya aprobado por 
acuerdo p leñar i o de 12 de mayo último, para la adquisición 
mediante concurso de 1.040 uniformes azules para el indi­
cado personal, y que el expresado concurso se anuncie para, 
la adjudicación de 1,280 uniformes, y que el resto de las 
prendas y vestuario enumeradas se adquieran medíante el 
trámite de concurso público, con arreglo a lo prevenido en 
el apartado tercero del artículo 123 de la vigente ley Mu­
nicipal, con excepción de las lió  gorras, que, de acuerdo- 
con lo informado por la Intervención, deben adquirirse 
directamente por el Seiuricio de Acopios,

Tercero. Que por hallarlos de conformidad, se aprue­
ben los pliegos de condiciones facultativo.s y económico- 
administrativos que han de regir en dicha licitación; y

Cuarto. Que el gasto aproximado de 365.675 pesetas- 
en que se cifra el importe del vestuario y prendas que han 
de adquirirse por concurso público sea cargo a la consig­
nación que "Para vestuario del Cuerpo de Policía Urbana" 
figura en el capítulo III, artículo l.°, del vigente presu­
puesto.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

89. Acuerdo, adoptado en sesión de 14 de junio úl­
timo, disponiendo, en cuanto a la situación del Encargado- 
de la custodia de la escuela establecida en la calle de Ale­
jandro Morán, 25, de Carabanchel Bajo, D, Diego Prieto- 
Salvador, que ha sido requerido, en virtud de orden de la 
Delegación de Enseñanza, para abandonar las habitaciones 
que ocupa en aquel edificio, que, en vista de las actuaciones 
seguidas respecto al caso, y de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, en primer término se- 
instruya el correspondiente expediente administrativo con­
tra dicho señor, sirviendo de cabeza del mismo las diligen­
cias seguidas al efecto y el acuerdo numicipal adoptado- 
en tal sentido, y una vez tramitado en forma y acordada en 
firme su separación como tal Portero, ordenar que se re­
mita el expediente al referido Servicio Contencioso a fin 
de que se solicite la re.solución de! contrato laboral y pos­
teriormente se entable la pertinente acción de desahucio.

90. Otro, de 7 de Junio último, disponiendo no mos­
trarse parte, teniendo en cuenta lo informado tanto por la 
Dirección de Edificacione.s privadas como por el Servicio- 
Contencioso, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de 
instrucción número 15 con motivo del robo de tuberías de 
plomo en el grupo escolar de la calle de Alejandro Rodrí­
guez, ya que, según atiuelios informes, liabiéndose repue.stc>
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por el ])ropietario fie! iniinip1)le los elementos substraídos, 
no existe perjuicio para el Ayuntamiento. .

91. Otro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las obras de reparación en el 
grupo escolar de! Campamento (Carabanebel Bajo), cuyo 
presupuesto, formulado ]ior el señor AnjuitecLo Director de 
Edificaciones privadas, f[ue asciende a ,33.631,52 pesetas, 
deberá ser cargo al crédito figurado para e.sfas atenciones 
en el capitulo XI, partida 615, del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

92. Otro, de la njísina fecha fpie los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, medíante subasta, de tas obras fie reparación en la 
escuela de niñas número 16 de Carabanebel Bajo, cuyo 
presupuesto, remitido por el señor Arr|uÍtecto Director de 
Edificaciones privadu.s, importante 21,338,04 pesetas, de­
berá ser cargo, de conformidad con el informe de la Inter­
vención Municipal, al crédito consignado para estas aten­
ciones en el capítulo XI. partida 615. del vigente presu­
] mesto.

93. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las obras de reparación en el 
pabellón que ocupa la clase maternal del grupo escolar 
Amador de los Ríos, cuyo prestinuesto. remitido por el 
.señor Arquitecto Director de Edificaciones privadas, im­
portante 27.491,36 pesetas, deberá ser cargo, de conformi­
dad con !o informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo XT, partida 615, del vigente presupuesto.

94. Otro, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
ec.onómicoatiniinístrativas formulados para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las obras de reparación en el 
grupo escolar Pardo Bazán, cuyo presupuesto, remitido por 
el señor .Arquitecto Director de Edificaciones privadas, 
importante 22.205,82 pesetas, deberá ser cargo, de confor­
midad con lo informado por la Tnten'ención de Villa, al 
crédito fiETurado para estas atenciones en el capítulo XT, 
partida 615, del vigente presupuesto.

95. Otro, de la misma fecha f|ue los anteriores, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, mediante subasta, de las obras de reparación en el 
grupo escolar José Calvo Sotelo, cuyo presupuesto, remi­
tido por el señor Arquitecto Director de Edificaciones pri­
vadas, importante 46,400,54 pe.setas, deberá ser cargo, de 
conformidad con lo informado por la intervención Muni­
cipal. al crédito que para estas atenciones figura consig­
nado en el capitulo XI, partida 615. del vigente presupuesto.

96. Otro, de la misma fecha qne los anteriores,
aprobatorio de ios pliegos de condiciones facultativas v 
económicoadministrativas formulados para la adjudica­
ción, medíante subasta, de las obras de reparación en las 
Escudas de .'\guirre. cuvo presuiaiesto, iinport.ante pesetas 
39.821,60, que ba sido fonmdado por el señor Ar<|uitecto 
Director de Edificaciones jirivadas, deberá ser cargo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal, al crédito consignado en d capítulo XT, ])artida 615, 
dd vigente presupuc.sto.

97. Otro, de la misma fedia que los anteriores,
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas formulados para realizar obras 
de reparación de hnmedade.s en el grupo escolar Lope de 
Vega fcalle de Inglaterra, 2). cuyo presupuesto, importante 
31,142,80 pesetas, formulado ]ior d  señor .Arquitecto Di­

rector de Edificaciones privadas, deberá ser cargo al crédito 
consignado en e! capítulo XI, partida 615, del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

98. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se autorice al actual contratista de las obras de 
construcción de un grupo escolar enclavado en el barrio 
de Comillas, D. Migue! Royo Mala ver, para subrogarse de 
todas sus obligaciones y derechos con respecto a aquéllas 
en D. Mariano García Fu siegue ras, el que habrá de dar 
estricto cumplimiento a las condiciones que señala el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos en informe de 
20 de abril último; debiendo ser cargo el importe de las 
obras de referencia, en la parte proporcional que corres­
ponde a la Municipalidad, al crédito determinado en su 
momento por el Ayuntamiento, y asimismo ponerse en co­
nocimiento del Ministerio de Educación Nacional el acuer- 
flo recaído.

99. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se conceda a D. I.uis Serrano No, contratista ad­
judicatario de las obras de construcción del nuevo grupo 
situado en la plaza de Ramales, una prórroga, que termina­
rá el día 30 de noviembre del corriente año, para ultimar 
las obras de referencia, teniendo en cuenta que han sido 
comprohatlas debidamente las causas alegadas por el con­
tratista, que motivan la imposibilidad de realizar las obras 
en el plazo previsto: debiendo poner.se en conocimiento de 
la Dirección General de Primera Enseñanza. Sección de 
Obras, !a resolución recaída.

100. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comsión Mu­
nicipal Permanente, fecha 7 de jimio último, disponien­
do la adopción, con motivo de la petición formulada por 
la Dirección General de Prisiones, del Ministerio de Jus­
ticia, sobre adquisición en propiedad del edificio municipal 
sito en las calles de la Batalla de Brúñete y de Juan de 
Vera, que en otro tiempo fué Parque de Mendigos, conoci­
do con el nombre de Parque de Yeserías, y que ocupó pro­
visionalmente dicho organismo, para dedicarlo a estable­
cimiento penitenciario, desde el año 1939, de los acuerdos 
que a continuación se e.xpresan, colaborando así el Avun- 
1 amiento con los organismos del Estado en la resolución 
de los distintos problemas que, como el penitenciario, tiene 
planteados, v no obstante el trastorno que ello ocasiona a 
la Corponación. dadas las necesidades qne en orden a la 
mendicidad callejera se dejan sentir en el Municipio :

Primero, One se acceda a la petición formulada por 
at|uella Dirección General de Prisiones, y por tanto, se 
enaiene a su favor la finca de que se trnta.

Segundo. Que el precio de la enajenación sea el va­
lor que la e.xpresada finca tenia en el año 1939, fecha de 
su ocupación por la expresada Dirección General, con arre­
glo a la tasación re.alizada por el .Arquitecto representante 
del Ayuntamiento, es decir, la de 7.561.648,42 pesetas. Del 
expresado jírecio no procede hacer reducción alguna, ya 
que. referido a la fecha de ocupación de la finca en el 
período 1939-40. no es deduci ble, como se pretende por la 
Dirección General indicada, el importe de las obras reali­
zadas en la misma con posterioridad; y

Tercero. Que todos los gastos que origine la transmi­
sión fie referencia corran a cargo de la referida Dirección 
General de Prisiones,

,A continuación se dió cuenta de un voto particular del 
señor Pérez Hernández al anterior acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, en el que propone se acuerde re­
vocar la anterior enajenación del Parque de Yeserías a la 
l.iirección General ile Prisiones, dependiente del Ministe­
rio de Justicia, y c|ue, de contrarío, se solicite del mismo 
que, renunciando a dicha compra, restituya al Ayunta­
miento de Madrid y a su ciudad dicho edificio para que 
pued.i seguirse ¡irest.'uidn en él los servicios necesarios que

Ayuntamiento de Madrid
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suponen todas las al endones de la labor de represión de la 
mendiddad que la gran capital que es Madrid exige.

y  previas manifestaciones C[ue constan en acta, filé des­
echado e! precedente voto particular y aprobado por una­
nimidad el )»recitado acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de mayo último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones, tanto facultativas como económico- 
administrativas, (¡ue figuran en el expediente, para adjudi­
car mediante subasta las obras de pavimentación de la calle 
de Amonio .^nto^auz, y disponer que el importe del pre­
supuesto de esta obra, que asciende a 109,799,08 pesetas, 
sea cargo, cu armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 23 del presupuesto extraor­
dinario de 1946.

Y a propuesta del señor Bringas Vega, quedó anulado 
el anterior acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
ya que las obras de que se trata están comprendidas en 
el proyecto de la pavimentación de accesos a la Tenencia 
de .Mcaldia de la Ouiiita Zona.

ADICION PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asi,stentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

101. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
dándose por enterada de una comunicación del excelen- 
tisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Go­
bernación de 28 del pasado mes de junio, por la que se 
autoriza a! Ayuiitamieuto para que proceda a la reaper­
tura del expediente de depuración de D. Luis Alvarez 
Zamanillo, funcionario técuicoadministrativo destituido: 
debiendo verificarse la revisión con sujeción a las norma.s 
de la urden ministerial de 12 de marzo de 1939, adoptán­
dose por la Corporación el acuerdo que estime conveniente 
y remitiéndose todo ello al indicado Ministerio, con el pre­
ceptivo informe del excelentísimo señor Gobernador civil, 
para su resolución definitiva,

102. Otro, de igual fecha que el anterior, dándose pol­
en t erada de una comunicación del excelentísimo señor Go- 
hei'nador civil de la provincia, fecha 26 del pasado mes 
de junio, por la que se desestima el escrito presentado^en 
el Ministerio de la Gobernación por D. Luis Perpiñán 
I^ópez, Bombero que fué del Ayuntamiento, en solicitud 
de que se ordene la revisión del expediente de depuración 
que se le incoó por el mismo, ya i|ue no se da ninguna 
de las circunstancias que como mérito suficiente para ello 
establece el artículo 9." de la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939, manteniéndose, por tanto, la resolución 
gubernativa de 9 de marzo del corriente año. ^

103. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 del pasado 
me,s de junio, trasladando una orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 9 del mismo mes, por la que, con motivo de 
la revisión del expediente de depuración segtudo al Profesor 
Veterinario del Laboratorio Municipal, destituido, D, Este­
ban Riaza Martínez, y de conformidad con lo acordado en 
el Consejo de Ministros, se readmite al servicio activo a 
dicho interesado en el expresado cargo, con la sanción de 
inhabilitación para puestos de mando y confianza y pérdida 
de lo.s haberes dejadn,s de percibir por el mismo durante

el tiempo que ha permanecido en las situaciones de siis- 
]ienso de empleo y sueldo, en la de destituido y dinante el 
que tarde en tomar posesión, tiempo que tampoco se le 
contará a ningún objeto, y sin que la reposición en el cargo 
tenga lugar hasta cpie haya i'acante de su dase.

104. Otro, de la m àsina fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el (pie propone rpiedar enterada, y 
proceder a su cnmjilimiento, de una sentencia dictada por 
la Sala tlel Tribunal Supremo en el recurso de ape­
lación que el Ayuntamiento interpuso ante dicho Tribunal 
contra el fallo del Económicoadmiuistrativo de la Provin­
cia estimatorio de la reclamación promovida ante el mismo 
por D. Saturnino Pérez Martín, en nombre del Hotel 
Nacional (S. A,V contra la exacción de derechos por licen- 
eia de apertura del Ijar confitería propiedad de dicha en­
tidad y establecido en aquél ; y por cuya sentencia se revo­
ca la del Tribunal Provincial de 2Ü de mayo de 1948 pol­
la que se abstenía de entrar en el fondo de) asunto formu­
lado por el Ayuntamiento, por estimación de defecto legal 
en la forma de proponer, y por consecuencia de tal revo­
cación, resolviendo la demanda articulada por dicha Cor­
poración. se ab.suelvc de ella a la Administración, decla­
rando firme y subsistente el fallo recurrido del Tribunal 
Económicoadmimstrativo, techa 4 de enero de 1948, por el 
que se declaraba ]jrescrita la obligación de satisfacer dere­
chos de licencia de apertura por el establecimiento de que 
se trata.

105. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cum]}limiento, de una sentencia dictada por 
la Sala 3.^ del Tribunal Supremo en el recurso fie apela­
ción que el Ayuntamiento interpuso ante dicho Trilmnal 
contra la del Tribunal Provincial que confirmó a su vez 
el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
21 de mayo de 1935, recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo a nombre del Colegio Calasaiicio de las Es­
cuelas Pías conti'a la exacción del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente a un terreno anejo al edificio 
sito en la calle de los Hermanos Mi ralles, 52 : y ]jor cuya 
sentencia se confirma en todas sus partes el referido fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo, fecha 21 de niaj'o 
de 1935, por el cual se anuló el acuerdo del Delegado 
especial del Gobierno en el Ayuntamiento, declarando en 
su lugar que el terreno de que se trata está exento de tri­
butar por el arbitrio de referencia,

106. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de iin decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el (pie ]iropone quedar enterada, }' 
proceder a su cumplimiento, una vez que ha sido decla­
rada firme, de una sentencia del Trilmnal Provincial de
10 Contenciosoadministrativo, dictada en el recurso inter­
puesto ante el mismo contra el fallo de! Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 18 de noviembre de 1947, 
recaído en la reclamación promovida ante este Tribuna! 
a iKjmbve de D, Emilio Zurita Sánchez contra la exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de do.s parcelas sitas en el arroyo de las Piedras y camino 
viejo de Leganés y de Carabancbel Bajo; y por cuya sen­
tencia, dando lugar a la demanda a que la misma se refiere, 
íonnaiizada por dicho interesado con fecha 21 de junio 
último, ,se revoca el fallo recurrido y se declara en su lugar, 
con la consiguiente condena de la Administración, que los 
terrenos de que se trata están exentos por y mientras sub­
sistan las razones en ipie la actual resolución se ha fun­
dado, del arbitrio municipal de referencia.

107. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro- 
l)atorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
11 del corriente, en el (|uc ])mpone (|uedav enterada, y pi'f»-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 595

l ì

I f

I-

í.

ceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadniinistrativo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Diego Suárez 
Barcenas contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 8 de febrero de 1949, que desestimó su 
reclamación ante este último Tribunal contra ¡a exacción 
de derechos por licencia de apei’tura de su despacho de 
gestor administrativo establecido en la calle de la Princesa, 
número 43; y por cuya sentencia se declara haber lugar 
a la demanda cpie ha producido este recurso, presentada 
por el señor Suárez Barcenas, en 2 de agosto de 1949, con­
tra la Administración General del Estado, a la que se 
absuelve de la misma, y en su consecuencia, se revoca el 
indicado fallo del Tribunal Económicoadministrativo de k  
Provincia, dejando sin efecto la liquidación practicada por 
el Ayuntamiento y resolviendo que la apertura de despacho 
de gestor administrativo efectuada por el recurrente no 
necesita proveerse de licencia, ni por este concepto tiene que 
satisfacer nada al Ayuntamiento.

IOS. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, apro­
batorio de im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del condente, en el t(ue propone {piedar enterada, y pro­
ceder a su cumplimiento, de «na sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por .^uto-Estacioiies (So­
ciedad anónima) contra el fallo del Económicoadministra- 
íivo de la Provincia, fecha 15 de febrero de 1949, desestí- 
inatorio de su reclamación por el arbitrio sobre solares 
correspondiente a uno sito en el paseo de las Delicias, 51 ; 
y" por cuya sentencia, desestimando la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la demanda opuesta en el 
Ijresente pleito a la formalizada con feclia S de octubre 
de 1949 por D. Juan Manuel FaujuI Sedeño, en represen­
tación de Auto-Estaciones (S, A,), y declarando no haber 
lugar a la referida demanda, que lia motivado el presente 
recurso, se Confirma el indicado fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, absolviendo, en su con­
secuencia, a la Admini.stración General del Estado,

109. Otro, de la misma feclia que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone quedar enterada, y pro­
ceder a sil cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por la Sociedad anónima 
Madrileña de Productos Alimenticios contra el fallo del 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 26 de fe­
brero de 1946, clesestimatorio de su reclamación ante este 
último Tribunal contra la exacción de derechos por reco­
nocimiento sanitario ; y por cuya sentencia, declarando no 
haber lugar a la demanda presentada por el Procurador 
D. Diego Pacheco Picazo, en noml)re de la referida .Socie­
dad, contra la Administración General del Estado, se ab- 
.suelve a ésta de la misma y se confirma el fallo del Trümiial 
Económicoadministrativo referido, fundado en haber que­
dado firme y consentida la resolución municipal, por estar 
interouesta la reclamación contra la niisiiia fuera de plazo.

110. Otro, de la misma fecha f|ue los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la .Mcakh'a Presidencia, fecha 
! 1 del corriente, en el que jiropone quedar enterada, y pro­
ceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo ¡jor doña Gloria Zurita 
Sánchez contra el fallo del Económicoadniinistrativo de la 
Provincia, fecha 15 de junio de 1948, desestimatorio de su 
redamación ante este último Trihunal contra el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de unos terre­
nos sitos en el extinguido término de Carabanchel Bajo ; 
y por cuya sentencia, desestimando la demanda interpuesta 
por dicha señora, formalizada en 17 de junio de 1949. 
y con ella H presente recurso, se confirma íntegramente

el citado fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, y en su consecuaida, se absuelve de dicha de­
manda a la Administración Genera! del Estado,

111. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de «n decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
II del corriente, en el que propone quedar enterada, y pro­
ceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo a nombre de Fernando 
y Alvaro Pérez Peix, sucesores de Pérez y Paradinas, 
contra la exacción de derechos por licencia de apertura 
correspondiente a sus locales esíaljlecidos en la calle de la 
Concepción Jeróninia, 35 ; y por enya sentencia se confirma 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 6 de febrero de 1945, por el que se rermeó el 
acto administrativo impugnado, declarando en su lugar 
prescrita la acción del Ayuntamiento para el cobro de los 
referidos derechos, y anulada la liquidación practicada por 
tal concepto, con todas sus consecuencias legales; debiendo 
jiroseguirse los trámites correspondientes a la devolución 
de la cantidad indebidamente ingresada.

112. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone quedar enterada, y pro­
ceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por la Corporación contra 
el fallo del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
11 de enero de 1949, e.stimatorio de la redamación promo­
vida ante este último Tribunal por D. Isaac Fraga Penedo, 
empresario del cinematógrafo Figaro, contra la exacción 
de derechos por los ser^ucios del I.aboratorio prestados en 
aquel local; y por cuya sentencia, desestimando la demanda 
a que la misma se refiere, formalizada en 16 de julio del 
citado año por el Procurador D. Aquiles Ullrlcb, en re- 
jiresentación del .Ayuntamiento, y con ella el presente j-e- 
ciirso, se confirina integramente el referido fallo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, y  en su 
consecuencia, se ab.snelve a la Administración General de! 
Estado, sin hacer expresa condena de las costas cansadas.

113. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro- 
Iiatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
proceder a su cumplimiento, de una sentencia del Tribuna! 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por la Corporación sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 7 de diciembre de 1948, estímatorio de 
la reclamación ]iromovida ante este último Tribimal por 
D. José Giiarch Medrano contra la exacción de dereclios 
por miradores correspondiente a los instalados en la finca 
números IR y 20 del paseo de las Delicias; y por cura 
sentencia, desestimando la demanda a cine k  misma se 
refiere, fonnalizack en 13 de jimio de 1949 por el Avim- 
tamiento, y con ella el presente recurso, se confirma el 
citado fallo del Tribunal Económicoadministrativo, v se 
ab.snelve de aquella demanda a la Administración Gene­
ral del Estado.

114. Otro, de la misma fecha que los anteriores, anro- 
iiatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 d(4 corriente, en el que propone (|ucdar enterada, y 
proceder a su ciimnliiniento, de una sentencia del Tribunal 
Provincia! de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por la Corporación sobre 
revocación de! fallo del Económicoadniinistrativo de la 
Provincia, fecha 17 de junio de 1942, estimatorio de la 
reclamación promovida ante este último Trihunal por doña 
Juana Larraya contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 8 de 
la calle de .Santa Cruz de Marcenado: y por cu va sentencia

le- I



se f.lesestiíiia la demanda a que la misma se refiere, forma­
lizada en 9 de enero de 1943 por el Procurador D. Aquiles 
Ullridi Fatli, en representación del Ayuntamiento, absol­
viendo de la misma a la Administración General del Es­
tado, y desestimando con tal demanda el presente recurso, 
se confirma en todas su partes el fallo del Tribunal Econó- 
micoadministrativo de la Provincia anteriormente citado.

115. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
! 1 del corriente, en el que propone quedar enterada, y 
jiroceder a sn cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso interpuesto ante el mismo por el Ayuntamiento 
.sobre revocación del fallo del Económicoadniinistrativo de 
la Provincia, fecha IS de junio de 1946, estimatorÍo de 
la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
D. Pedro Arranz AbrÍnes contra la exacción de derechos 
por renovación de licencia de sn farmacia establecida en 
la íinai número 10! de la avenida del Generalísimo del 
antiguo término de Carabalichel Bajo ; y por cuya senten­
cia, desestimando la demanda presentada por el Procurador 
I), Mariano García Ifstebaranz, en nombre y representa­
ción dei Ayuntamiento de aquel término, en 28 de enero 
de 1946, contra la Admini.stnición General del Estado, .se 
absuelve a ésta de la misma, y en sn consecuencia, se con­
firma en todas sus partes el citado fallo del Tribunal Eco- 
iiómicoadmini.strativo de la Provincia.

116. Otro, de la misma feclia que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la .'Mcaldia Presidencia, fecha
I 1 del corriente, en el que propone quedar enterada, y pro­
ceder a sn cnmplimientD, de una .sentencia del Trihunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en el 
recurso intcrpue.sto ante el mismo por el Ayuntamiento 
solire revocación del fallo del Económicoadniinistrativo de 
la Provincia, fecha 9 de noviembre de 1948. estimatorio 
fie la reclamación jiromovida ante este último Triiiuiial 
liur D. Agapiti) Reyzábal. etnpresarin del cinematógrafo 
Sevilla, contra la exacción del inqmesto sobre consumo.s 
V .servicios de lujo coi re.spondiciite al indicado local ; y por 
cuya sentencia, desestimando la demanda interpuesta en 
este tileitn en 13 de mayo de 1949 por el Procurador don 
,\dolfo Morales, en representación del Ayuntamiento, se 
absuelve de la misma a la Administración General del 
Estado, y desestimando con tal demanda el presente re- 
airso, ,se confirma en todas sus parte.s el fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo anteriormente citado.

117. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la .AÍcaldia Presidencia en el que 
]iropoiie quedar enterada, y proceder a sn cumplimiento, 
de lina sentencia del Tribunal Provincial de lo Coníencioso- 
administrativo, dictada en el recurso iníerjniesto ante el 
mismo por D. Francisco Egiiinoa Barrena sobre revocación 
del fallo del Económicnadministcativo de la Provincia, fecha 
15 de marzo de 1949, desestímatorio de su reclamación 
ante e.ste último Trihunal contra la exacción de derechos 
iior obras y vallas correspondientes a la finca número 8 de 
la calle de .■Mberto .Aguilera; y por cuya sentencia, desesti­
mando la demanda a que la misma se refiere, formalizada 
con fecha 9 de diciembre del jiasado año por el señor 
Eguinoa, y con ella el presente recurso, se confirma el 
citado fallo del Tribunal Económicoadministrativo y se 
absuelve de aquella demanda a la .Administración General 
del Estado.

118. Otro, de la misma fecha <|iie los anteriores, apro­
batorio de nn decreto de la .Alcaldía Presidencia, fecha
II del corriente, en el que propone quedar enterada, y pro­
ceder a sn cumplimiento, de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo. dictada en el 
recurso imérpiiesio ante el mismo por D, Emilio Díaz de 
ta O.sada contra l;i exacción ilel arbitrio de plu.svalía corres­

pondiente a la transmisión de la finca número 110 de la 
calle de San Bernardo; y por cuya sentencia, declarando 
liEiber lugar en parte a la flemanda interpuesta por dicho 
interesado en el presente recurso, se revoca el fallo del 
Trihunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
17 de abril de 1945. dejando sin efecto las resoluciones 
mnnicipales de 10 de febrero y 23 de marzo de 1944, y 
mandando que para señalar el valor del terreno en la 
transmisión de <(ue se trata, o sea la verificada en 17 de 
abril de 1943, hay que tener en cuenta los valores señalados 
en el índice de 1942, que es el que debe regir y rige legal­
mente en ese año y los dos sucesivos de 1943 y 1944, 
y con arreglo a dichos valores determinarlo, y en su con­
secuencia, devolver el expediente al Ayuntamiento para que 
obtenga el incremento del valor del terreno de la finca de 
que se trata en la forma aquí determinada, efectuando una 
nueva lífinidación bajo dicha ba.se, deduciendo de ello el 
total a ingresar por el contribuyente, absteniéndose el 
indicado Tribunal, por las razones alegadas, de resolver 
sobre las demás peticiones de la demanda, de las que se 
alisnelve a la .Administración General del Estado.

119, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el f|ue projione quedar enterada de un 
auto del Tribuna! Provincial de lo Contencio.soadministca­
tivo por el ([lie se tiene al Procurador señor Morales Vila- 
nova jxir iqiartado y desistido, en nombre de! Ayunta­
miento, de la prosecución del recurso que ante dicho Tri­
bunal hubo de interponer sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadmilustrativo de la Provincia, que ha quedado firme, 
estimatorio de la redamación promovida ante este líltimo 
'friliimal por la .Sociedad anónima M. A. R. Y. A. M. í. con­
tra la exacción de derechos por licencia de apertura de sus 
oficinas establecidas en la calle de Ims Madrazo, 38.

120, Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el (pie pro])one quedar enterada de nn 
auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiístra- 
tivo por el que .se tiene al Procurador señor Morales VÜa- 
nova, en nombre del Ayuntamiento, por apartado y desis­
tido de la prosecución de! recurso que él mismo hubo de 
interponer ante didio Trilumal sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la Provincia, que ha que­
dado firme, estimatorio de la reclamación promovida ante 
este último Tribunal por doña Mercedes y doña Paula 
Rivas contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 17 de la 
calle de Párraga rClianiartín'l: debiendo ordenarse la libe­
ración en favor de las interesadas, por conducto del alba- 
cea te.stamentario. D. .Amador Salgado Santos, del depó­
sito constitnidci en !a Caja General, por nn importe de 
5.742.52 [lesetas, .según resguardo números 711.612 de en­
trada y 84,618 de registro.

Comisión de Hacienda

121, Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se habilite dentro del vigente presupuesto, en 
su capítulo V 'ill, en vista de lo acordado en sesión de 
14 de junio último, nn crédit(> de 110.000 pesetas para 
satisfacer los haberes de cincuenta y cinco Médicos even­
tuales durante los meses de junio, julio, agosto y septiem­
bre, es decir, de cuatro meses, a razón de 6,000 pesetas 
annale.s. creando a tales efectos la partida 292 diqiHcada, 
con la siguiente redacción: “ Para abonar sus honorarios 
a cincuenta y cinco Médicos eventuales que han de sustituir 
a los immerario.s de la Beneficencia Municipal mientras 
disfruten .süs penni.sos durante los meses de jimio, Julio, 
agosto y -septieinhre” , detrayendo la expresada .suma, me­
diante la oportuna transferencia, de las economías que
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acusa la partida 292 del mismo capítulo presupuestarlo; 
debiendo considerarse comprendido este caso, dado su ex­
cepcional interés, entre las excepciones que preceptúa el 
artículo 237 del decreto de 25 de enero de 1946, y coinp 
consecuencia, ser ejecutivo el acuerdo, sin perjuicio de 
tramitar las reclaniaeiones, sí las hubiere, en la forma pre­
vista en diclio articulo,

122. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se incremente en las cantidades de pesetas 50.00U 
y 100.000, en armonía con lo informado tanto por la Inter­
vención Municipal como por la Sección, las partidas 645 
y 646, respectivamente, del vigente presupuesto, con des­
tino a satisfacer ¡os gastos que se produzcan por la insta­
lación y conservación de señales no automáticas regula­
doras de la circulación, y para la instalación y modifica­
ción de señales luminosas de íuncionaniiento automático, 
detrayéndose dichas sumas de la partida 39 del mismo 
presupuesto,

123, Otro, de la misma íeclia que los anteriores, dis- 
]5onÍendo se acate y cumpla en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 9 de mayo del corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante el mismo por Standard Eléc­
trica (S. A.) contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de unos terrenos sitos en 
la calle del Empecinado; y por cuyo fallo, estimando la 
indicada reclamación, se ordena la revocación del acto ad­
ministrativo impugnado, y se declara que el Ayuntamiento 
está obligado a devolver a la entidad reclamante la dife­
rencia existente entre la liquidación que se acordó anular 
en su día y la que se ordenó asimismo practicar en susti­
tución de aquélla, más el 25 por 100 de lo anulado, por 
haberse constituido depósito con este aumento en virtud 
de las disposiciones que lo exigen.

124 a 126, Otros, de la misma fecha que los anterio­
res, disponiendo ,se interpongan, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, recursos contenciosoadmi- 
nistrativos ante el Tribunal Provincial sobre revocación de 
fallos del Económicoadministraiivo dé la Provincia, lechas 
14 de marzo del corriente año, dictados en las reclamacio­
nes promovidas ante este último Tribunal por D. Saturnino 
Pérez Martín, en nombre de la Antigua Sociedad de Se­
guros Mutuos de Incendios de Casas de Madrid : por don 
Juan Francisco Diaz (larrido, en nombre de la Mutua 
Mercantil e Indiustrial, y por IJ, F'ernaiido Fuentes Bastillo, 
como Jefe nacional del Sindicato Vertical del Seguro, con­
tra el acuerdo immicipal, de 20 de febrero de 1948, rela­
tivo a las contribuciones e,s])eciales que deben satisfacer al 
Ayimtamienlo con destino a sufragar el porcentaje previsto 
en la Ordenanza correspondiente del coste del servicio de 
extinción de incendios correspondiente al año 1946; y por 
cuyos fallos se anulan todas las actuaciones de los expe­
dientes respectivos en cnanto se refieren a señalamientos, 
distribución de cuotas e imposición de sanciones afectas a 
los ejercicios de 1946 y 1947 y ¡rrinier semestre de 1948, 
declarando válidos y eficace,s los ]>agos efectuados con arre­
glo al extinguido concierto.

127. Otro, de la misma feclia que los anteriores, dis­
poniendo se interponga, en annonia am lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso conteiiciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
nóniicoadministrativo de la Pmvincia, fecha 14 de marzo 
del corriente año, dictado en la redamación promovida ante 
este último Tribunal por D, Fernando Fuentes Bastillo, en 
nombre del Sindicato Vertical del Seguro, contra los de­
cretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 8 de mayo y 29 de 
agosto de 1948, relativos al anuncio recordando a las Com­
pañías de seguros su obligación de presentar en la oficina 
municipal correspondiente las declaraciones de primas re­

caudadas por aquéllas durante el año 1947, a fin de fijarlas 
las contribuciones especiales con destino al coste previsto 
del servicio de extinción de incendios en el año 1948.

Comisión de Fomento

128. .\cuerdo, adoptado en sesión de esta misma fe- 
clia, aprobatorio de mi dictamen de la Comisión propo­
niendo la aprobación de las conclusiones que a continua­
ción se expresan para la regularización del pasaje entre 
las calles de Alcalá y Aduana, teniendo en cuenta que el 
■Ministerio de Hacienda, a quien pertenecen parte de los 
terrenos de esa nueva via, se lia mostrado dispuesto a la 
cesión (le los mismos al excelentísimo Ayuntamiento, y 
que asimismo deben ser cedidas a éste o expropiadas las 
demás jiarcelas de propiedad particular para que la urba­
nización de ese sector sea una realidad:

í*rimera. Que el Ayuntamiento acepte ios terrenos 
(jiie el Mini.sterio de Hacienda jxjsee entre las calles de 
■ Mcalá y .Vduana, lindando con el edificio propiedad de 
ese organismo, qne es ampliación del principal.

.Segunda. Que se aprojrie el A3mntaiuiento, por cesión 
y realizando las expropiaciones precisas, los terrenos de 
projiiedad particular que integran este pasaje, para poder 
completar su urbanización; y

Tercera. Que como trámite previo se solicite de la 
lirojiiedad de los terrenos afectados por la urbanización, 
(¡ue consienta la octqiacióu ele los mismos, teniendo en 
cuenta los beneficios que esta mejora lia de reportar a 
todos.

129. Otro, de la misma lecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan. de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso y en cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Con te nei o soadministrativo en 
el recurso interpuesto por D, Ramón Sierra Barberà, con­
tinuado a su fallecimiento por su viuda, doña Patrocinio 
Sauz Parente, contra el acuerdo municipal, de 2 de no­
viembre de 1933, recaído en el expediente instruido para 
construir un Parque de Bomberos en la calle de Moret. 
C1Ì orden a la devolución de la fianza del contratista, don 
Benito de Castro de la Calle: y por cuya sentencia, deses­
timando la excepción de prescripción alegada por el Mu­
nicipio. se revoca el acuerdo de la Corporación y se de­
clara debidamente acreditado el endoso, hecho por don 
Benito de Castro a favor de D. Ramón Serra Barbera, 
del depósito de treinta y dos cédulas del Ensanche, por 
vitior de 17.01X1 pesetas nominales, hecho por el primero 
en la Caja General de IJepósitos; ¡n'ocedienclo la entrega 
a los causahabientes del señor Serra del resto de la expre­
sada fianza, deducidas 3.760,70 pesetas de que responde 
como eoiisecueticia del contrato:

Primero. Que se devuelva la fianza constituida por 
1 ). Benito (le Castro de la Calle, adjudicatario de las obras 
llevadas a cabo para la construcción <!e uii Parque de Bom­
beros en la calle de Moret, a los herederos de D, Ramón 
■Serra Barbera, doña Patrocinio Sauz Parente, doña Julia, 
l). Ramón y doña -María de las Mercedes, en ejecución de 
la sentencia dictada por el Tribunal 1’rovÍncial de lo Con- 
teiiciosoadministrativo, fecha 24 de febrero de 1949 ; y

.Segundo, (lue se deduzca la cantidad de 3,760,7(1 pe­
setas de que responde como consecuencia del contrato.

Comisión de Ensanche

13Ü. Acuerdo, adoptado en .sesión de esta misma fe­
cha, deienninando t|ue no ])roeede oponerse a la inscrip­
ción de dominio solicitada por ios señores ^Mvarez Amado 
ante el Juzgado de Colmenar ^^iejo con referencia a la 
finca señalada con el número 77 de la avenida del Genera-

un amiento de Madrid
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lisiiTio, de Chamartín de k  Rosa (antes calle de O’Dónnell), 
por no derivarse ningiin perjuicio para los intereses imi- 
nicipales.

131. Otnj, de la misma tedia tpie el anterior, deter­
minando (]Lie la Corporación no se persone en el expedien­
te promovido por D, Rnrino Duque García ante el Juzgado 
de primera instancia número 11 de los de esta capital para 
la inscripción de dominio del solar, de 2,692 pies cuadra­
dos, sito en la calle de José L'rioste, ya (pie de tal preten­
sión no se deriva ningún perjuicio para los intereses mu­
nicipales.

132. Otro, de la misma fecha que los anteriores, de­
terminando que no procede oponerse a las peticiones for­
muladas por doña Gloria Calle Montes y D. Miguel Díaz 
Tendero ante el Juzgado de Colmenar Viejo para inscriliir, 
la primera, la diferencia de cabida cpie acusa el solar que 
indica, y el segundo, para la inscripción de dominio del 
solar sito en la calle de San Leopoldo, ambos en Ctiamar- 
tin de la Rosa, ya que no se deriva ningún perjuicio para 
los intereses municipales.

133. Otro, de la misma fecha que los anteriores, deter­
minando (pie no procede oponerse a la pretensión formu­
lada por doña María García Fernández ante el Juzgado 
de Colmenar Viejo para inscribir la linca número 34 de la 
calle de Tablada, de Cbamartín de la Rosa, ya tpie no se 
deriva ningún perjuicio para los intereses municipales.

134. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
p(jniendo se declare cpie no procede oponerse a 1a preten­
sión formulada por D. Pedro González Palomar ante el 
Juzgado de Colmenar Viejo para la inscripción de dominio 
de la finca número 33, antes 15, de la calle del Serrallo, 
de Tetiián de las Victorias, por no derivarse ningún per­
juicio para los intereses municipales,

135. Otro, de la misma fecha que los anteriores, po­
niendo a disposición del Juzgado de primera instancia nú­
mero 8 (Secretaría de D. José Torres Santos), en cum­
plimiento de lo ordenado por dicho Juzgado y vistos los 
favorables informes de la inspección de los Servicios Téc­
nicos, de la Intervención de Villa y del Servido Conten­
ciosos Municipal, la fianza constituida por D. Rafael García 
Ruiz de Iniesta para responder de las obras de instalación 
de aceras de cemento en la calle del General Oráa, entre 
tas de Serrano }' Velázquez, consistente en un resguardo 
de la Caja General de Depósitos, fecha 14 de marzo de 1944, 
números 704.580 de entrada y 81.133 de registro, por pese­
tas 2.666,16 en metálico, de conformidad con lo interesado 
por dicha autoridad judicial en ,su oficio de 2 de febrero 
último, y dehiendo cumplirse los trámites procedentes en 
esta dase de asuntos.

136. C.)tro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo, una vez aproltado el trazado de la calle del Pi- 
siierga, que ha de unir las del Tormes y ó'ícente Perea, 
y determinados (pie han sido por los Servicios Técnicos 
los terrenos ({ue son necesarios para la apertura de la ex­
presada vía, cuyos propietarios han ofrecido la cesión gra­
tuita de lo.s mismos, a excepción de tino de ellos, y conve­
nido el precio de adquisición con este tiltimo, la aceptación 
gratuita de los terrenos que pertenecen a doña Florentina 
Román, D. Nemesio Alvarez y D. José Fernández, que han 
de ser destinados para la citada calle del Pisiier^, así como 
el pago de la parcela propiedad de D. Francisco García 
Astigarraga, bien mída los 325,75 metros cuadrados que 
se le asignan en el estudio, o los que re.sulten en definitiva 
con vista de los títulos de propiedad, fijando el precio de 
la misma a razón de 275 pesetas cada metro cuadrado, que 
se abonarán eu el momento del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en la cpie habn'in de acreditarse la 
inscripción de dominio y la libertad de cargas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 70 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche; formalizándose también en

esta forma la cesión gratuita de los terrenos que hacen los 
demás propietarios interesados en esta apertura de calle.

137. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones facultativas y ecotió- 
inicoadministrativas para adjudicar mediante subasta las 
obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de 1‘iego en la calle de Málaga, cuyas obras deberán ser 
cargo al presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
en la siguiente forma: al capitulo If, artículo 2P, concep­
to *5.“, las de pavimentación, cuyo proyecto asciende a 
180.852,30 pesetas, y al capítulo II, articulo 4.°, concep­
to 7.°, las de instalación de tuberías y boca.s de riego, que 
se presupuestan en 27.215,11 pesetas, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal,

138. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones facnltatir^as y econó- 
micoadiTiinistrativa,s para adjudicar mediante .subasta las 
obras de construcción de alcantarillado y ahsorbederos en 
la calle de Málaga, cuyo presupuesto, calculado en pese­
tas 235.742,50, deberá ser cargo al concepto 7.°, partida 46, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal.

139. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio del proyecto formulado para la instalación ¡larcial 
de pavimentos con material usado en la calle de Tomás 
Bretón, entre el paseo de las Delicias y la calle de la Ba­
talla del Salado, cuyo importe, de 79.673,33 pesetas, deberá 
ser cargo al capítulo II, artículo 2.°, concepto 5.°, del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y que, dada 
la naturaleza y características de las referidas obras, sean 
ejecutadas por la contrata de consert’ación. renovación 
de pavimentos y tapado de cala.s del distrito correspon­
diente.

140. (Otro, de la misma fecha que los anteriores, modi­
ficando e! acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
j^ermanente y por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciem­
bre de 1947, disponiendo el ensanchamiento en once metros 
de la calle de Jorge Juan en su trozo comprendido entre 
las de Máiquez y Doctor Esquerdo, debiendo ser, con arre­
glo al mismo, todos los gastos de expropiaciones y urbani­
zación de cuenta de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre, ya que la reforma viaria favorecía al nuevo edificio 
de k  indicada fábrica, en el sentido de suprimir de dicho 
acuerdo el inciso que dice así: "Dichas propuestas, para 
que el acuerdo municipal que se propone tenga validez en 
todas y cada una de sus partes, deberán ser confirmadas 
mediante el oportuno decreto, aprobado previamente en 
Consejo de Ministros", por estimar innecesaria tal reserva.

141. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo k  adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan, en relación con los adoptados por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 
6 y 20 de jimio de 1947, respectivamente, que dispusieron 
k  aplicación del artículo 6.'’ de k  ley de Ordenación urbana 
de Madrid para la regukrización de la manzana compren­
dida entre los paseos de las Acacias y de las Yeserías y k  
calle nueva A, y a tal efecto, la constitución de la Asociación 
de Propietarios de inmuebles enclavados dentro de dicha 
manzana, con objeto de llevar a cabo conjuntamente k  
reparcelación completa de ella, su ordenación constructiva 
y la práctica de las operaciones econóniicoadministrativas 
que el cambio reciproco de propiedades hiciera precisas, 
una vez que la regukrización se ha realizado en gran parte 
por iniciativa particular, y ello hace innecesaria la aludida 
Asociación de Propietarios, siendo pertinente que las aper­
turas del primer trozo del paseo de las Yeserías y de la 
nueva calle A se tramiten por separado, ya que se hallan 
desligadas de la repai-cekción de la referida manzana:

Primero. La modificación de los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 6
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y 20 de junto de 1947, respectivamente, en el sentido de 
suprimir el tercer apartado del Jiilsnio.

Segundo. La apertura del primer tramo del paseo de 
las Yeserías de acuerdo con las alineaciones aprobadas pol­
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid y sus alrededores en 14 de febrero de 1947, a cuyo 
efecto la inspección General de los Servicios Técnicos for­
mulará el correspondiente proyecto, en el cual se señalarán 
los terrenos rpic hoy lo forman y que pasan a ser edifica­
bles, con indicación de las personas a quienes en derecho 
proceda apropiarlos, o haciendo constar si fueran edificables 
por sí solos; y

Tercero, La apertura de la calle nueva A. desde el 
paseo de las Acacias al paseo de las Yeserías, de confor­
midad también con las alineaciones aprobadas por la citada 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
en 14 de febrero de 1947, a cuyo efecto la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos señalará en el correspondiente 
proyecto de apertura las alineaciones y rasantes, debién­
dose incoar expedientes por separado para expropiar ¡os 
terrenos precisos a los propietarios señores Marqués de 
Paímerola, Conde de Komanones y bercderos de C. V̂ a- 
(¡nero, o a los qne en lo sucesivo acrediten poseer terreno.s 
necesarios para la vía de referencia.

142. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dis­
poniendo, en relación con la petición formulada por D. An­
gel Riva Suardiaz, jiropietario del solar sito en la calle de 
Oquendo, 5 (que lia adquirido a los señores Pedreira Tra­
vieso los terrenos inedificaides sitos en la propia calle, res­
pecto de cuya expropiación se sigue [ileito en el Triliuna! 
Supremo), interesando la pernuita de esto.s terrenos por 
una faja de igual superficie, propiedad de! Ayuntamiento, 
para agregarla a! solar <]ue po.see, y una vez que ha sido 
informada favorablemente dicha petición por la Inspeccitin 
General de los Servicios récnicos, que se acceda en prin­
cipio a la pernnita de) solar expropialde, hoy ¡iropiedad 
de D. .Angel Rlva, sito en la calle de Oquendo, por otra 
superficie de igual extensión procedente del solar qne en la 
misina calle posee el .Ayuntamiento; cuya permuta quedará 
condicionada a (jiie se desista del recurso contenciosoadmi- 
nistrativo que tienen inlcrpnesto los .señores Pedreira Tra­
vieso ante el Trihiinal Supremo, y a qne sea anlorízada 
por la Superioridad, y en cnanto a sus condiciones por lo 
que se refiere a los precios por unidad de superficie que 
hayan de servir de liase a la permuta, o en sn caso sí con­
viniera permutar terreno por terreno, liahrán de ser con­
venidas por el interesado y por el Arquitecto fefe de la 
Sección Técnica Fiscal y de Abdoradones. en representación 
del .Ayuntamiento.

Comisión de Gobierno interior y Personal
143. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma feclia, 

dándose por enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Contcnciosoadministraíivo, fecba 29 de mayo 
del corriente año, por la qne se declara no haber lugar al 
recurso de jileua jurisdicción interpuesto ante dicho Tri­
bunal por D. Manuel Encinas González, D, julio Robollo 
Cebrián y D. Gerardo Mingo l'ernández contra el decreto 
de la Alcaldía l’resideuda, fecha 29 de diciembre de 1948, 
(jiic se confirma, por el (¡ne se desestimó la solicitud de los 
recurrentes relativa a la percepción de indemnizaciones 
correspondientes al llamado fondo .'A, absolviéndose de la 
demanda al Ayuntamiento.

144. Otro, de la misma lecha qne el anterior, dispo­
niendo, en relación con el acuerdo inmiid]ad, adoptado en 
7 de junio iiKimo, amjiliando a ciento <iiez el número de 
plazas de Médicos supernumerarios de la Pene licencia Mu­
nicipal, qne liabráii de proveerse mediante oposición y con 
arreglo a las bases y ]irogrania aprobados por acuerdo plc- 
iiario de 25 de mayo de 1949, con las modificadone.s in­

sertas en el Eolütín de 12 del pasado mes de junio, que 
el apartado de la base octava de las aprobadas para 
proveer dichas plazas quede redactado en los términos que 
se transcriben a ciintiniiación, al que se añade el último 
párrafo como resolución de la instancia presentada por 
II. Miguel .Soler Martinez;

<i) Ser español, mayor de edad y no exceder de cua­
renta y cinco anos el día en qne se publicó el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín 0¡icial ilel Estado (29 de di­
ciembre de 1949), requisito qne se jtistificará con la parti­
da de naciniiento, que deberá estar legalizada si no corres­
ponde a la demarcación notarial de Madrid,

 ̂ Los aspirantes íemciiinos justificarán haber prestado el 
Servicio social de la Mujer, o hallarse e.xentas de él, me­
diante la ojiortnna certificación.

Los que fueran funcionarios municipales en la fecha 
del anuncio de la convocatoria podrán presentarse al con­
curso-oposición cualquiera que sea su edad y tuvieran en 
dicha feclia el título de Licenciado o Doctor en Medicina.

145. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte, como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por el Servicio 
(. ontenciosü, en el recurso que en el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadmínistrativo se tramita bajo el nú­
mero 91 de 1949, y que ha sido interpuesto ante el mismo 
jjor el funcionario, procedente del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, D. José Martin Anguita 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 2 de febrero 
dei mi.smo ano, por el que fué clasificado, al pasar a este 
de Madrid, como Oficial administrativo de Intervención,

14í). Otro, de la misma fecba que los anteriores, dis- 
¡loniendü mostrarse parte, como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por el Sendeio 
Contcncio.so, en el recurso que en el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadininistrativo se tramita bajo el número 71 
de 1950, y que ha sido interpuesto ante el mismo por don 
Moisés Soria Miguel y otros inspectores de Transacciones 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 5 de abril del corriente año, por el qne se íes denegó 
la elevación del sueldo inicia! t|ue tenían solicitada.

Comisión de Acopios

147. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma te­
cha, disponiendo la adopción de los que a continuadón se 
expresan, vl.stas las diligencias practicadas acerca de la eje­
cución de diversos trabajos de reparación de varios carrillos 
aéreos del Matadero Municipal, y atendiendo las razones 
de urgencia alegadas por la Jefatura de l'alleres Generales, 
a.si como la necesidad de impedir graves perturbaciones en 
H fimcionainiento de dicho Servicio:

i’rimero. Qne las obras de reparación general de se­
tenta y iin carrillos aéreos destinados al transporte de reses 
denVi i) del Matadero Municipal se considere comprendida 
dentro de la excepción prevista en e! apartado tercero del 
articulo 125 de la vigente ley Municipial, por su carácter 
de urgencia y gran necesidad para impedir perturbaciones 
en aquellos servicios, teniendo por suficientemente justifi­
cadas dichas cansas con el informe emitido por la Jefatura 
de talleres Generales a efectos de lo prevenido en el ar­
ticulo 126 del mismo cuerpo legal.

Segundo, Aprobar asimismo la adjudicación de los 
mencionados trabajos, hecha directamente por la expresada 
Jefatura de Talleres Generales la casa Talleres Boyer, 
de Madrid, en el precio total de 24.140 pesetas; y

'Tercero. Que cl gasto de referencia sea cargo a la 
consignación figurada en el capitulo IV, artículo 4.“ con­
cepto 11, partida 109. del vigente presupuesto ordinario 
del interior, en armonía con lo infonnaclo por la Inter- 
\'cnción Municipal,
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148. Ülro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
exjjresan, respecto a la adquisición de diverso vestuario 
con destino al personal del Servicio de Talleres Generales 
y 'i'ransportcs;

l ’riinei-n. Que la adquisición de 51 trajes de paño 
)>ara Conductores de turismo, 56 abrigos de ídem para 
ídem ídem, 102 trajes de azul Malión para Conductores y 
Encargados, 43 guardapolvos azules para oficinas y 124 mo­
nos azul Malión para operarios y Conductores, destinados 
al personal del Servicio de Talleres Generales y Trans­
portes, se considere comprendida, por las especiales cir­
cunstancias que concurren, cu lo previsto en el apartado 
tercero dd artículo 123 de la vigente ley Municipal, y, 
por tanto, se lleve a cabo mediante el trámite de concurso 
público.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas redactados al efecto 
de que puedan regir en la licitación de referencia, por ha­
llarlos de entera coníonnidad.

Tercero. Que el gasto aproximado de 111.36Û pesetas 
a «pie ]utede ascender sea cargo a la consignación figurada 
¡jara estas atenciones en el capitulo XI, artículo 3,'’, con­
cepto 30, partida 660, del vigente presupuesto, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal ; y

Cuarto, One la adquisición de este concurso público 
se verifique por la Comisión Muni ci] jal Permanente, a pro­
puesta de la Comisión de Acopios.

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados ios siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos 
en los asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

149. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fe­
cha, aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, teniendo en cuenta la índole especial del 
servicio que tiene que prestar el personal femenino en los 
lavabo,s y evacuatorios públicos, que para el ingreso en 
éste, y con carácter exclusivo para él, se mantenga el 
límite máximo de cuarenta y cinco años que venía rigien­
do, modificándose en este sentido los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 
3 y 12 de mayo, respectivamente, por los que, y para lo 
sucesivo, se fijaba en cuarenta años el limite máximo de 
edad para el ingreso del personal, tanto de haber como de 
jornal, en todos aquellos Servicios municipales en los que 
sus reglamentos propios no tuvieran señalada una inferior.

150. filtro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de abril del corriente 
año, dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Francisco Rodríguez de Hoyos 
contra el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Canillas, 
de 9 de febrero de 1949, por el que se le destituyó de su 
cargo de empleado administrativo de aquella Corporación; 
y por cuya sentencia se declara nulo todo lo actuado en el 
expediente de destitución del recurrente, reponiendo las 
actuaciones al estado de iniciación del mismo, que deberán 
tramitarse de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 195 y siguientes de la ley Municipal,

151. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dán­
dose por enterada de una comunicación de la Comisaría 
Genera] para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores en la que participa que la Comisión de Llrbanismn

de dicha Comisaría, en sesión del día 28 de junio último, 
acordó, de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
Técnica de la misma, conceder la aprobación al proyecto 
de apertura y pavimentación de la avenida del Doctor Fe­
derico Rubio y Gali en el trozo comprendido entre la ave­
nida de la Reina Victoria y la plaza denominada F, en 
contacto con la plaza de Bravo Murillo, y la supresión del 
paseo de Aceiteros en el trozo comprendido entre la calle 
del General Ibáñez de íbero y la avenida de la Reina Vic­
toria, así como la ordenación de las manzanas afectadas 
por esta modificación.

Comisión de Hacienda

152. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se acate y cumpla en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 25 de abril del corriente año, dictado en la redama­
ción promovida ante el mismo por D. Julio Arenillas, en 
nombre de Asín Palacios (S. A.), contra la exacción de 
derechos por vallas correspondiente a las instaladas en la 
finca número 23 de la calle de Preciados; y por cuyo fallo 
se rermea el acta administrativo impugado, dedarando en 
su lugar que de la liquidación recurrida deberá dedudrse 
la cantidad de 900 pesetas, que figura incluida repetida­
mente, y que, previa comprobación de la presentación de la 
baja alegada por el redamante, deberá acordarse la de los 
redbos correspondientes a ios meses posteriores al de la 
misma,

153. filtro, de la misma fecha que el anterior, dis­
poniendo que, acatando y cumpliendo en sus propios tér­
minos, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso, el fallo dictado por el Tribunal Económico- 
administrativo de la Provincia en 16 de marzo de 1949, 
dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D. Mariano Lanzarote Pellicer contra la exacción del arbi­
trio del plusvalía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 7 de la Cava de San Miguel, con fachada 
a las plazas de San Miguel y Mayor y calle de Ciudad 
Rodrigo, se devuelva la cantidad de 70.888,17 pesetas que 
indebidamente se satisfizo, por recibo número 868, por el 
indicado concepto, y que simultáneamente se cobre la de 
69.353,80 pesetas, que es la que corresponde satisfacer,

154. (Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo se acate y cumpla en sus propios términos, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 9 de mayo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por doña Josefina Serrano 
de la Iglesia contra la exacción del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a la transmisión de un solar sito en el 
camino de El Pardo, 37 triplicado; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo impugnado, se anula la liqui­
dación practicada, que deberá ser sustituida por otra en 
la íiue el valor originario sea el que como actual se tomó 
en la liquidación anterior, por lo menos el de 128.944,77 
pesetas, en lugai- de! logrado con arreglo al índice de valo­
raciones, y como valor actual se tome el escriturado de 
150.000 pesetas, para obtener de esta forma el incremento 
liquidable, reconociéndose el derecho a la devolución a favor 
del reclamante de la diferencia que exista entre ambas .si la 
primera hubiera sido ingresada.

Comisión de Fomento

155. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
solicitando del excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación, teniendo en cuenta que por el Servicio se insiste 
una vez más, a través de la Inspección Genera! de los Ser-

1
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vicios Técnicos, en la necesidad, cada vez mayor, de cjne 
se active la construcción de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuarias, que se declaren de interés nacional las 
obras de construcción de la indicada Estación, con el fin 
de que puedan conseguirse los materiales y maquinaria 
que son necesarios para aquélla.

Comisión de Gobierno interior y Personal

156. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fe­
cha, disponiendo se solicite del excelentisimo señor Minis­
tro de la Gobernación la autorización necesaria para pro­
ceder a la reapertura del expediente de depuración del 
Guardia de Pulida Urbana, destituido, D, Manuel \'era 
Serrano, por considerar comprendido este caso en ima de 
las circunstancias .señaladas en el articulo 6." de la orden 
de 12 de marzo de 1939 que desarrolla la depuración de 
los funcionarios de la Administración local.

157. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se solicite del e.xcelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación la autorización necesaria ]iara proceder a la 
reapertura del expediente de depuración del operario de 
Talleres Generales, destituido, D. Francisco Nondedéu El­
vira, por considerar comprendido este caso en una de las 
circunstancias señaladas en el articulo 9.^ de la orden de 
12 de marzo de 1939 (¡ue desarrolla la depuración de los 
funcionarios de la .Administración local,

158. Se dió cuenta de nn acuerdo de la Comisión 
Mimici])al Pcnnancme, adoptado en sesión de e.sta mi.smji 
lecha, aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 del corriente, en la que propone la adopción 
de los acuerdo.s que a continuación se expresan, en cuanto 
a la situación de varios funcionarios municipales que a raíz 
de la ¡lasada guerra de Liberación fueron sancionados como 
consecuencia de los expedientes de depuración jiolítico- 
social incoados a los mismos y a los que. con motivo del 
decimocuarto aniversario del comienzo de la Cruzada, v en 
las condiciones que se indican, se concede el indultó de 
determinadas sanciones impuestas en aquellos expedientes:

Primero. Que a los enqdeados y obreros mimicipales 
en activo que fueron sancionados en su de]>urac¡óii politico- 
social con la ¡lérdida de cuatrienios se les aumente el suel­
do que disfruten en la actualidad en una cantidad igual al 
im]ione rie aquel o aquellos de que se les orivó, y en la 
cuantia que en la fecha de la sanción les huliiera corres­
pondido, .sin que por el carácter gracio.so de este acuerdo 
tengan derecho en ningún caso a redamar nuevas clasifica­
ciones ni aliono de atrasos, o formular otra.s ¡letícioues en 
relación con el lieiieficto (jue se les concede.

Segundo. Que se levante l;i sanción de incapaci (lari 
}iara cargos de mando y confianza a los fimciunarios u obre- 
ni.s niimicípales (pie la tienen impuesta.

Están iiicursüs en estas sanciones noventa y nueve fun­
cionarlos, salvo error u oini.sióii, de los andes citicnenta y 
cinco están incluidos en I:i tle cuatrienios, y cuarenta y 
cuatro tienen sanción distinta. De este personal, sol tímente 
trece jiertenccen al Cuerpo Técnico .\rÍmÍtiistratÍvo, v el 
resto pertenece a escalafones en <[ue los ¡mestos de mando 
que ¡ludieran ¡dcanzar son ¡lurameme de carácter esjiecla- 
lista, como sucede con el personal de la Beneficencia v de 
lalleres, Bomberos, Subalternos, etc, '

1 ercero. One los beneficios de los anteriores a]iai‘t:i- 
dijs solamente serán de ajilicación a aquellos funcionarios 
ti obreros mimicijiales que no hayan sido olijetu de ningu­
na otra sanción de carácter adniinistrativo, para la iin[io- 
sicion tle la cual sea necesaria l;i in-strnedón de expe­
diente; y

tnaito. Que la t. tiiiilsiuii de (jobieruo Interior v Per­
sona! estufiie y ]imponga a la .Alcali!i;i la jiplicadóii de l:is

anteriores normas en cada caso concreto y en vista de los 
expedientes individuales.

Dada cuenta de esta proposición, el señor Alcaide hizo 
uso de la palabra, y después de exjioner su significación 
y alcance, manifestó que consideraba qne al solemnizar el 
Aynntaiiiieiito el aniversario del principio de la Cruzada 
con aquella muestra de generosidad y de perdón, no podía 
¡lasar por alto la memoria de quienes por sus ideales y por 
su conducta en favor del glorioso Movimiento fueron vil­
mente asesinados en la pasada guerra de Liberación, poi' 
lo que, haciéndo.se intérprete del deseo manlfe.síado ¡iiir 
varios señores Concejales, y especialmente por el señor 
Torres Garrido, ¡iroponía se annientasen en nn 10 por 100 
todas las pensiones tjue percibían las viudas y huérfanos de 
los dependiente,s ninnid¡)ale,s asesinados, conmemorando de 
ese modo la gloriosa fecha del 18 de julio con aquel acto 
de gracia y de generosidad para con los sancionados, y con 
éste tic reconocimiento de las más altas virtudes cívicas de 
tjuienes dieron su vida por Dios y por España.

\  por aclamación se acordó, de conformidad con lo 
jirojiue.sto por la Alcaldía Presidencia, aprobar su pro- 
jinesta, ampliada con la que acababa de exiioner: sin per­
juicio de! reglamentario informe de la Intervención general 
respecto de las repercusiones económicas de los acuerdos 
y modo de atenderlos^

+ * ♦

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal l’erniaiiente, recaídos 
en lo.s asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comi­
siones que se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

159, .Acuerdo, adoptado eii sesión de esta misma fe­
cha, aprobatorio de una moción de la .Alcaldia Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en la que, realizada la anexión a 
Madrid de los términos municipales de Canillas, Caiiille- 
jas, Hortaleza y Barajas, pnqione que, eii armoiiia con lo 
interesado ¡lor el señor Decano del Servicio Contencioso, 
se adopte acuerdo con carácter general ¡lara que lo.s Pro- 
curadore.s cousisloriale.s señores Ullrich y Afórales se per­
sonen en cuantos recnrso.s, ¡jleitos, a¡>elaclones, etc., se 
eiicueiureu en tramitación, a cuvo efecto se les ¡u'oveerá 
de las necesarias cenificaciunes, con la mayor urgencia 
¡losihle, jiara evitar declaraciones de caducidad.

IfiO. Otro, de la misma fecha que el anterior, ajiroha- 
toriii de una moción de l:i .Alcaldía Presidencia eu la (¡ue. 
teniendo en cuenta que e.xisten obligaciones ¡lend¡entes de 
abono del Patronato Municíjial de la Vivienda por obras 
ejecutadas en lo.s grupos (¡ue se están construyendo, ¡lor un 
valor aiiroximado de 8.000.000 de ¡lesetas, y por otra ¡larte 
que la demora del pago de estas obligaciones se reflejaría 
itidiulalilemente en e! ritmo acelerado qne deben llevar estti 
clase de obras, propone que, como caso exce¡)cionaI. se 
¡iroceda a la liabilitacióii de un crédito transitorio de c:i- 
rácter reimegralile, ¡lur un importe de 8.000.000 de pe.setas, 
con cargo a la cuenta de “ Acalores iiidejieiidiemes de! pre- 
.supuesto, a disposición de la Alcaldía Presidencia" v con 
el epígrafe .siguiente; "Para satisfacer la.s certificaciones 
de obras en la construecióii de vivieiida.s v que se tramitan 
a través del Patronato Municipal de la Advienda. con ca­
rácter reintegrable", para cuya liabilítación se abrirá es:i 
nueva cuenta con el e¡)ígrafe indicado, detrayendo dicha 
suma de bus ¡lartidas que a! fina! se coii.signan; debiendo, 
tan pronto esté en vigor la segundti eta¡ia del ¡iresiqiuesto 
extraordinario de 1946, llevar.se ;t efecto la íoniializadóu 
del reintegro correspuiidieme a esta cuenta, para su amil,.- 
ción, rcstahlecieiulo a í;i situación nrimltiva las de las que 
se detraen momentáneamente e.stas cautidatles :
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PcsetElS

Cuento “ Dc/yóxitos o íUsl^osUióit de hi Alcol­
dio Frcsidiuìcio" (Metóliro)

Iiitjreauii procedentes del producto neto híista 
sn aplicación definitiva ..............................

Cuento ‘ ‘ Aviida o Modrid’

Sald<j de esta cuenta, procedente de deshlo- 
cpieo ..............................................................

Cnciito ‘ A11!puestos del Estado sobre vinos 
V sidras de todas clases”

Ingresos tlel primer trimestre de 1946 que 
corresponden al Ayuntamiento con arre­
glo al decreto de ordenación de las Ha­
ciendas locales ............................................

Cítenlo " Apurhielóii extraordinario de frac­
ción hiponióvil”

Procedente de desbloqueo ............................
Ingreso procedente del premio de recauda­

ción que cedia la Diputación al Ayunta­
miento para que el jiersonal de éste efec­
tuase la recaudación del arbitrio sobre
traviesas en los frontones ........................

Ingreso efectuado por servicios de transpor­
tes a particulares ........................................

1.20 j)or 100 sobre pagos (diferencias de años 
anteriores a 1946, pendientes de revisar
por Hacienda) ..................................... •■■■■

Economia en subsidio familiar por adminis­
tración directa ............................................

ToTAt.............................

4.200.ÍXIO

136.500

335.000 

3Ó3.500

982.500

132.500

LIÜO.OOO

750.000

8 .000.000

161. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que 
propone, de conformidad con lo interesado por la Interven­
ción Municipal, las siguientes modificaciones presupue.sta- 
rias para atender, como de mayor urgencia, al pago de las 
obligaciones pendientes de abono que se indican, y ya que 
para el de otras habrá de estudiar la referida Intervención 
en el mes de octubre, con mayor conocimiento de la mar­
cha del presupuesto, la fórmula para su abono:

Snpleiitenlaciones _

De la partida 613 del capitulo XI. artículo l.°, 
concepto 20, "Material de construcción con 
destino al personal obrero municipal, siempre 
que las obras se ejecuten con dicho perso­
nal", en ............................................................

De la partida 614 del capítulo XI, articulo 1. ,̂ 
concepto 21, "Para obras de conservación 
y reparación de edificios municipales’ , en...

De la partida 615 del capitulo XI, artículo 1,̂ , 
concepto 22, " Para obras de con.servación 
v reparación de edificios de grupos escola­
res", en ............................................................

Ptsetus

2 5.(XX)

150,000

lOO.tXJO

Hohilitacióii de crédito

Creación de la partida nueva 42 bis en el ea])í- 
tuio 1. articulo 11, ‘‘Para atender al suminis­
tro de mobiliario de los juzgados municipa­
les de esta capital’', flotada con ................... 200.1XK)

T o T A t ,  UJi I..\S H AHI LITACIONES Y SU- 

PLEMKNT.ACIO.NES ............................................. 475.ÜÚ0

Esta suma total podrá detraerse de la partida 39 del 
capitulo I, artículo 11. concepto 10, del vigente presupues­
to de gastos del Interior, habiendo de cumplirse en estás 
operaciones lo dispuesto en el articulo 236 del decreto de 
ordenación provisional de las Placiendas locales de 25 de
enero de 1946. ,

162. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de Iq Alcaklia Presidencia, fecha 
14 deP corriente, en el que propone, de conformidad ctni lo 
informado por el señor Decano del Servicio Contencioso, 
se desista del recurso interpuesto por la Corporación ante 
el Tribunal Supremo sobre revocación del fallo del Econó- 
micoadministrativo Central, fecha 14 ele febreio del co­
rriente año, desestimatorió del recurso promovido ante el 
mismo por D, Aqiñles Ullrich Fath, en representación del 
Ayuntamiento, contra el fallo del Económicoadininistrati- 
vo de la Provincia, fecha 31 de mayo del pasado año, que 
se confirma en todas sus partes, que declaró firme la liqui­
dación por timbre número 5.853 de 1948, girada por la 
Abogacía del Estado en la Delegación de Hacienda, corres­
pondiente a dicho impuesto, con motivo de la adquisición 
de autobuses por la Empresa Municipal de Transportes.

163. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un escrito de la Alcaldía Presidencia en el que 
propone la aprobación de las obras de urbanización que se 
determinan, en las vías públicas que se indican, así como 
en el teatro Español, y al propio tiempo qiie tales obras 
se acomoden, en cnanto a su ejecución, a los procedimien­
tos siguientes: _

Las de pavimentación en la calle de Gaztainbide, entre 
la fie Cea Bermútlez y el paseo de Aceiteros, cuyo coste 
es de 594,408,70 pesetas, se adjudicarán mediante subasta, 
así como las de pavimentación, construcción de absorbede- 
ros e instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo 
de Aceiteros, entre la.s calles de Gaztambide y Gnzman el 
Bneno, por un importe de 2.403,125,11 pesetas, dado que 
su cuantía así lo exige, a tenor de las disposiciones vigentes.

Las de renovación de pavimentos en la calle del Conde 
(le Peñalver, por un montante ele 99.647,52 pesetas, pueden 
adjudicarse al contratista de la zona, con arreglo al contrato 
que regula la construcción y renovación de pavimentos, 
formalizado al amparo de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de marzo de 194.3. _

I.as de pavimentación e instalación de tuberías y bocas 
de riego en la avenida de Alfonso'XIIL entre la prolonga­
ción de la avenida del General Mola y la carretera del 
Ventorro del Chaleco, que ascienden a 611.588,94 pesetas, 
deberán ser adjudicadas mediante subasta, conforme a lo 
que determinan las disposiciones legales vigentes, asi ('omo 
también las de pavimentación en la plaza del Marqués de! 
Duero, en la confluencia de las calles del General Sanjurjo 
y María de Molina con el paseo de la Castellana, que as­
cienden a 1.422.600,15 ]iesetas. y las de instalación de 
tuberías y bocas de riego y pavimentación en la calle de 
Francisco Lozano. ])or ini importe de 350,199,74 jiesetas.

Das de renovación de pavimentos e instalación de tu­
berías V bocas de riego en la avenida de fosé Antonio, 
entre la plaza del Callao y la calle de San Bernardo, pnr 
un coste de 843.492,14 pesetas, pueden realizarse: por lo 
(¡ue se refiere a las tuberías y bocas de riego, por la con­
trata vigente para estas instalaciones, y las de pavimenta­
ción. por el contratista de la zona, al ami>aro de las nor­
mas que ya se han citado y f[ue rigen la.s contratas de esta 
Índole.

Tamliiéu jiueden ser realizadas por el contratista de la 
zona y por la contrata de instalación de tuberias y bocas 
de riego la.s de renovación del ¡laviniento e instalación de 
tuberias en la calle de la Cruz, entre la plaza de jacinto 
Benaveiite v la calle fie Espnz y Mina. (|ue iinp(irlaii pe­
setas 150.879,75,
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Siguiendo el procecliinìento de concurso, las de instala­
ción de alumbrado eléctrico en la calle de Alcalá, entre la 
i\ierta del Sol y la plaza de la Cibeles, tpie representan 
un gasto de 1.129.720,11 pe.seta.s.

Las de construcción de la estación del Lago, del ferro­
carril suburbano, calculadas en 2.500.000 pesetas, y las de 
construcción de la estación del Batán, del mismo ferroca­
rril, por un presupuesto de 1.150.000 pesetas, por ser el 
coste de una y otra inferior al 20 por 100 de su presu­
puesto primitivo, pueden considerarse como adicionales y 
llevarse a cabo por los mismos contratí.stas t]ue vienen rea­
lizando este proyecto,

f.as obras de sustitución del techo del teatro Español 
y otras diversas de reparación en dicho teatro, que han 
sido calcidadas en 269.092,92 ] res et as, se realizarán direc­
tamente, con excepción de los trámites de subasta o con­
curso, teniendo en cuenta cpie habrán de estar terminadas 
antes del comienzo de la próxima temporada.

Todas estas obras .serán satisfechas con cargo a la par­
tida corres]jondiente del presupuesto extraordinario de 
1946.

164 y 165. Otros, de la misma fecha que los anterio­
res, ajrrohatorios de dos escritos de la .Alcaldía Presidencia 
en los que propone la aprobación asimismo de dos pro­
yectos y presupuestos, importantes 1.1,59.871,15 y 48.569,47 
pesetas, formulados por el señor Arquitecto Director de 
Icdificaciones privadas, asi etimo la de los pliegos de con- 
ilicione.s. tanto facultativas como económicnadm i lustrati vas, 
redactados al efecto, con destino a la realización, mediante 
suha.sta, de obras generales de adeceiitamiciito y re.stan- 
racióti en el grupo escolar nacional Miguel de Lhiamuuo. 
reintegrado por los servicios de! Ejército a la enseñanza 
|iública, y en los locales de la tinca número .5 de la calle 
de San Marcos, cu los que funcionan unas escuelas nacio­
nales. respectivamente: debiendo ser cargo dichos inqior­
tes a las ]jartidas correspondiente.s del presiqaiesto extra­
ordinario de 1946,

Comisión de Fomento

166. .Acnertio, adojitado en sesión de esta misma fe­
cha, ajirubatorio de un crédito de .162,9.51,23 jiesetas para 
el pago, con cargo a la partida presupuestaria señalada 
por la Intervención Aíunicipal, de tíos parcelas de terreno 
situadas en la calle de Guillermo de Osma, sin número, 
afectadas por la construcción de un Centro immici]ral en 
dicha calle.

167. 6)tro, de la misma fecha que el anterior, apro­
batorio de un crédito ele 230,000 ]>esetas para el pago, con 
cargo a la partida presupuestaria señalada por la Inter­
vención Municipal, de la finca número 8 de la calle de 
.Suero de Quiñones, afectada por la construcción del Cen­
tro municipal de la Prosperidad,

168. Otro, de la misma fecha ()tie los anteriores, apro­
batorio de nn proyecto y presupuesto, importante pesetas 
282.6.58,79. formulados por la réciitca municipal, así como 
los ])liegüs de condiciones, tanto facultativas como ecoiió- 
micoadministrativas, cpie figuran en el expediente, para 
realizar mediante suha.sta obras de reforma en el edificio 
donde se halla instalada la Jefatura de Policía Urbana, 
Circulación y Tráficíi, y disponer que la exjiresada suma 
sea cargo a la partida presupuestaria señalada pttr la In­
tervención iVhmicipal.

169. f)trn, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de nu provecto y jircsupuesto, ímpoitaiite pesetas 
37.2.58.4). fornudados por la Técnica municiiail. así como 
lo.s ])liegos de condiciones, tanto facultativas como cennó- 
niicoaclmini.sírativas, que figuran en el expediente, para 
realizar mediante snliasta obra.s de adaptación en la vivien­
da del Ufjiiserje del Mercado Central de b'nitas y A'ertiu-

ras, y disponer que la indicada suma sea cargo a la partida 
presupuestaria señalada por la Intervención Municipal.

170. Otro, de la misma fecha que los auteriore.s, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 28.881,94, formulados por la Técnica municipal, asi 
como los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
economicoadministrativas, que figuran en el expediente, 
para realizar mediante subasta obras de reparación de los 
locales donde se hallan instaladas las oficinas del Raneo 
Mercantil en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 
y disponer qne la suma de que se trata sea cargo a la par­
tida ¡iresupuestaría señalada por la Intervención Municipal,

Comisión de Ensanche

171. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo, vi.sío lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, y teniendo en cuenta lo interesado pur la Direc­
ción del Servicio de .Acopios, la adquisición, mediante con­
curso, de 317 monos con destino al personal de A ias Pú­
blicas; debiendo ser cargo el imporle de dicho suministro, 
de 25,9,50 pesetas, a la partida 72 de) vigente presupuesto 
del Ensanche.

Comisión de Gobierno interior y Personal

172. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo, aclarando asi, en vista de la resolución de la 
Dirección General de .Administración local de 26 de junio 
último, la situación de los dependientes municipales que 
desempeñan funciones en el Matadero, (pie todo el perso­
nal de plantilla de dicha dependencia tiene la condición de 
funcionario: unos, de los clasificados dentro de la legisla­
ción vigente como de servicios especiales, y otros, de los 
c[ue se encuentran dentro de la calificación de subalternos, 
siguiendo regidos por los reglamentos y acuerdos munici­
pales actualmente en vigor, donde dicho personal eiicuentia 
todas las ventajas que enumeni la referida resolución de la 
Dirección General de .Administración local.

■Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde.

S kSKÓX KXTK.VOKOI.XAH.I.V CULEBKAD.A KX r k l M E t í A  cox-
vocAToHi.A i : t .  iJí.A 14 DI-, jft-io D E  1950.—iñiYrncftf.— Pre­
sidencia del excelentísimo señor .Alcalde, D. José Moreno 
Torres. Conde de Santa Marta de Bahio.̂ —.Asistieron los 
Tenientes de .Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayú- 
car, -Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Gistan 
Miizzantini, Bringas A'ega, Oreja Elósegni, Inchansti del 
Olino, Turres Garrido, .Aiñlial .Alvarez. Guardia Ruiz, Ló- 
]íez Qnesada, Mahon de la Fuente. M o scardò Gnzmán. 
Orive Martin. Pérez Hernández, Reina de la Muela, Sal­
gado Blanco y Serrahona Bañón. y el A'ocal de la Comi­
sión de 1À usa nelle señor Marqués de Aüvel.

■Se tiiu'ió la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde.

ORDEN DEL DIA

Con el voto unánime de todos los señores Concejales 
cnnctuT t'utes a la sesión, cuyo número es el de veinte, qne 
supera las tres cuartas panes de los miemhrns qne inte­
gran de derecho el Ayuntamiento, se adoptaron los si­
guientes acuerdos:

1." .Aceptando la propuesta del señor Concejal Inez 
instructor del ex]iedieníe seguido al .Agente del Cuerpo de 
Policía Urliana I). (.asiano Fontal Rodriguez, destituir 
a éste de su carg(i, con ¡lérdida de todos los derechos 
inherentes al mismo, salvo los de carácter pasivo, para 
sancionttr las Vre.s taitas graves que cometió, definidas en 
la calificación y probadas ]irocesalmen1e con arrer,! i a los
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artículos 195 y 196 de la ley Municipal de 1935, en rela­
ción con el lio  del reglamento de Empleados municijiales 
en general de 23 de agosto de 1924, y con los 81 y IOS, 
núnieru 4,”, del reglamento de Guardias de Policía Urba­
na de 8 de febrero de 1924.

2." Separar del cargo a! operario del Servicio de 
.\gtias y Alcantarillado D. Gregorio Ruano Recio, en 
virtud de la propuesta formulada por el señor Concejal 
Juez instructor clel expediente (jue se le siguió, fundada 
en el hecho de haber sido ac¡iiél condenado a la pena de 
doce años y un dia de reclusión menor, como responsable 
del delito de adhesión a la rebelión, lo que constituye falta 
grave prevista en el número 3.° del artículo 194 de la ley 
Municipal de 1935, con la circunstancia de poseer antece­
dentes penales, que inhabilita para el desempeño de cargos 
del Estado, Provincia o Municipio, y significa desmered- 
iniento en e! concepto público.

Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

Secretaría

C O N V O C A T O R I A

Por aaicrdo de la Comisión Munici¡>aJ Fcrmanode de S de 
febrero de 1950, sancionado }>or el /lynnfannenfo Pleno 
en 3 de marco siguiente, y con la debida antoncaeión de la 
Pirecdón General de Administración local, por la presente 
se antincia concursa-aposición para proveer dieciocho pla­
cas de Conductores mecánicos del Sn'virio contra Incen­

dios, con sujeción a las signienfes bases y cuestionario

B A S E S

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concurso-oposición, de dieciocho plazas de Con­
ductores mecánicos del Servicio contra Incendios, más las 
que se produzcan basta el dia en que se verifique el último 
ejercicio de la oposición, dotadas con el jornal de 20,25 pe­
setas diarias y con derecho a ascensos del 10 por 100 acu­
mulativo de dicho sueldo por cada cuatro años de servicios 
completos al Ayuntamiento.

A los dependientes municipales que sean aprobados en 
esta convocatoria les será de aplicación e! acuerdo nú­
mero 1,51 del Ayuntamiento Pleno de 10 de mayo de 1946, 
en cuanto no se oponga a las presentes bases.

í.as obligaciones inherentes a) cargo de que se trata 
son las siguientes:

Prestar servicio durante veinticuatro horas tres dias 
a la semana, con la obligación de concurrir fuera de dichos 
días a los siniestros de importancia, grandes maniobras 
y actos solemnes de la Corporación: hacerse cargo del 
vehículo o vehículos designados a la hora de hacer el re­
levo. comprobando su estado y el funcionamiento de todas 
sus partes, así como las herramientas y accesorios de que 
están dotados, y cantidad de aceite y gasolina que contie­
nen los respectivos depósitos, dando el oportuno parte: 
la conducción y funcionamiento de dichos vehículos en 
maniobras, siniestros y otros servicios, como igualmente 
su repaso y conservación ; de todo lo cual serán re.s pon sa­
bles. En caso de que los vehículos pasen a los talleres, 
estarán presente.s y ayudarán en los trabajos de reparación 
de los mismos; y en general todas tas obligaciones inlieren- 
tes a los funcionarios t|ue señalen los reglamentos y Orde­
nanzas del Cuerpo de Bomberos. Estarán a las inmediatas 
órdenes del Capataz o Bombero jefe del carruaje, obede­
ciendo sus órdenes para todos los tríibajo.s que liavan de

realizarse con los carruajes o en actos de servicio, y a las 
del jefe de Talleres para las re] la rae ion es, cuidado y con­
servación de los coche.s, y en orden superior, a las de los 
demás grados y jerarquías de la Corporación.

Una vez confirmados en sus cargos, y solamente en 
casos de muy probada e.xcepdón, a propuesta del Director, 
en vista del informe del facultativo de! Cuerpo y previo 
acuerdo especia) del Ayuntamiento Pleno, podrán ¡lasar 
a prestar sus servidos como Conductores en otro Servicio 
municipal o en Talleres Generales.

Segunda. Para tomar parte en este concurso-oposi­
ción será necesario :

a) Ser español y tener más de veintitrés años y me­
nos de treinta y cinco el dia en tpie se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. Este requisito se justifi­
cará con la partida de nacimiento, legalizada si no corres­
ponde a la demarcación notarial de Madrid.

h) Estar en posesión del penniso de conducción de 
]irimera clase especial.

c) No padecer defecto físico ni enfermedad crónica 
alguna, ni hallarse comprendido en el cuadro de exencione.^ 
físicas que determina el reglamento del Cuerpo de Bombe­
ros, lo que se acreditará ante una Comisión médica, cons­
tituida por el Inspector Médico del Cuerpo y los especia­
listas que designe el señor Decano de la Beneficencia Mu­
nicipal.

d) Tener una talla minima de í,62 metros y la má­
xima de 1,78; un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de aquélla como mínimo; una ampli­
tud pulmonar de cinco centímetros y un índice de corpu­
lencia comprendido entre 3,3 y 4,4, obtenido dividiendo el 
peso en hilogranios por la talla en centímetros.

e) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, lo cual se justificará con la certificación del Re­
gistro Central de Penados y Rebelde.s.

f) Haber observado buena conducta, justificándose 
con el correspondiente certificado, expedido por la Alcal­
día Presidencia.

g) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, justificándose, por los que pertenezcan al Par­
tido. con la certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradì don al i sta y de las J. O. N. S., y los 
que no pertenezcan a él, con certificado de la Dirección 
Genera] de Seguridad, de las Comisarias de Policía o de la 
Guardia Civil, ’

h ) No haber sido castigado con sanción alguna y es­
tar depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos de) Es­
tado. Provincia, Municipio o entidades en las que prestara 
o hubiera prestado sus servicios el solicitante, lo que se 
justificará con copia certificada de la resolución recaida 
en el expediente de su depuración, y en el caso de no per­
tenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de los 
citados, deberá consignarse así mediante declaración jurada.

i) Poseer conocimientos de mecánica y taller relacio­
nados con el automóvil, lo que se demostrará con la pre­
sentación de certificados de las casas en (|uc hayan tra­
bajado.

Con respecto al a])arta(lo a) de esta base, y en armonia 
con la orden de la Dirección General de .'Xdministración 
local de 5 de junio de 1942. si'algún concursante viniese 
desenqieñando con carácter interino o eventual alguna de 
las plazas de cuya provisión ,se trata, será admitido a la 
práctica de los ejercicios síenqire que reúna todos los tiernas 
requisitos exigidos eti la convocatoria y no linbiesc ciim- 
¡dido la edad de treinta y cinco años antes de ingresar con 
tal carácter al servicio del .Ayuntamiento.

Tercera. En cnmjilimiento de lo dis]uiesto en la ley 
rie 17 de julio de 1947, las dieciocho plaza.s serán provistas 
en la .siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos de re- 
■serva establecidos en (lidia d¡s])osicióii.
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Por !as rigiiroüas exenciones del cuadro del Cuerpo de 
Bomberos, eu las que no deberán estar incluidos los aspi­
rantes, no se reservan plazas al grupo de Caballeros mutila­
dos, como ya se ha hecho en convocatorias anteriores de 
esta clase, sin perjuicio de detraer del grupo libre la que 
hubiese correspondido a aquél y que ha sido acumulada 
a éste, en el caso de que acudieran aspirantes con derecho 
a figurar en el mismo que reuniesen las condiciones físicas 
exigidas y aprobase alguno de ellos todos los ejercicios.

Por consiguiente, la proporción queda establecida en la 
siguiente forma;

Una entre ex combatientes que hayan alcanzado por 
lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones precisas para su obtención.

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su prohada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cauti­
verio.

Una entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos,

Quince entre quienes se presenten con carácter libre.
Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 

que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza de las que se hace 
mención en el párrafo anterior, no podrán concursar nueva­
mente cuino pertenecientes a ios cupos restringído.s, salvo 
en el caso de que hubieran cesarlo en sus destinos por re­
ducción de plantilla, supresión del organismo u otra cansa 
ajena a la voluntad del interesado, sin ser condena judicial; 
pero sí podrán concurrir al grupo libre.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derediu que les asiste para ser adscritos al grupo que 
soliciten mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Cuarta. Si no se presentase número suficiente de as­
pirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos asignados 
en la base anterior, si se trata de los restringidos, se pasarán 
las plazas al cupo libre, y si hubiese vacantes sobrantes 
correspondientes a este cupo libre, se retrotraerán a los 
restringidos por el orden de preladón fijado en el ar­
ticulo 3.'’ de ¡a ley de 17 de julio de 1947.

Quinta. I^s instancias solicitando tomar parte en este 
concurso-oposición, escritas de puño y letra <lel interesado 
y acompañadas de los documentos exigidos en las presentes 
bases y de dos fotografías tamaño carnet, se presentarán 
]jersonalmente, o por mandatario debidamente autorizado, 
en el Registro General dd Ayuntamiento de Madrid, du­
rante las hora.s hábiles de oficina, en e! plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación deí 
ammcio de la convocatoria en el Bolcfíii Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a (¡ue se a,spira, bien entendido que sólo podrá 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran circnnstan- 
das comunes a dos o más en una misma persona, ni se podrá 
con posterioridad cambiar de grupo.

Sexta. Dentro de los ocho dias siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, el Tribunal 
examinará los expedientes, rechazando los que no estuvie­
sen completos, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna, y ¡impondrá a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a la Alcaldía Presidencia, sin 
necesidad de razonar su propuesta, los aspirantes que deban 
ser adijiitidos en vista de los documentos presentados para 
acreditar las condiciones exigidas, siendo inajielable la reso­
lución que se adopte.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa 
justificada, podrá la Alcaldía I^residencia disponer su baja

en la lista de admisión, cualquiera que sea el momento en 
que se encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Séptima. Los ejercicios comenzarán ocho días después 
(¡ne se haya expuesto al público la lista de aspirantes, 
a cuyo efecto el Tribunal señalará el día, hora y local en 
que han de celebrarse.

Con la debida antelación, el Tribunal anunciará las 
fechas y locales en que habrán de presentarse los aspirantes 
para el reconocimiento médico a que se refiere la base se­
gunda, apartados c) y d).

La convocatoria para el primer ejercicio se hará ocho 
días antes de su comienzo, bien por grupos de aspirantes 
o conjuntamente, si fuera posible, según la libre aprecia­
ción del Tribunal, el cual determinará asimismo previamente 
si los opositores lian de actuar por orden alfabético o por 
orden de sorteo, en cuyo caso éste será público,

convocatoria para los restantes ejercicios podrá 
hacerse con veinticuatro horas de antelación.

Octava. Los ejercicios serán cinco, y se efectuarán 
por el orden siguiente:

1, " Gimnasia y ctdtura física.—Consistirá en subir por 
una cuerda lisa a la altura de cinco metros, saltar una 
altura de 0,70 metros con los pies juntos y sin carrera, 
levantar con las dos manos un peso de 40 kilogramos y re­
correr doscientos metros en llano en treinta y tres segundos.

2. ° Teórico escrito.—Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por el 
Tribunal entre los que figuran en el cuestionario adjunto,

.3.'̂  Teórico oral.—Consistirá en contestar de palabra 
a dos temas, sacados a la suerte, entre las materias a que 
hace referencia el citado cuestionario. El Tribunal podrá 
hacer las preguntas aclaratorias que estime pertinentes,

4. ° Prueba práctica de conducción.—Se efectuará rea­
lizando cada concursante las pruebas de recorrido, mani­
obras y funcionamiento de los carruajes del Servicio que 
le sean señalados por e! Tribunal, no formando parte de 
este ejercicio las maniobras en los aparatos especiales, tales 
como bombas, escalas, etc., sino solamente las que se re­
fieren a la conducción.

5. ° Prueba práctica de mecánica y taller.—Constará 
de dos partes:

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada concursante,

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo, 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal.

Novena. Después de realizado un ejercicio, será cali­
ficado individualmente por ios componentes del Tribunal, 
constando en acta la puntuación que cada uno de los aspi­
rantes haya merecido de cada uno de los miembros de aquél. 
Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a sn criterio, 
pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos 
en cada uno de los tres primeros ejercicios, y de cero a 
veinte para cada uno de los dos restantes. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante no 
deberá ser inferior a cinco y diez, respectivamente, para 
pasar de un ejercicio al siguiente. Los que no alcancen esta 
jíimtnación mínima serán eliminados.

Da suma de todas las inedias obtenidas constituirá la 
total obtenida en el concurso.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de anuncios durante cuarenta y ocho horas.

Décima. Para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas de los ejercicios se tendrá en cuenta 
la escala de méritos establecida en el artículo 5.“ de la ley 
de 17 de julio de 1947, el ser o haber sido obrero municipal, 
y entre éstos, los ingresados en virtud de concurso n oposi­
ción. En igualdad de circunstancias serán preferidos los 
que posean el permiso de circulación más antiguo.

Décimaprimera. Terminados los ejercicios, el Tribu­
nal elevará a la .Mcaldía Presidencia la propuesta, por
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rijjLtrusü orden de puntuación, de tantos aspirantes cunto 
vacantes exi.stan en el momento de efectuarse el til timo 
ejercicio, siempre que hayan alcanzado la puntuación mí­
nima necesaria; dehiendo tenerse en cuenta lo dispuesto 
en la base tercera, a cuyo efecto los aprobados de cada rela­
ción o grupo se fundirán en una general,

líl Tribunal se abstendrá de formular en su propuesta 
ningún criterio acerca de ciuienes no se bailen comprendi­
dos en el número de plazas (jue han de cubrirse.

Décimasegnnda, El nombramiento de los Conductores 
se hará cotí carácter provisional durante cuatro meses, en el 
curso de los cuales tendrán que practicar y recibir instruc­
ción, sufriendo al término de ellos un examen referente 
a conducción y manejo de todos los aparatos del Servicio, 
Si no son aprobados, podrán obtener una prórroga de dos 
meses más en la misma situación, y si repelida esta prueba 
de ajjtitud fuesen descalificados, serán baja definitiva en el 
Servicio. En caso contrario, obtendrán su nombramiento 
con carácter definitivo,

Décimatercera, El Tribunal estará constituido por el 
ilnstrísimo señor Concejal Delegado del Servicio contra 
Incendios, que lo presidirá; por el Arquitecto Jefe del mis­
mo, por el Director de los Servicios industriales, por un 
re])resentante de la Dirección Genera! de Administración 
local y por im representante de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al trabajo, que tendrá voz 
V voto únicamente en todo lo referente a los aspirantes a las 
plazas reservadas.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, encargado de 
toda la parte administrativa, el funcionario que designe la 
Secretaría General,

Décimacuarta. Los aspirantes que sean nombrados para 
las plazas objeto de la convocatoria deberán tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que se publiquen los nombramientos en el 
Holetí.v uel .Ayuntamiento de Madrid, perdiendo todo 
derecho en el caso de que no lo verifiquen en dicho plazo.

Décimaquinta, El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases.

Déciniasexta. Todas las convocatorias, avisos, etc., que 
el Tribunal haya de hacer a los aspirantes se verificarán 
])or el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial.

C U E S T I O N A R I O

Tema 12. Embrague.—-Sistemas usados y averias.—Cambio de 
velocidades.—Ue.seriprióii y fuiidoiiamiento.—.Averias.

Tema 13. Puente trasero.—Elementos que lo constituyen.—.Ave­
rías,— Bastidor y suspensión,—Transmisión.—Averias.

Tema 14, Dirección. — Tipos más usados,-—-Frenos,—Sistemas 
empleados,—.Averías.

Tema 15, Ruedas y neumáticos.—Tipos de ruedas y llantas.— 
Medida de los neumáticos.—Ruedas generales.—Pre.sióu de inflado. 
Cuidados que deben tenerse.—.Averias,

Tema 16.—Puesta en marcha del motor.—Preparación del mis­
mo,—Conducción,— Precauciones.—Investigación de averías.

Tema 17. Gasógenos.—Fundamento.—Descripción y manejo.— 
Combustibles usados.—Cuidados periódicos,—.Averías.

Madrid, 17 de julio de 1950.—El Secretario general.
M, P erdeio.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Tema 1,“ Fracciones ordinarias y decimales,—Angulos y su 
medida.—Circunferencia y círculo, y su medida.—Superficies y vo­
ló mene.s.

Tema 2,“ Sistema métrico decimal (medidas lineales, de super­
ficie y de volumen).—Múltiplos y submúltiplos.

Tema 3.° Medidas inglesas más usadas en la industria de! auto­
móvil,—Equivalencia con las del sistema métrico decimal.

Tema 4.“ Calor específico y caloría,—Unidades de fuerza y pre­
sión.—Peso especifico. — Velocidad.—Velocidad angular.—Aparato.s 
de medida. _

Tema 5," Motores de explosión.—Elemento,? que lo constitu­
yen.—Tipos más usuales. ^

Tema 6.“ Distribución.—Elementos que la forman,—Reglaje.— 
Orden del encendido.^—Averías.

Tema 7.“ Engrase. — Sistemas empleados. — Temperatura^ del 
aceite.—Averías más frecuentes.—Períodos de engrase.—-Lubrican­
tes necesarios en cada caso.

Tema 8.° Refrigeración.—Sistemas más usados.—Elementos que 
la componen.—Temperatura en la cámara de explosión.—Tempera­
tura del agua.—Precauciones que deben adoptarse en tiempo de 
frío,—Averías. ^

Tema í.” Carburación.—Fundamento,—Alimentación de! carbu­
rador.—Averías, ^

Tema 10. Equipo eléctrico,—Nociones.—Instalaciones en serie 
y paralelo, — Aparatos de medida, — Dínamos. — Acumuladores. ■— 
Arranque. — .Alumbrado. — Encendido. — Sistemas empleados. — 
.Averias. _

Tema 11. Motores de aceite pesado,—Descripción y elementos 
que los constituyen,—Funcionamiento.

Objeto de los subn,3tas y qoacurftüs

19 - 7 -1950 

26 - 7 - 1950

2 8 -7 -  1950 

31 - 7 - 1950

2 - 8 - 1950

5 - 8 - 1950 

9 - 8 -1950

12-8-1950

17 -  7 -  1950

3 -8 -1 9 5 0

SUBASTAS

Obras de pavimentación de la callel 
de Vicenta Parra. — Presupuesto'
de contrata ..... ................................

Obras de reparación en el grupo es­
colar José Calvo Sotelo, sito en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona
Presupuesto de contrata ..............

Obras de reparación en el grupo es­
colar Lope de Vega,—-Precio tipo. 

Obras de reparación de las Escue­
las de Aguirre, sitas en la calle de
Alcalá.—Precio tipo ....................

Obras de reparación del grupo es­
colar de niñas número 16, sito cnl 
la calle de Ramón Serrano (Cara-I
banchel Bajo).—Precio ti¡» ........|

Obras de reparación del grupo es­
colar de Campamento, en Cara-
banchel Bajo.—Precio tipo ...........

Obras de reparación del grupo es­
colar Amador de los Ríos, sito eii 
la calle del Marqués de Zafra.—
Precio tipo ..... ................................

Obras de reparación del grupo es­
colar Pardo Bazán, sito en la 
calle del Ventorrillo, 18. — Precio 
tipo .....................................................

CONCURSOS

.Adquisición de 175 pares de botas 
altas para Bomberos y 125 pares 
de botas de elástico para Conduc­
tores y personal auxiliar del Ser­
vicio contra Incendios, — Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse a partir del si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto c! correspondiente anuncio 
en el B o k tin  Ojictal de ia Provin- 
da, y terminará en la fecha que al 
margen se indica. — Precio tipo
calculado ............................... ...........

Obras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 28 de la calle 
de Atocha a su alineación oficial. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes : veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse a 
partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y  terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Presu­
puesto de contrata ......................

Pesetas

114.039.90

44,625,52

29.945

38.291)

20.517,35

32.338

26.434

21,.3S1,75

91.250

500.759,53

i
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MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Jcm^rdns aeto¡ftitdos m  la sesión celebrada por d  Consejo de A d- 
iitinistrarióii d  día 2 de jum o de 1950

Quedar enterado de un oficio de la Secretarla General partici­
pando que por acuerdo plenario de 12 de mayo último, y como 
reforma y aclaración del de 7 de diciembre de 1949, referentes a 
los derechos que han de reconocerse por este Moiitepio a los dere- 
chohabicutes de los asociados procedentes de los Ayuntamientos 
anexionados, y atendiendo con ello a la súplica formulada por este 
Consejo, se ha acordado que las pensiones a reconocer consistan en 
las que reglamentariamente corresponda abonar por el Montepío con 
sujeción al tiempo al mismo descontado, y por la Corporación otra 
pensión, consistente en la diferencia entre la concedida por el Mon­
tepío y la gne hubiera correspondido por el total de los servicios 
prestados por el causante a los dos Ayuntamientos, y que una ve^ 
entre en vigor el proyecto de nuevo reglamento de la institución se 
efectuará la concesión según las normas reglamentarias que deter­
mine, y en cuanto a las ya concedidas, y para simplificar su percibo, 
queden ajustadas a estos preceptos, a los que se da carácter regla­
mentario, con lo que se cumple el deseo de la Corporación de que 
los familiares de los funcionarios de los Ayuntamientos anexionados 
puedan percibir pensiones equivalentes al total de servicios, sin 
sufrir por ello perjuicio los intereses de! Montepío, que son los de 
sus asociados.

De conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
se acordó autorizar el abono del gasto de 740,93 pesetas a que 
asciende la cuenta de suplementos y derechos devengados según 
arancel i>or el Procurador D. Eduardo Morales en el recurso de 
casación por infracción de ley interpuesto en nombre del Montepío 
contra la sentencia de la Magistratura de Trabajo en juicio pro­
movido por D, Rafael Yusta y otros asociados sobre declaración de 
derechos por gratificación de Jefatura.

Dada cuenta de una instancia de D. Antonio Pelegrin Medina, 
Decano jubilado de la Beneficencia Municipial, solicitando prórroga 
do seis meses para efectuar el alrono de descuentos y cuota extra­
ordinaria por acumulación de su gratificación de lefatura, a efectos 
(le pensión, dc.spués de iuterveiiir los señores Díaz Villar, Sanz, 
Ibáñez y J’resi dente, y en atención a los motivos, causas y circuns­
tancias de toda índole que motivan la petición, se acordó acceder 
a la misma siempre que en el primer mes, a partir de la fecha de 
este acuerdo, se baga algún ingreso por e! interesado: bien enten­
dido que td él ui sus derechohabielites ad(iuirirán derecho a la 
consolidación liasta abonar el total de lo adettdado, y que sólo que­
dará consolidado al ingresar en el plazo de prórroga dicho importe, 
precisamente por el propio interesado y solicitante.

Con la reglamentaria abstención de los señores Contador y Te­
sorero, fué aprobada la cuenta y l>alance del Montepío correspon­
diente al año 1949.

Igualmente, y con las mismas formalidades, se aprobó el balance 
y propuesta de partidas fallidas de la Caja de .Anticipos correspon­
diente al mismo ejercicio.

Por último, se aprobó la Memoria de la Secretaría, convocándose 
a junta general ordinaria de señores Delegados para el día 30 del 
corriente mes, a las cinco de la tarde en primera convocatoria 
y a las seis en punto en segunda, cu el salón de Conferencias de 
la Casa de tusneros, para tratar del siguiente

O rpkn ORI- i)i.\

1. "

2."

3."

Acta de la sesión anterior.
Memoria de la Secretaría.
Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1949.
4. “ Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 

la Caja de .óiiticipos correspondientes al mismo período.
5. '* Preguntas y proposiciones.
Se acordó continúe sobre la mesa la instancia de varios asoda­

dos solidtandü el cumplimiento de sentencias sobre su tributación 
por gratificaciones de Jefatura.

Dada cuenta de una proposición del señor Ibáñez referente a 
que las distintas derramas que están establecidas en varios Servi­
dos [nui)ici¡)ales se centralicen en este Montepío, sin que signifique 
modificación reglamentaria n: quebranto para e! mismo. Después de 
intervenir los señores '̂^ocales, se acordó quede en espera de la re­
solución que la Comisión de Beneficencia haya adoptado respecto 
a la Benéfica de .Auxilios Mutuos.

Se acordó que las sesiones próximas se celebren una hora más 
tarde, con motivo del verano.

Quedar enterado del estado de baja de pensiones del mes de 
mayo, y dd  siguiente de ingresos y pagos en el mismo período; ,

Metálico Valores

Existencia en 1 de mayo ................. 262.589,39 12.253.000
Ingreso.s .................................................. .... 370.932,98 -
Compra de valores .............................. 100.000

633.522,37 12.353.000
Pagos ...................................................... .... 380.511,65 --■

fj.vií/í’/iría cjí 1 de junio ..... 253.010,72 12.353.000

A aterdos adoptados en la sesión celebrada por ¡a Comisión Ejecutiva  
el dia 2 de junio de 1950

Conceder las peticiones de renovación y ampliación de los anti­
cipos solicitados por D, Carlos Barranco, D. Claro Pérez Dotor 
y D. Juan Lorenzo Pinto, y la petición normal de D. Mateo Ruiz,

Se acordó prestar su aprobación a las cuentas y propuesta de 
partidas fallidas de la Caja de Anticipos correspondientes al año 
1949, y elevarlas a  la reglamentaria sanción del Consejo.

Que por fallecimiento en 25 de diciembre último de doña Nieves 
Díaz Muñoz, la pensión vitalicia de 1,499,98 pesetas anuales que 
percibia en concepto de viuda dd  que fué Capataz d d  Servido 
contra Incendios D. Domingo Martín Moreno se transmita por 
partes iguales a  favor de las huérfanas del causante, doña Josefa 
y doña Manuela Martín Díaz, con efectos desde el día 26 de di­
ciembre último, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en 
estado de viudez y soltería, respectivamente.

Conceder a doña Isabel Snel Canoyra, viuda de D. Francisco 
la Rosa Fernández, Electricista de Obras Sanitarias, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 4.189,69 pesetas anuales.

Conceder a doña Elisa de la Fuente Hernández, viuda del Guar­
dia municipal jubilado D. Artemio .Alvarez Hernández, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Cristina Búnez Fernández, viuda de D. Anto­
nio Ortiz Ruiz, Practicante de la Beneficencia Municipal, la pen­
sión temporal de segunda clase, importante 1,255,94 pesetas anuales.

Conceder a doña Estefanía Fernández Sanz, viuda d d  Subalterno 
jubilado D. Enrique Bugallo Martínez, la pensión temporal de se­
gunda dase, importante .533,25 pesetas anuales.

ANUNCIOS

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas (nunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Compañía In­
mobiliaria Comercial (S. -A.) proyecta instalar un electromotor de 
30 caballos de fuerza y uii alternador de 25 kilovatios en la casa 
número 2 de la calle de García Mol i ñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación dd 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiieo que Suevia Films 
{Cesáreo González) proyecta establecer una oficina de alquiler de 
])eiiculas en la casa número 70 de la avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. R de julio de 19SÜ.—El Secretario, M. B e r d f j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel García 
Guillen proyecta instalar un electromotor y una dínamo con fuerza 
total de 4,6 caballos en la casa número 7 de la calle de ¡as Navas 
de Tolosa.

I-as personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 19S0.—E1 Secretario, M. Belhdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio de 
Diego Sánchez proyecta instalar un electromotor de 21 caballos de 
fuerza y un alternador de IS kilovatios en la casa número 124 de 
la avenida de la Habana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 8 de julio de 1950,—El Secretario, M. Behoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Profidén (S. A.) 
proyecta instalar un electromotor de 20 caballos de fuerza y mi 
alternador en la casa número 6 de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 8 de julio de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio 
Andueza proyecta instalar un electromotor de cuatro caballos de

fuerza en la casa número 2 de la calle de Juan Alonso (Carabanchcl 
Baj o).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
péesente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 8 de julio de 1950.—E! Secretario, M. Berdfjo,

■Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Hospital de 
San José y Santa .Adela proyecta instalar un electromor de 26 
caballos de tuerza y un alternador de 12 kilovatios en la casa nú­
mero 22 de la avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas con dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdfjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Goye- 
neche Ugarte proyecta instalar un electromotor de 7,76 caballos de 
fuerza y un alternador de 2,75 kilovatios en la casa número 22 de 
la calle de Canillas.

Las personas que se cortsideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el té r­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Urbano Gán­
dara Villa proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 18 de la calle de Modesto Laíuente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino do ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Hoción 
Bierremánn proyecta establecer una fábrica de molduras artísticas 
e instalar cinco electromotores con fuerza total de 18 caballos en 
la casa número 5 de la calle de las Aguileñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de ju l io  de 1950,—E l  Secretario. M. B e r d e j o .

En cumplimiento a ío dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiieo que D. Jubo Cabrera 
Cabrera proyecta establecer una carbonería en la casa número 12 
de la carrera de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación de! 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1950.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sederías Sol pro­
yectan instalar un electromotor de 20 caballo.s de fuerza y un alter­
nador de 15 kilovatios en la casa número 10 de la Puerta de! Sol, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

Este B o l e t í n  terminó  de imprimirse ,  y fué repart ido, el día 3 de a g o s to  de 1950
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